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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1518-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes de subvencio-
nes realizadas por las Corporaciones Loca-
les o empresas municipales y otros extre-
mos en el Programa PASCER y en el Plan
PAEE en 1998, 1999 y 2000, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115,
de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1519-II y P.E. 1520-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relacionadas en el anexo,

publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1521-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre
solicitudes presentadas al programa PAS-
CER en 1999 y 2000, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

P.E. 1522-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a inspección y adecua-
ción al proyecto de las obras ejecutadas en
la Carretera Comarcal P-980 entre Ribas de
Campos y San Cebrián de Campos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 115, de 3 de febrero de 2001.
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P.E. 1523-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes presentadas a
cada uno de los Planes que configuran el
Plan de Empleo para el año 2000, en cada
provincia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de
2001.

P.E. 1524-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes de ayudas al
Plan de Empleo Estable (mayores de 30
años) para colectivos del Apartado 3 de las
Bases Reguladoras, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

P.E. 1525-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones de la Agencia
de Desarrollo Económico sobre gestión de
servicios de apoyo a empresas durante el
2000, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de
2001.

P.E. 1526-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones de la Agencia
de Desarrollo Económico sobre gestión de
las empresas públicas y participadas
SOTUR, EXCAL, CEICAL, IBERAVAL
y SODICAL durante el 2000, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115,
de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1527-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones de la Agencia
de Desarrollo Económico sobre gestión de
ayudas e incentivos a los centros tecnológi-
cos y otras entidades no lucrativas durante
el 2000, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de
2001.

P.E. 1528-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones de la Agencia
de Desarrollo Económico sobre gestión de
ayudas e incentivos a las empresas priva-
das durante el 2000, publicada en el Bole-

tín Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

P.E. 1529-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones de la Agencia
de Desarrollo Económico sobre gestión de
ayudas relacionadas con el Plan Tecnológi-
co Regional durante el 2000, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115,
de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1534-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a diversos extremos
sobre reparación de carreteras en la provin-
cia de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

P.E. 1535-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a razones de la suspen-
sión de clases en el IES Jorge Manrique de
Palencia el 16 de enero de 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
115, de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1536-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a reparto superficial del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para la reestructuración del viñedo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1537-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones relacionadas
con el fomento de suelo industrial en diver-
sos municipios, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

P.E. 1538-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de empresas parti-
cipadas por SODICAL y otros extremos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1539-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de entidades bene-
ficiarias de subvenciones de formación
profesional ocupacional en 1999 y 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1540-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de entidades bene-
ficiarias de subvenciones de acciones for-
mativas del PLAN FIP en 1999 y 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1544-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a evolución de la creación de
empresas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de
2001.

P.E. 1547-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones en materia de
formación de nuevos yacimientos de
empleo en el 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

P.E. 1549-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a concesión de incentivos a
las industrias para su adaptación a la nor-
mativa sobre seguridad laboral, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
115, de 3 de febrero de 2001.

P.E. 1550-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a subvenciones a la empresa
MICROSER en concepto de sociedad limi-
tada y anónima, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

P.E. 1551-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a aplicación de las directrices
comunitarias a la empresa Telefónica,
Investigación y Desarrollo perceptora de
las ayudas al arrendamiento de instalacio-
nes públicas, publicada en el Boletín Ofi-

cial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febre-
ro de 2001.

P.E. 1552-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a reestructruación en catego-
rías de cada uno de los centros tecnológi-
cos asociados, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febre-
ro de 2001.

P.E. 1553-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a actuaciones realizadas
en la denuncia de cuatro Cooperativas de
Burgos sobre comportamiento de dos ges-
tores funcionarios de la Junta, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116,
de 6 de febrero de 2001.

P.E. 1555-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a empresas beneficiarias y
cuantías concedidas con cargo a los con-
ceptos 776 y 778 para mejora de la compe-
titividad y de la promoción del sector
comercial, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de
2001.

P.E. 1556-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a empresas o entidades desti-
natarias de las ayudas con cargo al concep-
to presupuestario 08.03.042.770.T.F. Plan
Marco Modernización Comercio Interior,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de 2001.

P.E. 1560-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a ayuda de la Junta a El
Salvador con motivo del seísmo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
116, de 6 de febrero de 2001.

P.E. 1562-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a aprobación y aportación al
Plan Director del Monasterio de San Zoilo
de Carrión de los Condes, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116, de
6 de febrero de 2001.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGU-

NAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1518-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de

las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

1518-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes de subven-

ciones realizadas por las Corporaciones Locales o

empresas municipales y otros extremos en el Programa

PASCER y en el Plan PAEE en 1998, 1999 y 2000,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115,
de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501518,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
de subvenciones realizadas por las Corporaciones Loca-
les o empresas municipales y otros extremos en el Pro-
grama PASCER y en el Plan PAEE en 1998, 1999 y
2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se adjunta la información solici-
tada.

Valladolid, 19 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1563-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a estudio y solución de las
humedades de la iglesia de San Martín de
Frómista, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de
2001.

P.E. 1564-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a inversiones en el Monaste-
rio de Santa Cruz de la Zarza en Ribas de
Campos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de
2001.

P.E. 1566-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a actuaciones en la iglesia de
Santa María la Blanca de Villalcázar de
Sirga, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de
2001.

P.E. 1567-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a indecisión de la Junta en
el enterramiento de vacas muertas en el
municipio de Sancti Spiritus, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116,
de 6 de febrero de 2001.

P.E. 1568-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a plazo de finalización de
los trabajos e inversiones establecidos en el
Plan Director de la Catedral de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de 2001.

P.E. 1569-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a actuaciones en cumpli-
miento del mandato de las Cortes Regiona-
les sobre el Románico Palentino, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
116, de 6 de febrero de 2001.
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P.E. 1519-II y P.E. 1520-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1519-II y P.E. 1520-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Jorge F. Alonso Díez, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1519-II solicitudes presentadas y aprobadas al Plan
de Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE
99) en cada provincia.

P.E. 1520-II solicitudes presentadas y aprobadas al Plan
de Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE
98) en cada provincia.

Respuesta a la Preguntas Escritas, Ref. P.E./0501519
y P.E./0501520, formuladas por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas a solicitudes presentadas y aprobadas al Plan de
Ahorro y Eficiencia energética (PAEE 98 y 99) en cada
provincia.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 19 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

PASCER 2000

P.E. 1521-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1521-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
solicitudes presentadas al Programa PASCER en 1999 y
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2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501521,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos
extremos sobre solicitudes presentadas al Programa
PASCER en 1999 y 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 19 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1522-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1522-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a inspección y adecua-
ción al proyecto de las obras ejecutadas en la Carretera
Comarcal P-980 entre Ribas de Campos y San Cebrián
de Campos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1522 for-
mulada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a ins-
pección y adecuación al proyecto de las obras ejecutadas
en la Carretera Comarcal P-980 entre Ribas de Campos y
San Cebrián de Campos.

La Junta de Castilla y León, a través de esta Conseje-
ría de Fomento, ha inspeccionado permanentemente por
medio de sus técnicos competentes, y como es norma
obligada, el desarrollo de las obras objeto de la presente
Pregunta, obras que se han realizado de acuerdo con el
Proyecto redactado al efecto y en las que no parece que
quepa afirmar la existencia de las deficiencias apuntadas,
toda vez que resta únicamente para su remate final el
recrecido de arcenes, que no ha podido ejecutarse hasta
ahora por las adversas circunstancias climatológicas
padecidas desde el pasado mes de Noviembre.

Por último, y rechazando en todo caso las considera-
ciones expuestas en los Antecedentes de esta Pregunta en
torno a defectos de ejecución de los laterales o en los
arcenes, es preciso indicar que la actuación realizada no
ha supuesto en modo alguno estrechamiento en relación a
la anchura de la zona afirmada antes de ejecutar las obras
y que respecto a la señalización de bordes no puede faltar
lo que no existía dado que el criterio utilizado para seña-
lizar carreteras cuyo ancho no alcanza los 6 metros es el
de pintar la línea del eje en lugar de los bordes.

Valladolid, 26 de Febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1523-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1523-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a solicitudes presentadas a cada
uno de los Planes que configuran el Plan de Empleo para
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el año 2000, en cada provincia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501523,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
presentadas a cada uno de los planes que configuran el
Plan de Empleo para el año 2000, en cada provincia.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El número de solicitudes presentadas en el año 2000
y el número de solicitudes con resolución favorable, en
ese mismo año, para cada uno de los distintos programas
de ayudas de empleo referidos, ya han sido indicados por
provincias en las contestaciones a las preguntas con res-
puesta escrita referencias P.E.-1506 a P.E.-1513.

En los cuadros adjuntos se detalla el número de tra-
bajadores subvencionados en el año 2000, al formar
parte de expedientes que han recibido resolución positiva
en el año 2000, por programas, sexos, edades y provin-
cias.

Valladolid, 21 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1524-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1524-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes de ayudas al
Plan de Empleo Estable (mayores de 30 años) para
colectivos del Apartado 3 de las Bases Reguladoras,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115,
de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./050124,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
de ayudas al Plan de Empleo Estable (mayores de 30
años), para colectivos del Apartado 3 de las bases regula-
doras.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

ÁVILA:

Colectivos N° Solicitudes N°Concesiones

a) Trabajadores entre
30 y 40 años Parados de 
Larga Duración. 11 4

b) Trabajadores mayores de 40 años. 74 66
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BURGOS:

No dispone de la información solicitada por no haber
valorado los expedientes de 2000 del Programa de
referencia, dado que en esta provincia junto con Vallado-
lid, Salamanca y León se ha desarrollado un programa de
actuaciones específico debido al gran volumen de expe-
dientes pendientes, de 1998 y sobre todo de 1999, estan-
do en la actualidad prácticamente todos esos expedientes
resueltos. En el presente ejercicio se resolverán todos los
expedientes de 2000 y se intentará dejar resueltos la
práctica totalidad de 2001.

LEÓN:

Colectivos N° Solicitudes N° Concesiones

a) Trabajadores entre 30 y 40 años
Parados de Larga Duración. 55 0

b) Trabajadores mayores de 40 años. 186 0

d) Trabajadores mayores de 30 años
con minusvalía igual o superior
al 33%. 2 0

h) Mujeres desempleadas de 30
ó más años que reingresan al
mercado laboral tras una
ausencia de 3 años. 3 0

j) Mujeres desempleadas de 30
ó más años y menores de 40
años con cargas familiares no
compartidas. 1 0

PALENCIA:

Colectivos N° Solicitudes N° Concesiones

a) Trabajadores entre 30 y 40 años
Parados de Larga Duración. 17 4

b) Trabajadores mayores de 40 años. 93 29

h) Mujeres desempleadas de 30
ó más años que reingresan al
mercado laboral tras una
ausencia de 3 años. 3 2

SALAMANCA:

No dispone de la información solicitada por no haber
valorado las solicitudes del año 2000 del Programa de
referencia, dado que en esta provincia junto con Vallado-
lid, Burgos y León se ha desarrollado un programa de
actuaciones específico debido al gran volumen de expe-
dientes pendientes, de 1998 y sobre todo de 1999, estan-
do en la actualidad prácticamente todos esos expedientes
resueltos. En el presente ejercicio se resolverán todos los
expedientes de 2000 y se intentará dejar resueltos la
práctica totalidad de 2001.

SEGOVIA:

Colectivos N° Solicitudes N° Concesiones

a) Trabajadores entre 30 y 40 años
Parados de Larga Duración. 12 0

b) Trabajadores mayores de 40 años. 6 0

h) Mujeres desempleadas de 30
ó más años que reingresan al
mercado laboral tras una
ausencia de 3 años. 3 0

SORIA:

Colectivos N° Solicitudes N° Concesiones

a) Trabajadores entre 30 y 40 años
Parados de Larga Duración. 4 1

b) Trabajadores mayores de 40 años. 49 13

VALLADOLID:

No dispone de la información solicitada por no haber
valorado las solicitudes del año 2000 del Programa de
referencia, dado que en esta provincia junto con Burgos,
Salamanca y León se ha desarrollado un programa de
actuaciones específico debido al gran volumen de expe-
dientes pendientes, de 1998 y sobre todo de 1999, estan-
do en la actualidad prácticamente todos esos expedientes
resueltos. En el presente ejercicio se resolverán todos los
expedientes de 2000 y se intentará dejar resueltos la
práctica totalidad de 2001.

ZAMORA:

Colectivos N° Solicitudes N° Concesiones

a) Trabajadores entre 30 y 40
años. Parados de Larga Duración. 7 4

b) Trabajadores mayores de 40 años. 54 15

e) Extoxicómanos rehabilitados
expresidiarios y personas
pertenecientes a minorías
étnicas. 1 1

h) Mujeres desempleadas de 30 ó
más años y menores de 40 años
con responsabilidades familiares
que reingresan al mercado laboral
tras una ausencia de 3 años. 3 1

j) Mujeres desempleadas de 30 ó
más años que reingresan al
mercado laboral tras una ausencia
de 3 años. 1 0

Valladolid, 22 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1525-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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1525-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones de la Agen-
cia de Desarrollo Económico sobre gestión de servicios
de apoyo a empresas durante el 2000, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501525,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuacio-
nes de la Agencia de Desarrollo Económico sobre ges-
tión de servicios de apoyo a empresas durante el año
2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- Relación de los servicios de apoyo a empresas
gestionadas o prestados durante el 2000, con indicación
de su coste, concepto presupuestario y destinatarios o
beneficiarios.

Los servicios de apoyo a las empresas que la ADE ha
gestionado durante el año 2000 han tenido por objeto
informar y sensibilizar a las PYMEs de Castilla y León
destinadas a mejorar su competitividad.

La prestación de esos servicios se realiza por el equi-
po humano que compone el personal al servicio de la
ADE fundamentalmente a través de las 9 Gerencias Pro-
vinciales y los Centros de Dinamización, y también, en
su caso, por los Servicios Centrales ubicados en Vallado-
lid.

Las Áreas de información se estructuran en las
siguientes materias:

a) Información Empresarial

En el entorno económico actual, las empresas necesi-
tan tener acceso ágil a la información, que les permita
reaccionar con rapidez a los cambios necesarios para
mantener su posición competitiva.

Con este objetivo principal, la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, presta un servicio de
información a las PYMEs de la Región, de contenido
empresarial, que corresponde a las siguientes materias:

a.1) Información Legislativa

Información sobre legislación y normativa prove-
niente de fuentes nacionales, regionales y europeas, a
través de las siguientes bases de datos:

• Base de Datos de Legislación.

Disposiciones legales de interés para las PYMEs,
publicadas en los distintos boletines oficiales a partir del
15 de enero de 2001.

• Boletín Oficial del Estado.

Acceso a la información de la Base de Datos del
BOE. Disposiciones Generales (Sección I), normas de
carácter general de la Sección III (Otras Disposiciones),
normas que disponen el cumplimiento de Sentencias del
Tribunal Supremo que afectan a disposiciones de carác-
ter general y Sentencias del Tribunal Constitucional.

• Boletín Oficial de Castilla y León.

Sumarios del BOCYL desde el año 1997.

• Boletín Oficial de otras Comunidades Autónomas.

Directorio de direcciones en Internet de los Boletines
Oficiales de las Comunidades Autónomas.

• Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Texto completo de las series L y C del DOCE.

• Derecho Comunitario: Base de Datos CELEX.

Amplia base de datos documental de derecho comu-
nitario que ofrece, en todas las lenguas oficiales de la
Unión Europea, el texto integral de una gran variedad de
actos jurídicos, entre los que figuran los tratados consti-
tutivos, la legislación (vinculante o no), los dictámenes y
las resoluciones de las instituciones de la U.E. y de sus
órganos consultivos, además de la jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

• Enlaces de Información Legislativa en el ámbito
Europeo.

Webs de información sobre los Tratados, legislación
comunitaria, jurisprudencia, Libros verdes y blancos,
Agenda 2000 y programa de trabajo de la Comisión.

a.2) Ayudas v Subvenciones

Información sobre las Líneas de ayudas convocadas
por las Administraciones Europea, Nacional, Regional o
Local, aplicables a Castilla y León, a través de las
siguientes bases de datos:

• AYUDAS ADE 2000 Normativa, memoria y docu-
mentación a presentar.

• CONSULTA A LA BASE DE DATOS DE AYU-
DAS Líneas de ayuda convocadas por las Administracio-
nes Europea, Nacional, Regional y Local, y aplicables a
Castilla y León.

• GUÍA DE FINANCIACIÓN COMUNITARIA
Información sobre las iniciativas comunitarias y convo-
catorias en vigor.

• PROGRAMAS UE EN CASTILLA Y LEÓN Pro-
gramas e iniciativas comunitarias gestionados desde la
Junta Castilla y León.

a.3) Trámites y Formas Jurídicas

Información sobre las formas jurídicas y trámites
necesarios a cada tipo de empresa.
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a.4) Directorios

Información sobre empresas, organismos y asociacio-
nes empresariales, a través de las siguientes bases:

• BASE DE DATOS DE EMPRESAS. DIRECTO-
RIO DE EMPRESAS DE CASTILLA Y LEÓN. Direc-
torio de empresas de Castilla y León. Búsqueda de
empresas por producto o servicio, por sector de actividad
o por nombre comercial.

DIRECTORIO DE ORGANISMOS en el ámbito
regional, local, nacional, europeo e internacional. Indice
de direcciones internet de cada una de las Administracio-
nes.

• DIRECTORIO de organizaciones y asociaciones
empresariales de ámbito nacional y regional.

a.5) Concursos Públicos

Información relativa a licitaciones públicas, estructu-
radas en convocatorias nacionales e internacionales, a
través de las siguientes bases de datos:

• BASE DE DATOS DE LA DGPYME. Concursos
públicos nacionales, regionales y locales.

• CONCURSOS PÚBLICOS INTERNACIONALES.
Base de datos TED. Convocatorias de licitaciones públi-
cas de más de 80 países.

a.6) Ferias y Exposiciones

Información sobre ferias y exposiciones comerciales
e industriales, de ámbito nacional e internacional, a tra-
vés de la siguiente base de datos:

• BASE DE DATOS DE FERIAS Y EXPOSICIO-
NES. Contiene ferias comerciales e industriales naciona-
les e internacionales. La búsqueda se puede realizar por
feria, fecha de celebración, sector de actividad, país y
localización.

• BASE DE DATOS DEL ICEX (Instituto Español
de Comercio Exterior).

- Calendario de Ferias Comerciales.

- Pabellones oficiales.

- Participaciones agrupadas.

a.7) Convenios Colectivos

Información sobre los Convenios de aplicación en
Castilla y León, publicados en los distintos Boletines
Oficiales.

a.8) Calidad

Información sobre calidad, normativa ISO y modelo
EFQM de excelencia, que permite ofrecer a las Pymes la
información básica necesaria de los siguientes apartados:

1.- Evolución del término/concepto “Calidad”.

2.- Organismos.

3.- Calidad: Excelencia en la Gestión.

4.- Normalización, Homologación y Certificación:
procesos y productos.

a.9) Internacionalización y Cooperación Empresa -
rial

Información relativa a temas de interés para activida-
des de internacionalización y ofertas y demandas de coo-
peración procedentes de la Unión Europea y Países ter-
ceros, tramitada a través de los siguientes instrumentos:

• INTERNACIONALIZACIÓN Y COMERCIO
EXTERIOR. Conjunto de enlaces a temas de interés para
la empresa exportadora: estadísticas, normativas arance-
larias, ferias internacionales, organismos de apoyo, noti-
cias sectoriales, directorios de empresas y una guía para
la empresa que desea iniciarse en el comercio exterior.

• COOPERACIÓN EMPRESARIAL. Ofertas y
demandas de cooperación procedentes de la Unión Euro-
pea y Países Terceros, miembros del BRE (instrumento
de la DG XXIII) que permiten a las empresas establecer
contactos con socios, orientados al establecimiento de
una potencial cooperación técnica, comercial o financie-
ra.

a.l0) Innovación y Tecnología

Información práctica a las PYMEs relativa a los pro-
cesos relacionados con la innovación.

a.11) Creación de Empresas

Información a los potenciales emprendedores de las
ayudas y pasos a seguir para la creación de una empresa.

a.l2) Estudios y Publicaciones

Información y puesta a disposición de las empresas
sobre estudios sectoriales de Castilla y León (sectores
Agroalimentación, Energía, Tecnologías de la Informa-
ción y Madera y mueble), así como de las publicaciones
de interés para el empresario, editadas por la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León y por otras ins-
tituciones.

a.13) Normativa sobre Productos

Información sobre la normativa aplicable a los pro-
ductos de Castilla y León, así como sobre los Laborato-
rios y Centros de Ensayo y Calibración existentes.

b) Internacionalización

Con el objetivo fundamental de informar a las empre-
sas, en especial a las PYMEs, ubicadas en Castilla y
León sobre el papel decisivo en su desarrollo industrial
que juega la internacionalización.

En este aspecto hay que tener muy presente que los
últimos acontecimientos de la vida económica han
supuesto, no sólo un cambio en la economía interna-
cional, sino también la globalización de los mercados
que simultáneamente, es causa y consecuencia del fenó-
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meno universal de la internacionalización de las empre-
sas.

En este marco, la ADE, ofrece los siguientes servi-
cios:

b.l) Suelo Industrial

La Agencia ha elaborado una base de datos que reco-
ge los planos, fotografías y toda la información (aproxi-
madamente 20.000 datos), relativa a todos los polígonos
industriales existentes en Castilla y León, así como de la
disponibilidad a nivel de parcelas existente en cada uno
de ellos. Esta información se actualiza periódicamente.

Desde la División de Internacionalización y Relacio-
nes Externas se ha realizado la recogida de información
con visitas personalizadas a todos los promotores de
suelo industrial de la región para posteriormente confec-
cionar una base de datos sobre suelo industrial de Casti-
lla y León que incluye el diseño, la programación, la
introducción de datos y el seguimiento y actualización de
los mismos.

Esta base de datos es, además, la fuente de informa-
ción de la página web que sobre suelo industrial está dis-
ponible para todo el público en general en el site de la
Junta de Castilla y León.

b.2) Oficina de Atención al Inversor

Desde la Oficina de Atención al Inversor se respon-
dieron todas las consultas provenientes de distintas
empresas interesadas en invertir en Castilla y León,
haciendo el oportuno seguimiento de cada una de ellas.
La mayoría de estas consultas versan sobre el suelo
industrial disponible existente en la región y sobre las
ayudas disponibles. En varias de estas consultas se parti-
cipó activamente desde esta oficina en la captación del
proyecto y en las distintas fases del mismo hasta su defi-
nitiva implantación. Entre dichas actividades podemos
enumerar las siguientes:

• Localización de posibles ubicaciones atendiendo a
las particularidades y las necesidades de cada proyecto
de inversión.

• Recopilación de información y visita a estas poten-
ciales ubicaciones para verificar in sito el cumplimiento
de los requisitos y exigencias marcadas por los potencia-
les inversores. Reuniones con los promotores y propieta-
rios de los mismos.

• Preparación de visitas de los potenciales inversores.
Planificación de Agendas.

• Reuniones de presentación de Castilla y León facili-
tando todo tipo de información genérica inicial, así como
de información específica sectorial.

• Acompañamiento a los potenciales inversores en
todas las visitas y reuniones con los promotores, propie-
tarios y demás instituciones de interés (Servicio Regional
de Colocación, Inem,...). En estas reuniones también se
realizan labores de traducción en caso necesario.

• Suministro de todo tipo de información de interés:
fiscal, laboral, etc., así como los distintos tipos de ayudas
disponibles para el proyecto de inversión tanto a nivel
local, como regional, nacional y comunitario.

• Resolución de todo tipo de dudas y suministro de
informaciones solicitadas.

• Seguimiento del proyecto de inversión en las suce-
sivas visitas hasta la definitiva implantación del mismo.

• Servicio de aftercare al inversor.

b.3) Otras informaciones

También enmarcado en esta área de información, se
informó puntualmente a las empresas y se redirecciona-
ron las consultas hacia los organismos competentes en la
materia sobre información aduanera, estadística, arance-
laria, estudios de mercado, listados de importadores y
oportunidades comerciales.

También se informó sobre las distintas clases de ayu-
das existentes en materia de:

• Realización de gastos publicitarios, estudios de
mercado y/o viabilidad comercial, ediciones de catálogos
u otros soportes informativos, y otros gastos de promo-
ción.

• Inscripción en registros de patentes y marcas,
homologación de productos extranjeros.

• Realización de viajes de prospección a mercados
extranjeros y asistencia a ferias comerciales.

• Constitución de establecimientos permanentes en el
mercado objetivo: planes de viabilidad, alquiler de loca-
les comerciales y oficinas, gastos de personal, etc.

• Programas de formación en comercio exterior.

• Servicios de traducción.

• Jornadas y seminarios sobre comercio exterior.

c) Innovación y Tecnología y Calidad

En este área las actividades de la ADE han consistido
en suministrar información práctica a las empresas de
Castilla y León relativa a los procesos relacionados con
la innovación tecnológica. Asimismo, se ha mantenido
una actitud pro-activa, en el sentido de que también se ha
realizado una labor de sensibilización a las PYMEs en
materias de desarrollo e innovación tecnológica.

Para prestar este doble servicio (información/sensibi-
lización), y coordinados por el personal de la División de
Innovación y Tecnología de la ADE, se ha utilizado la
estructura organizativa de la ADE.

El objetivo perseguido ha sido doble:

1. Proporcionar a las empresas de Castilla y León,
con especial incidencia en las PYMEs, información prác-
tica relacionada con el Sistema Regional de Innovación
(Infraestructuras de apoyo a la Innovación; Apoyo a pro-
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yectos concretos de desarrollo e innovación tecnológica -
a nivel regional, nacional y europeo-; sobre el Plan Tec-
nológico Regional de Castilla y León 1997-2000; sobre
estrategias nacionales -IV Plan Nacional de I+D+I 2000-
2003 - y europeos - V Programa Marco de I+D de la
Unión Europea-; y sobre proyectos europeos concretos
de apoyo a la innovación tecnológica: Proyectos
TETRIS, IBERIA, AUTOCHAIN Y RIS+. Por último se
ha informado a las empresas sobre los beneficios fiscales
que pueden obtener cuando realizan actividades de
I+D+I.

2. Sensibilizar a las empresas de la región, con espe-
cial atención a las PYMEs, sobre la importancia de la
innovación tecnológica como elemento fundamental de
competitividad empresarial, crecimiento y creación de
empleo.

En concreto, las actividades de información/sensibili-
zación desarrolladas han sido las siguientes:

c.l) Información Práctica sobre el Sistema Regional
de Innovación

c.1.1)-Información sobre infraestructuras regionales
de apoyo a la innovación.

En este apartado se ha ofrecido a las empresas infor-
mación sobre las infraestructuras soporte a la innova-
ción. Aquí se incluyen todas aquellas entidades cuya
misión es proporcionar los medios materiales y humanos
para llevar a cabo proyectos de I+D, innovación, transfe-
rencia de tecnología, ensayos, medidas, etc.

En concreto, en Castilla y León entre las diferentes
infraestructuras que sirven de soporte a la innovación (y
sobre las que se les ha ofrecido información) destacan:

• Los Centros Tecnológicos, como proveedores de
servicios. En cada caso concreto prestando información
sobre su especialización tecnológica, tipo de servicio que
pueden ofrecer (I+D bajo contrato, medidas, ensayos,
formación, homologación, realización de prototipos para
su transferencia a la industria, actividades de asistencia
técnica, etc.).

• Los Centros Europeos de Empresas e Innovación
(CEEI). Aquí se ha informado sobre los CEEI como ins-
trumentos de apoyo a promotores especializados en la
atención de proyectos innovadores, que intenten asegurar
que el potencial de desarrollo industrial cuenta con una
explotación lo más eficaz posible.

• Parque Tecnológico de Castilla y León, ubicado en
Boecillo. Se ha prestado información considerando que
ésta es una instalación soporte a la innovación. Aquí hay
que considerar que el Parque Tecnológico de Boecillo
tiene entre sus objetivos: el fomento, la creación y el
desarrollo de industrias basadas en el conocimiento, de
empresas de alto valor añadido; diversificación del tejido
industrial de la región; contribución a la creación de una
cultura empresarial nueva e innovadora y promoción de
la cooperación Universidad-Empresa; promoción y difu-

sión de nuevos tecnólogos y suministro de infraestruc-
turas apropiadas a las empresas innovadoras.

• También se ha dado información sobre laboratorios
de ensayo y medida.

c.1.2) Información sobre apoyo a proyectos concretos
de desarrollo e innovación tecnológica -en el ámbito
regional, nacional y europeo-.

En este apartado se ha suministrado información
sobre los diferentes tipos de ayudas (y su posible compa-
tibilidad o incompatibilidad) que puede obtener una
empresa de Castilla y León cuando acomete la realiza-
ción de un proyecto concreto de innovación tecnológica
(bien sea de investigación industrial o de desarrollo pre-
competitivo).

En este sentido del abanico de ayudas, sobre el que se
ha suministrado información, destacan:

En el ámbito regional: Ayudas de la ADE para la rea-
lización de proyectos de innovación tecnológica.

En el ámbito nacional: Ayudas, gestionadas por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, y agrupadas bajo el
paraguas del programa PROFIT (Programa de Fomento a
la Investigación Técnica). Aquí se incluyen las ayudas
gestionadas por el CDTI (Centro para el Desarrollo Tec-
nológico Industrial) y la línea de financiación ICO-
CDTI.

• En el ámbito europeo: Ayudas a empresas del V
Programa Marco de I+D de la Unión Europea.

c.1.3) Información sobre los diferentes instrumentos
de planificación en materia de desarrollo e innovación
tecnológica.

Se ha suministrado información a las empresas, sobre
los diferentes instrumentos de planificación       -regio-
nal, nacional y comunitario- de apoyo a la I+D+I.

En concreto se suministró información sobre:

• A nivel regional: Plan Tecnológico Regional 1997-
2000.

• A nivel nacional: Plan Nacional de I+D+I 2000-
2003.

• A nivel comunitario: V Programa Marco de I+D de
la Unión Europea 1998-2002.

c.1.4) Información sobre proyectos europeos concre-
tos de apoyo a la innovación tecnológica.

Son proyectos financiados con fondos FEDER
(acciones innovadoras cofinanciadas por el FEDER), en
las que participa la ADE con otras Agencias de Desarro-
llo Regionales (de otras Regiones Europeas). La finali-
dad de todos estos proyectos es informar/sensibilizar a
las empresas en materia de innovación.

En concreto, y durante el 2000, han sido las siguien-
tes:
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• Proyecto IBERIA: Información a empresas sobre
actividades de vigilancia y prospectiva tecnológica.

• Proyecto TETRIS: Información a empresas sobre
mejoras prácticas de gestión de la innovación.

• Proyecto AUTOCHAIN: Información a empresas,
del sector de componentes de automoción, sobre innova-
ción tecnológica.

Proyecto RIS+: Información a empresas, utilizando
organismos intermedios de apoyo a la innovación, sobre
temas de innovación. Centrado en empresas de las pro-
vincias de Zamora, Ávila y Salamanca.

c.1.5) Información a empresas sobre beneficios fisca-
les de actividades de I+D+I.

Se ha prestado información a las empresas sobre los
beneficios fiscales, puestos en marcha por el Gobierno
Central en enero del 2000, que pueden obtener cuando
llevan a cabo actividades de I+D+I.

c.2) Calidad. Excelencia en la Gestión Empresarial.

La plena integración de España en la nueva Unión
Europea del siglo XXI, con el Euro como moneda única,
pone de manifiesto la necesidad urgente de las organiza-
ciones de asegurarse los mejores niveles de competitivi-
dad para sobrevivir en unos mercados difíciles, comple-
jos y globalizados.

Los factores de los cuales puede depender esa com-
petitividad son variados, no obstante, según estudios
recientes, la eficiencia del Sistema de Gestión de la
empresa constituye “el fundamento básico”.

Tal como se admite de forma unánime en el presente,
la eficiencia de un Sistema de Gestión está directamente
relacionada con el grado de desarrollo de una nueva cul-
tura empresarial, denominada de la “Excelencia” (o de la
Calidad Total), entendiendo esto como un entorno consi-
derablemente cambiante, como “un marco-guía” de rela-
ciones causa-efecto, elementos lógicos y métodos/herra-
mientas, que han de ser redescubiertos en el seno de cada
organización con objeto de adecuarlos a sus propias par-
ticularidades.

En este ámbito, surge la necesidad de extender la
calidad y la mejora en la gestión de nuestras empresas,
siendo el objetivo de la Agencia de Desarrollo Económi-
co informar y sensibilizar a las pymes de Castilla y León,
difundiendo la mejora continua para las empresas como
único camino de mejora competitiva y elemento indis-
pensable para contribuir al desarrollo económico de la
región.

Los contenidos de los que se informa y sensibiliza
varían en función del tamaño de la empresa y del nivel
de calidad en que cada una de ellas se encuentre.

Así, para pequeñas empresas no iniciadas en calidad,
se informa y sensibiliza a estas empresas de la posibili-
dad de iniciarse en el modelo de Excelencia Empresarial,

a través de una Metodología de trabajo que simplifica y
adapta el modelo EFQM para este tipo de empresas,
reordenando y simplificando las áreas sobre las que inci-
dir en cuatro tipos de acciones:

• organización y estrategia,

• recursos y procesos, 

• satisfacción de clientes y personas 

• resultados económicos.

Asimismo, se difunde entre estas empresas un cues-
tionario de autoevaluación adaptado al modelo para
pequeñas empresas, con objeto de facilitar la iniciación
en el proceso de mejora y su posicionamiento en térmi-
nos de calidad en la gestión.

La actuación de sensibilización para estas empresas,
se completa con información sobre los siguientes aparta-
dos:

• Introducción a la Calidad y Mejores Prácticas.

• Modelo y Metodología simplificados (EFQM).

• Cómo llevar a cabo un autodiagnóstico.

• Cómo llevar a cabo un primer Plan de Implantación
de calidad en la gestión.

Por otra parte, para empresas ya iniciadas en la Cali-
dad Total (modelo Europeo EFQM para pequeñas y
medianas empresas), las acciones de sensibilización e
información se orientan a difundir íntegro el modelo
EFQM de Excelencia empresarial, exponiendo los con-
ceptos fundamentales que ha de tener en cuenta una
empresa que desee adoptar el camino de la excelencia en
la gestión, esto es:

A. Orientación hacia los resultados

B. Orientación al cliente

C. Liderazgo y coherencia en los objetivos

D. Gestión por procesos y hechos

E. Desarrollo e implicación de las personas

F. Aprendizaje, Innovación & Mejora continuos

G. Desarrollo de Alianzas

H. Responsabilidad Social

Con este enfoque, y teniendo en cuenta, además, que
el modelo EFQM es un marco de trabajo no-prescriptivo,
que sirve como herramienta a la empresa para ir implan-
tando sucesivamente la excelencia en la gestión, a la vez
que permite evaluar su progreso, la información del
mismo se centra en las nueve principales acciones o
áreas de trabajo en que la empresa ha de incidir, esto es:

c.2.1) Liderazgo

Criterio que expone cómo los líderes desarrollan y
facilitan la consecución de la misión y la visión, desarro-



7550 15 de Marzo de 2001 B.O. Cortes C. y L. N.º 127

llan los valores necesarios para alcanzar el éxito a largo
plazo e implantan todo ello en la organización mediante
las acciones y los comportamientos adecuados, estando
implicados personalmente en asegurar que el sistema de
gestión de la organización se desarrolla e implanta.

• Desarrollo de la misión, visión y valores por parte
de los líderes, que actúan como modelo de referencia
dentro de una cultura de Excelencia.

• Implicación personal de los líderes para garantizar
el desarrollo, implantación y mejora continua del sistema
de gestión de la organización.

• Implicación de los líderes con clientes, parteners y
representantes de la sociedad.

• Motivación, apoyo y reconocimiento de las perso-
nas de la organización por parte de los líderes.

c.2.2) Política y Estrategia

Criterio que expone cómo implanta la organización
su misión y visión mediante una estrategia claramente
centrada en todos los grupos de interés y apoyada por
políticas, planes, objetivos, metas y procesos relevantes.

• Las necesidades y expectativas actuales y futuras de
los grupos de interés son el fundamento de la política y
estrategia.

• La información procedente de las actividades rela-
cionadas con la medición del rendimiento, investigación,
aprendizaje y creatividad son el fundamento de la políti-
ca y estrategia.

• Desarrollo, revisión y actualización de la política y
estrategia.

• Despliegue de la política y estrategia mediante un
esquema de procesos clave.

• Comunicación e implantación de la política y estra-
tegia.

c.2.3) Personas

Criterio que expone cómo gestiona, desarrolla y apro-
vecha la organización el conocimiento y todo el poten-
cial de las personas que la componen, tanto a nivel indi-
vidual, como de equipos o de la organización en su con-
junto; y cómo planifica estas actividades en apoyo de su
política y estrategia y del eficaz funcionamiento de sus
procesos.

• Planificación, gestión y mejora de los recursos
humanos.

• Identificación, desarrollo y mantenimiento del
conocimiento y la capacidad de las personas de la orga-
nización.

• Implicación y asunción de responsabilidades por
parte de las personas de la organización.

• Existencia de un diálogo entre las personas y la
organización.

• Recompensa, reconocimiento y atención a las per-
sonas de la organización.

c.2.4) Alianzas y Recursos

Criterio que expone cómo planifica y gestiona la
organización sus alianzas externas y sus recursos inter-
nos en apoyo de su política y estrategia y del eficaz fun-
cionamiento de sus procesos.

• Gestión de las alianzas externas.

• Gestión de los recursos económicos y financieros.

• Gestión de los edificios, equipos y materiales.

• Gestión de la tecnología.

• Gestión de la información y del conocimiento.

c.2.5) Procesos

Criterio que expone cómo diseña, gestiona y mejora
la organización sus procesos para apoyar su política y
estrategia y para satisfacer plenamente, generando cada
vez mayor valor, a sus clientes y otros grupos de interés.

• Diseño y gestión sistemática de los procesos.

• Introducción de las mejoras necesarias en los proce-
sos mediante la innovación, a fin de satisfacer plenamen-
te a clientes y otros grupos de interés, generando cada
vez mayor valor.

• Diseño y desarrollo de los productos y servicios
basándose en las necesidades y expectativas de los clien-
tes.

• Producción, distribución y servicio de atención, de
los productos y servicios.

• Gestión y mejora de las relaciones con los clientes.

c.2.6) Resultados en los Clientes

Criterio que evalúa qué logros está alcanzando la
organización en relación con sus clientes externos, según
los siguientes parámetros:

Medidas de percepción.

Indicadores de rendimiento.

c.2.7) Resultados en las Personas

Criterio que evalúa qué logros está alcanzando la
organización en relación con las personas que la inte-
gran, conforme a los siguientes parámetros.

• Medidas de percepción.

• Indicadores de rendimiento.

c.2.8) Resultados en la Sociedad

Criterio que evalúa qué logros está alcanzando la
organización en la sociedad (a nivel local, nacional e
internacional, en su caso), a través de:

• Medidas de percepción.

• Indicadores de rendimiento.
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c.2.9) Resultados Clave

Criterio que valora qué logros está alcanzando la
organización con relación al rendimiento planificado,
mediante el análisis de:

• Resultados Clave del Rendimiento de la Organiza-
ción.

• Indicadores Clave del Rendimiento de la Organiza-
ción.

Como complemento a la sensibilización anterior, se
informa también a las empresas interesadas sobre los
siguientes aspectos:

1.- Casos prácticos de implantación del modelo
EFQM en organizaciones.

2.- Mejores prácticas adoptadas por empresas al
implantar el modelo.

3.- Orientación para realizar la autoevaluación y el
Plan de Implantación o de Mejora en organización.

Finalmente, y para todo tipo de empresas, comple-
mentando las actuaciones anteriores, el servicio se centra
también en sensibilizar e informar a las empresas intere-
sadas en implantar las Normas ISO en su organización,
difundiendo el contenido de esta normativa, los distintos
pasos a seguir para su implantación, y las entidades auto-
rizadas para otorgar la correspondiente certificación.

d) Distritos Industriales

Las empresas, como protagonistas de la competitivi-
dad de la economía, adoptan las estrategias adecuadas
que dan respuesta a los condicionantes directos, como
los recursos propios disponibles, e indirectos, como las
infraestructuras.

Sin embargo, es importante recordar que las empre-
sas forman parte de sectores productivos interrelaciona-
dos y trabajan en un entorno físico, social, económico y
administrativo que condiciona sus actuaciones.

La necesidad de captar la definición de las estrategias
industriales de un gran número de empresas, todas ellas
de sectores y tamaños diferentes, ha introducido un enor-
me grado de complejidad en la elaboración de servicios
de apoyo.

En este proyecto la Agencia de Desarrollo Económi-
co examina las líneas de actuación que a corto, medio y
largo plazo pueden servir como marco general de actua-
ción a la Administración Regional y a las empresas, par-
ticularmente PYMEs, en aquellas actividades económi-
cas de relevancia para el desarrollo de la región en térmi-
nos de generación de valor económico, empleo y/o
equilibrio territorial.

La Agencia facilita a las empresas el acceso a instru-
mentos de información sobre las principales caracterís-
ticas y tendencias de diversas actividades económicas,
así como las amenazas y oportunidades que se generan.

El servicio está sustentado en la búsqueda de canales
de comunicación eficaces entre la Administración Públi-
ca y las empresas, y un enfoque de trabajo de abajo a
arriba que permite ajustar la asistencia a las empresas a
la medida de sus necesidades reales.

Este contacto directo con el entorno, es el que permi-
te referenciar los retos estratégicos a los que se enfrentan
las empresas y sus fuentes de ventaja competitiva.

En concreto, la evaluación del dinamismo del sistema
de determinantes de la competencia (rivalidad entre las
empresas existentes, entradas potenciales, proveedores,
clientes y productos o servicios sustitutivos) permiten
analizar el grado de adecuación a las condiciones del
entorno para facilitar el desarrollo de las estrategias de
futuro.

Los enfoques tradicionales de análisis de sectores
industriales basados en estadísticas sectoriales permiten
llegar a diagnósticos genéricos, que normalmente quedan
fuera del ámbito de las actuaciones que las empresas
puedan emprender. La mayor parte de estos estudios, a
pesar de que permiten entender la problemática de las
empresas, no pueden traducir los diagnósticos en líneas
de acción operativas.

En los últimos años, la progresiva internacionali-
zación de la economía y la globalización de los mercados
ha contribuido a otorgar un peso más relativo a la impor-
tancia particular de la ubicación geográfica de una
empresa.

En este entorno global, las empresas pueden en prin-
cipio buscar las fuentes de capital, bienes o tecnología en
cualquier lugar, de forma que la decisión de dónde loca-
lizar las diversas operaciones de un negocio se suelen
justificar sobre argumentos referidos a la eficiencia y a
los costes.

Actualmente, la superación de una visión reducida de
la economía está impulsando la localización de una
empresa en aquellas áreas que determinan ventajas com-
petitivas respecto de la alternativa de ubicar sus distintas
operaciones en áreas dispersas. El análisis detallado de
los factores microeconómicos y socioeconómicos se con-
vierten en la base de la actuación.

Esta actuación, se fundamenta predominantemente en
la estructura de los cluster, entendiendo que las empresas
más competitivas de un mismo sector tienden a agrupar-
se en zonas geográficas relativamente concentradas junto
con sus proveedores e instituciones de apoyo.

Este concepto permite delimitar la unidad de análisis
y el ámbito de actuación de empresas e instituciones para
el refuerzo de la competitividad, entendido no como un
sector de la estadística tradicional, sino como una agru-
pación de empresas que comparten habilidades, que
compiten en un mismo negocio y que se hallan geográfi-
camente concentradas, desarrollando relaciones de coo-
peración y complementariedad entre sí.
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En este sentido, partiendo de una definición tradicio-
nal de la economía de la región según los sectores indus-
triales, se pasa del nivel de sector al nivel estratégico,
identificando de forma paralela los segmentos estratégi-
cos que permiten conocer y comprender la evolución de
los factores clave de éxito de las empresas que compiten
en cada uno de los segmentos, sirviendo a su vez para
establecer la posición relativa de las empresas de Castilla
y León con respecto a estos factores.

El siguiente paso consiste en pasar del nivel estratégi-
co al nivel geográfico. Dentro de cada segmento estraté-
gico se identifican las zonas geográficas donde existe
una concentración relevante en una actividad determina-
da. Estos clusters constituyen la unidad de análisis ade-
cuada dado que las empresas, industria auxiliar e institu-
ciones que componen cada estructura comparten unas
condiciones del entorno comunes, de forma que la actua-
ción sobre el entorno local y la facilitación de las interac-
ciones entre los propios agentes intervinientes puede
contribuir a la mejora de la competitividad de las empre-
sas.

Finalmente, en este nivel detallado de cluster se iden-
tifica la principal problemática de las empresas y se con-
trasta con los retos de futuro de las empresas que compi-
ten en el mismo segmento estratégico, permitiendo fijar
una clara visión sobre la dirección en que las empresas
tienen que caminar para el refuerzo de su competitividad.

En este ámbito, las empresas se benefician básica-
mente de una mayor productividad potencial y la posibi-
lidad de desarrollar una capacidad de innovación supe-
rior.

Este fenómeno se refleja en un acceso a mano de
obra y a inputs especializados, con reducciones de costes
generales en transporte y gestión de inventarios, a la vez
que surgen paralelamente servicios relacionados, de
forma que la producción puede adaptarse mejor en fun-
ción de las características de las inversiones empresaria-
les de la zona.

Por otro lado, la proximidad geográfica aumenta
enormemente las posibilidades de compartir informa-
ción, intercambiar ideas, compartir know-how y realizar
un seguimiento mucho más cercano de las empresas del
sector.

Asimismo, la posibilidad de complementar activida-
des y generar sinergias aumenta, como reflejo de que los
distintos procesos de la cadena de valor son desarrolla-
dos por diversas empresas locales que incluso pueden
terminar especializándose en cada área concreta de acti-
vidad.

La concreción de clusters desarrollados en zonas geo-
gráficas muy concretas y con una fuerte especialización
generan los microclusters. Este nivel permite identificar
mejor los elementos sobre los que actuar en cualquier
esfuerzo de mejora de la competitividad.

Estas estructuras informales revisten diversas formas
y tamaños. Las relaciones que se establecen entre los
negocios relacionados pueden consistir en añadir diver-
sos inputs o prestar servicios variados en alguna de las
fases de lo que representa el sistema de valor de un pro-
ducto o de un servicio.

En este sentido, puede existir una concentración de
empresas proveedoras de componentes de un sector, de
empresas que adquieren estos componentes para fabricar
los productos finales, de negocios centrados en el desa-
rrollo de la tecnología o de servicios técnicos, o de orga-
nizaciones que imparten una formación específica para
los trabajadores en ese sector concreto.

La agrupación de la actividad económica de una
región presenta particularidades, bien porque existan
industrias proveedoras de inputs que forman parte de dis-
tintas combinaciones, en la medida en que actúan como
suministradores de materias primas, o porque existan
empresas desligadas de su entorno que no han desarrolla-
do a su alrededor ningún entramado sólido de proveedo-
res, ni han atraído a la ubicación junto a ellas de empre-
sas competidoras, debido normalmente a que se han
situado en una zona determinada por razones de costes
específicos o de suministro.

Este servicio de apoyo a las empresas tiene entre sus
objetivos fundamentales la potenciación de la coopera-
ción y colaboración entre las empresas, con independen-
cia de las posiciones particulares de competencia, que
faciliten la superación de actitudes individualistas de ais-
lamiento, encaminado a la realización de actuaciones
conjuntas que derivan en beneficios más que proporcio-
nales respecto del esfuerzo requerido.

e) Financiación

En cuanto al área de financiación, la Agencia de
Desarrollo Económico tiene como uno de sus objetivos
favorecer el acceso de las pequeñas y medianas empresas
a la utilización de los instrumentos financieros, con el fin
de favorecer una mejor asignación de la financiación pri-
vada en beneficio de la PYMEs y una mayor disponibili-
dad de los instrumentos financieros más idóneos.

En este sentido, se presta información a los empresa-
rios sobre los distintos instrumentos a su disposición
para financiar sus inversiones, su circulante, refinanciar
su pasivo o, en general, planificar adecuadamente la
estructura financiera de su empresa. Todo ello haciendo
especial hincapié en aquellos instrumentos menos cono-
cidos pero, probablemente, más adecuados a la proble-
mática y necesidades de las PYMEs.

En efecto, uno de los principales problemas a los que
se enfrentan las pequeñas empresas y, muy especialmen-
te, las microempresas, es la de obtener los recursos
financieros necesarios para iniciar o crecer en su activi-
dad. Por otra parte, estos recursos, en caso de obtenerse,
suelen ser a un coste elevado y con plazos muy cortos, lo
que compromete seriamente la viabilidad futura de la



755315 de Marzo de 2001B.O. Cortes C. y L. N.º 127

actividad al condicionar su coste y, en consecuencia, su
competitividad.

Para paliar este problema, existen una serie de instru-
mentos financieros, complementarios de los ofrecidos
por el sistema financiero tradicional, como es el caso del
capital semilla, el capital lanzamiento, el capital riesgo,
los préstamos participativos, el sistema de garantía recí-
proca, las líneas de préstamos a bajo coste (línea ICO y
Financiación 2000 fundamentalmente), las redes de busi-
ness angels (también denominadas de inversores infor-
males), etc.

La importancia de estos instrumentos se ve reforzada
por cuanto, desde la Unión Europea se están primando
como los mecanismos de ayuda pública de futuro, frente
a las subvenciones tradicionales, debido a que tienen un
factor multiplicador sobre la inversión muy elevado (es
decir, por cada unidad monetaria pública invertida se
genera una inversión muy superior), sin que se produz-
can problemas significativos en cuanto a posibles
influencias en la transparencia del mercado (cuestión
fundamental para la Comisión a la hora de analizar la
legalización de cualquier tipo de ayuda).

f) Artesanía

El sector artesano, dentro de su variedad de oficios y
productos, es un colectivo que se encuentra inmerso en
una profunda transformación.

La introducción de nuevos conceptos hace imprescin-
dible que el sector de la artesanía utilice tecnologías
avanzadas y que se oriente hacia nuevos mercados, sin
olvidar su perfeccionamiento profesional. La ADE infor-
ma y sensibiliza a los artesanos para mejorar sus estruc-
turas y procesos productivos y comerciales, con la finali-
dad de que den a conocer y distribuyan sus productos en
nuevos mercados, así como que consoliden aquellos ya
existentes.

g) Creación de Nuevas Empresas.

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León dentro del Programa de Creación de Empresas,
tiene como objetivo principal promover el espíritu
empresarial dentro de la Comunidad de Castilla y León,
así como motivar a los potenciales emprendedores con
una idea de negocio a crear su propia empresa, informán-
doles sobre los trámites necesarios para constituirla y
sobre las ayudas a su disposición.

Tanto la información facilitada como las publicacio-
nes (Guía de Creación de Empresas y Dossier de Ideas
Empresariales), hacen referencia a los siguientes factores
clave:

• “LA IDEA DE CREAR UNA EMPRESA”: Dos
elementos componen la creación de una empresa: la idea
y el emprendedor. La combinación de estos elementos va
a determinar el surgimiento, desarrollo y el futuro éxito
del proyecto empresarial.

• “LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO”: La idea
ha de convertirse en un proyecto empresarial: Plan de
empresa. Este documento no sólo servirá para establecer
el rumbo adecuado en la gestión empresarial sino para
comunicar eficazmente la idea de empresa a los posibles
colaboradores, socios o inversores.

En la elaboración del proyecto empresarial, se incide
especialmente en los siguientes elementos clave:

- Delimitación del proyecto. Entorno. Promotores.
Considerando: Situación económica global y estatal,
entorno económico regional, economía local y provin-
cial, factores del entorno y análisis de la posibles amena-
zas y oportunidades.

Análisis del mercado y Plan de Acción comercial. En
el análisis del mercado ha de delimitarse de la forma pre-
cisa la actividad de la futura empresa: delimitación de la
actividad, delimitación del producto o servicio, análisis
de la competencia, identificación de la clientela poten-
cial, segmentación del mercado y definición de hábitos
de compra, análisis general del mercado por sectores,
estudio de la operativa del sector, viabilidad técnica del
producto y tipo de producto o servicio. En el Plan de
acción comercial deberán considerarse; políticas y accio-
nes comerciales, determinación de precio, objetivos del
mercado, canales de venta, reacciones previsibles de la
competencia y técnicas de mantenimiento.

- El Plan de Marketing. Responde a dos puntos esen-
ciales: a quién vamos a vender nuestro producto (des-
cripción del cliente) y cómo lo vamos a hacer (estrate-
gia), incorporando los siguientes conceptos: mercado,
clientes, ventas y comunicación. La combinación más
atractiva de los cuatro conceptos anteriores determina la
estrategia de marketing, que deberá complementarse con
el presupuesto de marketing.

- El Plan de Producción. Cuyo fin es establecer los
medios técnicos y humanos que necesitará la nueva
empresa para producir o dispensar el servicio, conside-
rando: equipos necesarios, espacio físico, normativa de
calidad y seguridad, productividad, diseño del producto,
localización geográfica de la empresa y elementos sub-
contratados.

- El Plan de Compras. Para su elaboración han de
tenerse en cuenta: proveedores, suministros alternativos,
fijación de fechas de pedido y entrega, características de
las materias primas, análisis de los costes, controles de
calidad, gestión de existencias y organización de los
almacenes.

- Recursos Humanos. Las personas son el capital más
valioso de una empresa. Su capacitación será la mayor
garantía de éxito y vendrá determinada por una adecuada
selección de personal. Previamente, deberá obtenerse
información de toda la legislación y reglamentación
laboral que afecte al personal. Las relaciones de mando
entre los distintos trabajadores se reflejarán en un organi-
grama. El reciclaje de los profesionales será otro de los
factores a considerar a la hora de obtener resultados.
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- Plan Económico - Financiero. Los presupuestos
están divididos en cuatro partes: presupuesto de inversio-
nes y su financiación, presupuesto de tesorería, cuenta de
resultados provisional y balance de resultados provisio-
nal. La rentabilidad de los capitales invertidos es el prin-
cipio básico de cualquier empresa.

- Estructura Legal y Fiscal. Las empresas puede ser
una persona física (empresario individual o bien, comu-
nidad de bienes) o una persona jurídica (sociedades, coo-
perativas, etc.).

Tipos de Sociedades: Mercantiles (Sociedades Anó-
nimas, de responsabilidad limitada, comanditarias por
acciones, colectivas y comanditarias) y Cooperativas.

• “LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA”

- PERSONAS FÍSICAS:

El empresario individual no está obligado a inscribir-
se en ningún registro aunque puede hacerlo en el Regis-
tro Mercantil si lo estima oportuno.

La elección de esta forma jurídica puede basarse en
motivos fiscales o en la sencillez en su constitución y de
sus trámites pero de manera paralela conlleva una alta
responsabilidad.

La información, en este aspecto, se centra en los
siguientes apartados:

TRÁMITES LEGALES:

- Alta en el Régimen especial para trabajadores autó-
nomos.

- Declaración censal de comienzo de actividad.

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

SI SE NECESITA CONTRATAR A OTRAS PER-
SONAS:

- Inscripción como empresario en la Seguridad
Social.

- Afiliación y alta de dichos trabajadores en el Régi-
men General de la Seguridad Social.

- Contratación legal de esos trabajadores.

- Gastos del Personal y cotización a la Seguridad
Social.

En la actividad posterior de la empresa, en cuanto al
régimen tributario hay que tener en cuenta:

- Declaración de la Renta de las Personas Físicas.

- Declaración del IVA (Impuesto sobre el Valor Aña-
dido). Con cada producto o servicio vendido se cobra al
cliente un tanto por ciento de IVA. Los regímenes de
IVA más usuales son:

General: para las sociedades y personas físicas,
comerciantes y profesionales, no acogidos a un régimen
específico.

Simplificado: para personas físicas o entidades en
régimen de atribución de rentas del IRPF, (si todos sus
socios son personas físicas).

Recargo de equivalencia: es el régimen obligatorio
para comerciantes minoristas, que sean personas físicas o
entidades en régimen de atribución de rentas (si todos
sus socios son personas físicas), y que comercialicen al
por menor artículos o productos de cualquier naturaleza,
salvo los exceptuados en el reglamento del IVA.

- COMUNIDADES DE BIENES

Existe la Comunidad de Bienes cuando “la propiedad
de una cosa o de un derecho pertenece pro indiviso a
varias personas”.

Es una forma atípica de constitución de la empresa,
que no está sujeta a formalidad alguna ya que su existen-
cia se debe al hecho de la mera concurrencia de una
copropiedad, que es explotada por sus condueños. Sin
embargo, los titulares de la misma pueden otorgar un
contrato privado o escritura pública con el fin de regular-
la.

La información de este aspecto se centra en los
siguientes puntos:

- Participaciones Iguales.

- Derechos y Obligaciones proporcionales a las res-
pectivas cuotas de participación.

- PERSONAS JURÍDICAS O SOCIEDADES:

Asociación de personas que ponen dinero y/o patri-
monio en común para fines lucrativos. El actual ordena-
miento jurídico permite la existencia de sociedades limi-
tadas y anónimas de carácter unipersonal, es decir, que
aun siendo sociedades pueden estar formadas por una
sola persona.

En este sentido, la información se centra en los
siguientes aspectos:

TRÁMITES LEGALES

1. Declaración Censal de comienzo de Actividad.

2. Alta en el impuesto de Actividades Económicas.

3. Certificación de que el nombre de la empresa no
está y registrado.

4. Obtención de la Escritura Pública en un notario.

5. Inscripción en el Registro Mercantil correspondien-
te.

6. Pagar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

7. Obtener en Hacienda el Código de Identificación
Fiscal.

8. Licencia de Apertura de Local (solicitud ante el
Ayuntamiento correspondiente).
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9. Trámites y requisitos para contratar a otras perso-
nas.

h) Sucesión en la Empresa Familiar

Una de las características más relevantes de la empre-
sa en Castilla y León es la gran importancia de las
empresas de carácter familiar. Así, más de la mitad de
las PYMEs de Castilla y León son de carácter familiar,
aportan el 75 por ciento del PIB de la Comunidad y aglu-
tinan al 80 por ciento de la población ocupada dentro del
sector privado, por lo que éstas juegan un papel esencial
en el desarrollo de la economía productiva de la Región.

La Empresa Familiar de Castilla y León se caracteri-
za por su vocación de permanencia, de continuidad, en
definitiva de seguir trabajando en Castilla y León.

La Empresa Familiar implica una serie de valores
difícilmente cuantificables. Independientemente de la
participación accionarial de sus miembros, del tamaño
del negocio, o del sector al que pertenece, lo que distin-
gue a este tipo de empresas y configura el verdadero
espíritu de la Empresa Familiar es el compromiso de los
miembros de una familia con el éxito del negocio, con el
trabajo y los empleados, con la reinversión de beneficios
y el sacrificio, con el respeto y la lealtad, con unos valo-
res éticos y, en general, con una cultura familiar.

Sin embargo, parece necesario establecer unos pará-
metros que definan de forma cuantitativa cuándo un
negocio puede ser considerado Empresa Familiar. En
este caso, dichos parámetros no pueden ser otros que la
participación accionarial de la familia propietaria y su
implicación en la gestión o en el gobierno de la misma.
Mayoritariamente se acepta que para que una sociedad
sea considerada Empresa Familiar, de deben dar al
menos dos circunstancias:

• Que más del 50% del capital de la empresa perte-
nezca a una familia (cualquiera que sea la generación en
que se encuentre).

• Que algún miembro de la misma participe activa-
mente en el gobierno (Consejo de Administración) o en
la gestión.

Sin embargo, junto con las circunstancias expuestas,
existen otras situaciones en las que se cumplen sólo algu-
no de los requisitos, o se ajustan parcialmente a estas
definiciones. Así, hay sociedades en las que son dos o
tres familias (sin vínculo de apellido entre ellas) las que
poseen la mayoría de las acciones y participan en la ges-
tión. En otros casos, la familia tiene una minoría mayori-
taria e interviene activamente en el gobierno o la gestión.

En general, la mayoría de las familias han vivido
experiencias que les demuestran lo difícil que es combi-
nar “Sentimientos, Cariño y Relación Familiar” con
“Trabajo, Dinero y Propiedad”.

Por este motivo, parece necesario establecer un
acuerdo de voluntades, consensuado y unánime, desarro-

llado entre los miembros de una Familia y la empresa
Familiar, que haga posible la aparición de un código de
conducta que regule las relaciones entre ambas, conocido
como Protocolo Familiar.

Como puntos importantes, existen algunas caracterís-
ticas claves que deben ser la esencia de la redacción de
todo Protocolo Familiar:

• Aprobación unánime: únicamente tiene fuerza si es
elaborado y aceptado por unanimidad.

• Documento dinámico y flexible: debe de ser diná-
mico para que lo establecido en un momento determina-
do pueda ser adaptable en el tiempo.

• No evita el hecho, pero sí el conflicto: el Protocolo
no impide la aparición de los problemas, pero reduce en
un alto porcentaje las posibilidades de conflicto.

En conclusión, el establecer unas pautas de conducta
o un código educacional en la Familia que provoque una
capacidad de reacción sensata a los habituales problemas
de la Empresa Familiar, por haberlos analizado con ante-
lación, es algo que no sólo ofrece soluciones a la combi-
nación de Familia - Empresa, sino que además está com-
probado que su utilización contribuye de manera sustan-
cial a la supervivencia de la Empresa Familiar.

En este sentido, es importante señalar que tan sólo un
35% de las Empresas Familiares concluyen con éxito el
tránsito de la primera a la segunda generación, y sólo
quince de cada cien llegan con vida a la tercera.

Estas cifras ponen de manifiesto cómo uno de los
retos a los que se enfrentan este tipo de empresas es la
planificación legal de los factores críticos para asegurar
la Sucesión. Para que el proceso de Sucesión en una
Empresa Familiar tenga éxito es necesario planificarlo
con tiempo. El proceso de sucesión comienza cuando el
empresario familiar comprende que su misión es prepa-
rar el paso del testigo. A partir de ese momento, su prin-
cipal objetivo debe ser perpetuar la empresa.

Asimismo, durante el proceso de sucesión se puede y
debe contar con la participación e intervención de perso-
nas externas a la familia, tanto de dentro de la empresa -
directivos y consejeros de confianza-, como de fuera de
ella -consultores y expertos-.

En cualquier caso, en todo proceso de sucesión nos
encontramos con dos elementos humanos básicos: suce-
sores y sucedidos, situaciones diametralmente opuestas
pero que, sin embargo, están obligados a entenderse unos
con otros y entre sí.

Para conseguir la sucesión apropiada es fundamental
la formación e información adecuada acerca de los
modos de abordar este desafío con la antelación suficien-
te, diferenciar el trinomio gestión-propiedad-familia, así
como profundizar en la profesionalidad de la gestión de
la empresa para hacer frente a la gran competitividad que
caracteriza a los mercados y posicionarse con éxito dedi-
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cando mayor esfuerzo a aspectos como I+D, Interna-
cionalización o la planificación fiscal a través de una
gestión eficaz.

En el ámbito de la Empresa Familiar, el objetivo
principal de la Agencia de Desarrollo Económico es
informar y sensibilizar a las empresas de la Región sobre
los aspectos críticos que condicionan el desarrollo y evo-
lución de las empresas familiares en la gestión de la tran-
sición y sucesión, la definición e implantación de órga-
nos de Gobierno, el desarrollo de Protocolos Familiares,
así como la presentación de los aspectos más relevantes
que inciden en la fiscalidad de propietarios y empresas.

Con este servicio lo que se pretende es fundamen-
talmente:

• Contribuir al fortalecimiento de la Empresa Fami-
liar en la sociedad castellano-leonesa, y fomentar el espí-
ritu empresarial, destacando la importancia de la figura
del empresario familiar.

• Difundir entre los empresarios familiares la impor-
tancia y transcendencia que supone, para el sistema eco-
nómico en su conjunto y para la familia en particular, el
dar continuidad a las empresas familiares.

• Dar a conocer la importancia y trascendencia de la
empresa familiar como fuente de riqueza y empleo,
divulgando la función social del empresario en una
sociedad moderna.

• Sensibilizar a las empresas familiares de la necesi-
dad de delegar en los miembros de la familia, siempre
que haya miembros con aptitudes que garanticen el éxito
de la gestión.

• Informar al empresario familiar de todo aquello que
pueda serle útil al objeto de superar con éxito los retos
del mercado actual, competitivo, cambiante e interna-
cionalizado.

i) Adaptación a Nuevos Entornos Empresariales

El servicio de sensibilización e información que pres-
ta la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León a las PYMEs de la Región en materia de la moneda
única tiene como objetivo el que los empresarios conoz-
can y aprovechen las ventajas que puede ofrecer la UEM
y preparen la estrategia más adecuada para su incorpora-
ción a la misma, desarrollando sus propios planes de
implantación.

Los objetivos específicos que persigue este servicio
son:

• Colaboración en la mejora de la competitividad en
la empresa, prestando información especializada a las
PYMEs para favorecer la adaptación a la UEM, desde
las visiones estratégicas a las acciones operativas, impul-
sando la mejora de la competitividad y aprovechando las
oportunidades y ventajas que ofrece la UEM.

• Sensibilización de los empresarios a la formulación
de estrategias, ante las amenazas que pudieran derivarse
de la UEM, en cada uno de los respectivos sectores de
actividad.

• Difusión, estableciendo canales de comunicación
general para el efecto demostrativo y multiplicador, a
través de la utilización de sistemas de información.

Para 1a consecución de estos objetivos se sensibiliza
a las PYMEs sobre las distintas áreas de negocio que se
ven mayoritariamente afectadas por la introducción de la
moneda única y que se indican a continuación:

• Gerencia Empresarial, cuyos objetivos son:

- Sensibilizar a los empresarios, directivos, mandos y
personal en general, de forma que puedan diseñar y lle-
var a cabo la adaptación de la empresa a las nuevas con-
diciones.

- Informar sobre mecanismos y referencias para que
los responsables acometan el proceso de adaptación.

• Contabilidad y aspectos financieros, con los
siguientes objetivos:

- Informar a los empresarios en la adaptación del euro
en cada una de las actividades que inciden en los proce-
sos contables, de costes y en el movimiento financiero de
la empresa.

- Sensibilizar un método de trabajo de uso práctico,
aportando las herramientas necesarias al respecto.

• Información e informatización, con los siguientes
objetivos:

- Informar de un procedimiento metodológico prácti-
co que capacite a realizar la adaptación al euro en los sis-
temas y aplicaciones informáticas de la empresa.

- Informar de los aspectos complementarios en el
proceso de adaptación informática.

• Precios y actividad comercial, sus objetivos son:

- Informar a las empresas para que asuman con éxito
el reto de la moneda única y encuentren en la gestión de
este cambio un elemento que aporte valor añadido a su
gestión comercial, haciendo referencia a los factores que
inciden en la situación de los mercados, las importacio-
nes y exportaciones, y la fijación de los precios.

• Sector Comercio, cuyos objetivos se citan a conti-
nuación:

- Informar a los Gerentes, Encargados y Responsa-
bles en la adaptación del euro en el comercio, en las
áreas contables, fiscales, financieras y comerciales.

- Sensibilizar para la adopción de una metodología
práctica para que los Gerentes, Encargados y Responsa-
bles puedan realizar un plan de implantación del euro en
sus comercios.
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Por otra parte, y en materia de información, la Agen-
cia de Desarrollo Económico facilita, a las empresas que
lo requieran, toda la información de interés empresarial
sobre el euro y la UEM.

j) Reequilibrio Territorial

El fomento de la competitividad y el desarrollo eco-
nómico territorial se basan en crear un entorno favorable
a las empresas, siendo ellas las que deben y tienen que
explotar las oportunidades a su alcance. El objetivo prin-
cipal de las acciones de reequilibrio territorial es tratar de
contribuir a conseguir un crecimiento equilibrado de las
empresas en todo el territorio de Castilla y León.

Con esta finalidad, la ADE ha diseñado el instrumen-
to de los Centros de Dinamización Empresarial, a locali-
zar en diversas Áreas Funcionales en colaboración con
Ayuntamientos, para informar y sensibilizar a los empre-
sarios o futuros emprendedores de la zona a través de los
siguientes servicios:

• Información, a través de visitas personales a las
empresas del Área, sobre los servicios y líneas de Ayuda
Pública a su disposición.

• Atención personalizada a consultas de empresas y
potenciales empresarios del Área Funcional.

• Información a las empresas en aquellas materias
que precisen, para la elaboración de sus proyectos
empresariales.

• Identificación de potencialidades del Área Funcio-
nal y propuesta de acciones de dinamización empresa-
rial.

Además de los servicios genéricos enumerados se
realizan las siguientes acciones específicas:

j.l) Cooperación con los Ayuntamientos de las
comarcas

Con la finalidad de colaborar con las Administracio-
nes Locales en las labores de difusión e información diri-
gidas a empresas.

j.2) Acciones de sensibilización para la Creación de
Empresas

Con la finalidad de informar a potenciales emprende-
dores sobre la necesidad de llevar a cabo un plan de
empresa y sobre los trámites de constitución de la
misma.

j.3) Información de Fondos Europeos

Con la finalidad de informar al personal de los ayun-
tamientos y de las localidades adyacentes (agentes loca-
les y concejales de desarrollo) en la preparación y capta-
ción de programas y fondos europeos que permitan la
realización de acciones de desarrollo en sus zonas res-
pectivas.

j.4) Calidad/Excelencia Empresarial

Con la finalidad de informar y sensibilizar sobre las
ventajas de implantar sistemas de aseguramiento de la
calidad, así como de sistemas de calidad total (excelen-
cia) en la gestión de las empresas, como instrumento efi-
caz para mejorar la posición competitiva de las PYMEs
de la zona.

Los destinatarios de los servicios son:

• Empresas industriales y de servicios, especialmente
pequeñas y medianas, establecidas o que se vayan a esta-
blecer en Castilla y León.

• Empresas que hayan colaborado o deseen colaborar
en programas de investigación y desarrollo tecnológico o
de calidad y productividad.

• Emprendedores que deseen constituir su propia
empresa en la Comunidad.

• Empresas extranjeras que deseen establecerse en
Castilla y León.

2.- Empresas externas y profesionales independientes
contratados en relación con los citados servicios, con
indicación de su nombre y domicilio, naturaleza del ser-
vicio prestado, importe y sistema de contratación.

La prestación de estos servicios, al ser realizados por
el personal de la ADE, se integra en el conjunto de los
gastos del Capítulo I y Capítulo II del presupuesto de la
Agencia.

3.- Estado de ejecución a 31 de diciembre de 2000 de
los presupuestos correspondientes a las citadas ayudas,
con indicación de las cuantías de los créditos definitivos,
comprometidos y pagados.

Como ha quedado indicado, en el anterior apartado
de esta pregunta, la prestación de estos servicios, al ser
realizados por el personal de la ADE, se integra en el
conjunto de los gastos del Capítulo I y Capítulo II del
presupuesto de la Agencia, siendo su ejecución la que
presentan estos mismos Capítulos en el presupuesto de la
ADE para el año 2000.

Valladolid, 21 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1526-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1526-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones de la Agen-
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cia de Desarrollo Económico sobre gestión de las empre-
sas públicas y participadas SOTUR, EXCAL, CEICAL,
IBERAVAL y SODICAL durante el 2000, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febre-
ro de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501526,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuacio-
nes de la Agencia de Desarrollo Económico sobre ges-
tión de las empresas públicas y participadas Parque Tec-
nológico de Boecillo, SOTUR, EXCAL, CEICAL, IBE-
RAVAL y SODICAL durante el año 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, adjunto se remite la información
solicitada.

Valladolid, 19 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

PAROUE TECNOLÓGICO DE BOECILLO

El Contrato-Programa firmado entre la sociedad y la
Agencia de Desarrollo, para el ejercicio 2000, recoge,
por una parte, la financiación de los gastos de estructura
del propio funcionamiento de la sociedad, y, por otra, en
su parte más significativa, un programa de actuaciones
cuyas realizaciones más significativas se detallan a conti-
nuación.

Estas actuaciones se han dividido en dos grupos en
función de la doble actuación del Parque, por una parte
como gestor de una infraestructura de alta calidad para la
ubicación de empresas de elevado contenido tecnológico,
y por otra como instrumento impulsor del fomento de la
innovación tecnológica y de la transferencia de tecnolo-
gía.

1. PARQUE TECNOLÓGICO DE BOECILLO, SA
COMO INSTRUMENTO PARA EL DESARROLLO
REGIONAL Y LA DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL

Durante el año 2000 PARQUE TECNOLÓGICO DE
BOECILLO, SA ha continuado con las inversiones y
gastos, en cuanto a infraestructuras y servicios a empre-
sas, para el fomento de la instalación de centros tecnoló-
gicos y de empresas de alta tecnología en los recintos del
parque tecnológico y del parque anexo al parque tecnoló-
gico (recientemente redenominados Recinto 1 y Recinto
2).

a) Inversiones en el recinto del parque tecnológico.

• Se ha iniciado la construcción de un edificio para
comedor colectivo que incluirá cafetería, el propio come-
dor colectivo (con capacidad para más de 500 comidas
diarias), comedores privados y locales comerciales.

Aunque su construcción ha sufrido ligeros retrasos
debido a las inclemencias meteorológicas, se espera que
pueda estar en funcionamiento durante el primer trimes-
tre de 2001.

• Se ha iniciado igualmente la construcción de un
nuevo edificio de espacios de alquiler (incluirá también
locales comerciales), ante la elevada demanda existente
de este tipo de espacios.

Se prevé su entrada en funcionamiento durante el pri-
mer semestre de 2001. Debe destacarse que, en la actua-
lidad, ya está reservado prácticamente en su totalidad.

• Ante la imposibilidad de atender a la demanda
existente, se ha licitado la construcción de un nuevo edi-
ficio de espacios de alquiler que, probablemente será el
último (al menos hasta que se produzca la ampliación del
recinto), dada la inexistencia de suelo suficiente.

En este momento se está redactando el proyecto de
ejecución. Se espera que el nuevo edificio pueda estar
operativo en el primer semestre de 2002.

• Se ha procedido a la ampliación de la infraestructu-
ra óptica (en todos las oficinas del Edificio de Usos
Comunes).

• Se está procediendo a la ampliación y mejora de las
instalaciones especiales (televigilancia, control de acceso
y barreras perimetrales).

• Se están desarrollando actuaciones en cuanto a
mejorar la depuración de aguas residuales en el recinto.

Se ha construido un aparcamiento provisional en la
parcela 200.

• Se ha iniciado la tramitación para proceder a la
remodelación en el Edificio de Usos Comunes (adecua-
ción del comedor y de la cocina de la Cafetería).

• En el mismo curso se encuentra la proyectada remo-
delación en el Edificio Sur (adecuación de la cocina de la
Cafetería).

• Se están estudiando diferentes actuaciones necesa-
rias para mejorar/ampliar la comunicación viaria con el
recinto del Parque Anexo o con el exterior.

b) Inversiones en el recinto del Parque anexo (Recinto 2)

• Se ha finalizado la urbanización de la totalidad del
recinto.

• Se ha construido el edificio para control de acceso
de entrada al recinto.
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• Se ha construido la valla de protección frontal, el
dique perimetral y la valla de protección ecológica.

• Se está ampliando la infraestructura óptica (inicial-
mente a las parcelas ya ocupadas).

• Se está procediendo, al igual que en el Recinto 1, a
la ampliación y mejora de las instalaciones especiales
(televigilancia, control de acceso y barreras perimetra-
les).

• Se ha adecuado la rotonda de acceso y la raqueta y
parques interiores como zonas verdes permanentes.

• Se han realizado algunas actuaciones necesarias
para uniformizar el aspecto del Recinto 2 con el del
Recinto 1.

c) Inversiones en la propia Sociedad

• Se ha procedido a la adquisición, actualización y
mejora de equipamiento y servicios informáticos y de
telecomunicaciones (equipamiento de videoconferencia,
ordenadores, impresoras, etc.).

d) Continuación de la prestación de servicios gene -
rales en los recintos

• Mantenimiento de los pozos de captación para
suministro de agua (y revisión y limpieza de bombas y
cambio de tubos).

• Mantenimiento de la planta potabilizadora de ósmo-
sis inversa.

• Suministro de agua potable.

• Mantenimiento de la red de aguas residuales y plu-
viales.

• Mantenimiento de la estación de depuración de
aguas residuales.

• Depuración de aguas residuales.

• Captación de agua de riego desde el río Duero. Esta
actuación está en estudio actualmente.

• Mantenimiento del alumbrado.

• Mantenimiento de las instalaciones de servicios
especiales.

• Mantenimiento de la infraestructura óptica.

• Limpieza de las calzadas, aceras y medianas del sis-
tema viario (vía de acceso, rondas, travesías, plazas o
rotondas).

• Limpieza de los parques y jardines.

• Limpieza de los accesos y de los aparcamientos del
Edificio de Usos Comunes y del Edificio Centro.

• Mantenimiento de la jardinería de los recintos
(riego, siega de césped, recorte y poda, recebado en
caminos y paseos, escarificación, resiembra y reposición,
escarda, entrecavado y rastrillado, perfilado, abonado,

tratamientos fitosanitarios, suministro y plantación de
plantas de flor de temporada, fuentes y estanques, plan-
tas en jardineras o hidrojardineras).

• Trabajos adicionales de jardinería (mantenimiento
de los sistemas de riego, actualización de planos de los
sistemas de riego, control y seguimiento de los trata-
mientos fitosanitarios, desinfectación, desinsectación y
tratamientos contra la procesionaria del pino, etc.).

• Seguridad y vigilancia en el recinto del parque tec-
nológico y en el Edificio de Usos Comunes durante las
24 horas del día todos los días del año.

• Mantenimiento de las instalaciones de seguridad.

• Mantenimiento general (limpieza, infraestructura
eléctrica, climatización, protección contra incendios, ins-
talaciones especiales) en el Edificio de Usos Comunes y
en el Edificio Centro.

• Mantenimiento general para las Cafeterías en el
Edificio de Usos Comunes y en el Edificio Sur.

• Consumos eléctricos de todas las instalaciones,
incluyendo alumbrados públicos.

Actualmente se encuentra en fase de constitución el
Ente de Conservación del Parque (en el que deberán
figurar todos los propietarios de parcelas en el mismo)
que, una vez constituido, deberá hacerse cargo del coste
de buena parte de dichos servicios.

e) Prestación de servicios comunes a las empresas
ubicadas en el Parque

• El Parque cuenta con los siguientes espacios para
alquiler de módulos y oficinas que se encuentran ocupa-
dos en su totalidad.

- Alquiler de oficinas y salas en el Edificio de
Usos Comunes (16 pequeños despachos o salas para
alquiler a empresas de Servicios).

- Alquiler de oficinas y salas en el Edificio Sur

(4.412,98 m2 para alquiler a empresas de Alta Tecno-
logía).

- Alquiler de oficinas en el Edificio Centro (24

módulos de unos 100 m2, totalizando 2.591,26 m2,
para alquiler a empresas de Alta Tecnología).

•Asimismo, el Parque dispone, para su utilización por
las empresas en él instaladas, de salas de reuniones y
aulas en el Edificio de Usos Comunes, así como dos
salones de Actos (con capacidad para 50 y 250 personas)
con servicios de traducción simultánea, Sala de Exposi-
ciones y Salas Polivalentes.

• Asimismo, el Parque se encarga de la coordinación
del servicio de transporte regular de uso especial entre
Valladolid y el recinto del parque tecnológico en Boeci-
llo para los trabajadores de las empresas.
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f) Nuevos servicios a empresas

• Asimismo, durante l999, se han puesto en marcha
los siguientes nuevos servicios:

• Adecuación de un local en el Edificio de Usos
Comunes para Servicios Médicos.

• Adecuación de un espacio de ocio en el Edificio
Centro.

• Instalación de un quiosco de prensa en el recinto del
Parque Tecnológico.

• Adquisición, actualización y mejora del equipa-
miento técnico de las salas de reuniones y aulas en el
Edificio de Usos Comunes.

• Puesta en marcha de nuevos servicios diversos en el
edificio del comedor colectivo, en los edificios de espa-
cios de alquiler y en los diferentes recintos.

g) Acciones directas para captación de empresas

• Apoyo y soporte a las reuniones de la Comisión
Asesora de la Sociedad.

• Continuación de los trabajos con la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León en cuanto a
relaciones con nuevas empresas.

• Continuación de los trabajos con Gestión Urbanísti-
ca de Castilla y León, SA (Gesturcal) en cuanto a rela-
ciones con nuevas empresas (datos parcelas, replanteos,
obras, acondicionamientos, facturas proformas, etc.) y en
cuanto a nuevas infraestructuras o dotaciones necesarias
en el recinto del parque tecnológico.

• Apoyo y soporte a la instalación de nuevas empre-
sas con edificio propio y a la instalación de nuevas
empresas en régimen de alquiler.

• Mantenimiento de reuniones de trabajo y contactos
con empresas y empresarios interesados en instalarse en
los recintos del parque tecnológico (acciones: proporcio-
nar información sobre las distintas posibilidades de insta-
lación en el Parque, facilitar toda la documentación
requerida, informar sobre las ayudas y subvenciones que
gestiona la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla
y León, asesoramiento en la presentación de solicitud de
incorporación al parque tecnológico, asesoramiento en la
documentación a presentar en la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, coordinación con la
Gerencia Provincial de la Agencia de Desarrollo Econó-
mico de Castilla y León de Valladolid, mostrar los recin-
tos del parque tecnológico y del parque anexo al parque
tecnológico, mostrar los edificios de alquiler y las ofici-
nas en las que pueden instalarse, acompañamiento a la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León,
etc.).

h) Acciones en cuanto a infraestructuras, urbaniza -
ción y gestión de los recintos

• Trabajos y reuniones periódicas con proveedores de
servicios (Iberdrola, Telefónica, Gas Natural, Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, etc.) con el fin de mejorar,
en la medida de lo posible, la calidad de los servicios ya
prestados, así como, puntualmente, de responder a deter-
minadas necesidades extraordinarias que pueden requerir
algunas empresas instaladas.

• Trabajos y reuniones periódicas con el Ayuntamien-
to de Boecillo y con Gestión Urbanística de Castilla y
León, SA (Gesturcal) en cuanto a la ordenación de asun-
tos urbanísticos (modificaciones de planes parciales, trá-
mites y acciones para la ampliación del parque tecnoló-
gico, etc.) y de gestión de los recintos.

2. PARQUE TECNOLÓGICO DE BOECILLO, SA
COMO INSTRUMENTO PARA EL FOMENTO DE LA
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y LA TRANSFEREN -
CIA DE TECNOLOGÍA

Durante el año 2000 PARQUE TECNOLÓGICO DE
BOECILLO, SA ha continuado con las acciones y activi-
dades para el fomento de la innovación tecnológica y la
transferencia de tecnología en las empresas de Castilla y
León.

a) Participación de la Sociedad en Asociaciones y
foros tecnológicos

La sociedad participa en un número importante de
asociaciones, foros y organizaciones que trabajan activa-
mente en el campo de la investigación, desarrollo e inno-
vación. Podemos destacar las siguientes.

• APTE (Asociación de Parques Tecnológicos y
Científicos de España).

• IASP (International Association of Science Parks)
(Asociación Internacional de Parques Tecnológicos).

• TII (European Association for the Transfer of Tech-
nologies, Innovation and Industrial Information) (Aso-
ciación Europea para la Transferencia de Tecnologías,
Innovación e Información Industrial). Agrupa a organis-
mos de toda Europa dedicados a la transferencia de tec-
nología.

• CADE (Centro para el Ahorro y la Diversificación
Energética).

• CARTIF (Centro de Automática, Robótica, Tecno-
logías de la Información y de la Fabricación).

• CEDETEL (Centro para el Desarrollo de las Tele-
comunicaciones de Castilla y León).

• CIDAUT (Centro para la Investigación y el Desa-
rrollo en Automoción).

• CTL (Centro de Tecnología Láser).
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b) Participación en proyectos que se desarrollan
durante el año 2000

• Centro de Enlace para la Innovación “GALLAE-
CIA” (D.G.XIII) (finalizó en marzo de 2000).

• Centro de Enlace para la Innovación “GALAC-
TEA” (D.G. Enterprise) (comenzó en abril de 2000).

• TEMAGUIDE (Iniciativa ATYCA). Difusión y
transferencia de modelos y técnicas de gestión de la tec-
nología y la innovación.

c) Apoyo a otros Proyectos

Asimismo, la sociedad ha participado y apoyado múl-
tiples proyectos desarrollados por diversas organizacio-
nes relacionadas con la I+D+I. Podrían citarse como más
significativos, los proyectos AUTO CHAIN (Plan de
Competitividad en el Sector de Automoción), bajo la
coordinación de la D.G.XIII, el programa TETRIS
(Transferencia de Tecnología e Innovación para las
Pymes, coordinado por la misma Dirección General de la
Comisión Europea, el programa LIFT. (Linking Innova-
tion Finance and Technology) o la participación en el
Grupo de Trabajo de Investigación y Transferencia de
Tecnología del Comité de las Regiones del Arco Atlánti-
co.

d) Mantenimiento/continuación de actividades diver -
sas

• Colaboración en redes de trabajo, nacionales e
internacionales para participar en proyectos de la admi-
nistración, de las empresas y de los centros tecnológicos
de Castilla y León.

• Gestión y administración de la propia organización
interna de la sociedad.

• Difusión de información sobre programas de inves-
tigación, legislación, nuevas tecnologías, conferencias,
cursos, publicaciones, ferias y reuniones, etc.

• Participación y apoyo en proyectos y programas
nacionales y europeos.

• Colaboración en la organización de encuentros
entre los focos de conocimiento tecnológico (centros tec-
nológicos, centros de investigación, Universidad) con las
empresas de la región.

• Mantenimiento de las relaciones con las Adminis-
traciones Públicas nacionales e internacionales, en la
participación y organización de eventos, en el fomento
de la imagen del parque tecnológico, en las relaciones
con las empresas, en el fomento de relaciones entre
empresas, en las relaciones con la prensa, etc.

• Realización de sondeos y encuestas con las empre-
sas de los recintos.

• Visita a otros recintos (parques tecnológicos o cien-
tíficos) o entidades nacionales o internacionales.

• Organización o apoyo a la organización de eventos
en el parque tecnológico o en la región (preparación de
agenda, confección del programa y de ponencias a pre-
sentar, contacto y organización con ponentes, confección
de trípticos, mailing y distribución, aspectos logísticos,
salas, medios audiovisuales, etc.).

• Organización, apoyo y/o asistencia a eventos (con-
gresos, seminarios, cursos, ferias, celebraciones, etc.) a
nivel regional, nacional e internacional.

• Atención a las visitas a recibir (organización de
agenda, presentación y exposición oral, características,
empresas, requisitos preparación de documentación, visi-
ta guiada, etc.).

• Recopilación de información de empresas y centros
tecnológicos de los recintos para la elaboración de Infor-
mes de Situación.

• Mantenimiento de la base de datos de elaboración
propia de empresas de la región.

• Relaciones con medios de comunicación.

• Facilitar información y documentación sobre la
Sociedad y sobre los recintos a diferentes entidades que
lo demanden.

• Actualización y edición de presentaciones en dife-
rentes formatos.

• Edición, actualización y mejora de folletos divulga-
tivos del parque tecnológico.

• Edición, actualización y mejora de las páginas web.

• Cursos de formación.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LOS
CONTRATOS PROGRAMA DE 2000 SOTUR

La Sociedad fue constituida en Valladolid el 14 de
mayo de 1991 bajo la denominación “SOCIEDAD DE
PROMOCIÓN DEL TURISMO DE CASTILLA Y
LEÓN, SA” (SOTUR, SA), no habiéndose modificado
ésta desde su constitución.

La sociedad, aunque constituida en 1991, inicia su
actividad de forma real en 1994 habiendo tenido lugar
desde ese momento hasta la actualidad una asunción pro-
gresiva de competencias y actuaciones previstas en la
Ley de creación y en los Estatutos Fundacionales.

En los ejercicios precedentes SOTUR, SA ha desa-
rrollado una actividad plena, ejecutando al 100% el pre-
supuesto destinado a la realización de actividades de pro-
moción e inversión turística, en coordinación con la polí-
tica de la Dirección General de Turismo sin que se
produzcan solapamientos con las actuaciones de ésta, y
de acuerdo con las líneas de actuación fijadas en el Con-
venio suscrito con la Agencia de Desarrollo para cada
ejercicio y que sirve como base para la gestión de estos
fondos.

En el marco de la política turística de la Comunidad
de Castilla y León, se definen los presupuestos de la
empresa pública SOTUR, SA, guiados por las estrategias
en él definidas y que se materializan en una serie de acti-
vidades muy detalladas que relacionaremos a continua-
ción.

El objeto social de SOTUR, SA fijado por sus Estatu-
tos, se concreta en la promoción del turismo de Castilla y
León, desglosándose en aspectos diversos bien diferen-
ciados:

-Prestación de servicios para la promoción del sector
y actividades turísticas de nuestra Comunidad.

-Diseño y ejecución de cualquier clase de campaña
de promoción del turismo regional.

-Programación y promoción de ofertas turísticas nue-
vas, incluidas iniciativas para la creación de infraestruc-
turas.

-Información turística de carácter regional.

-Gestión y administración de la Residencia de Tiem-
po Libre “La Casona del Pinar”.

-Gestión y administración de otras instituciones o
servicios que puedan promoverse.

-Administración de reservas de alojamientos turísti-
cos, a través de la creación de una red regional.

-Participación en ferias y certámenes relacionados
con el sector, tanto nacionales como internacionales.

-Promoción de productos regionales de carácter turís-
tico.

-Cualquier otra actividad relacionada con la promo-
ción del turismo regional que se considere necesaria para
el logro de sus objetivos.

El desarrollo material de este amplio objeto social se
instrumenta a través de una planificación, que en coordi-
nación con la política de la Dirección General de Turis-
mo, y con una vocación de continuidad respecto las
acciones iniciadas en ejercicios anteriores para alcanzar
así una mayor rentabilidad de la inversión ya realizada, y
por realizar, en términos turísticos, tiene como objetivos
clave a largo plazo, los que se corresponden con tres
grandes estrategias:

-Intensificación de la demanda: Su objetivo es mejo-
rar cuantitativa y cualitativamente la demanda de los
turistas que vienen a nuestra Comunidad.

-Mejora de la calidad del producto.
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-Divulgación de la imagen turística, haciendo de la
promoción el mejor instrumento para atraer el turismo.

En definitiva, y ante el potencial del sector turístico
para nuestra región, se pretende mediante las acciones
concretas que se lleven a cabo dentro de ese marco de
actuación impulsar el dinamismo de este sector mejoran-
do su aportación al PIB regional así como a la creación
de empleo directo e indirecto.

La realización de este Plan de Actuaciones, se instru-
menta mediante un Contrato-Programa firmado con la
Agencia de Desarrollo que fija las actuaciones a realizar,
su financiación, así como los instrumentos de seguimien-
to y control. Asimismo, en el ejercicio 2000, la sociedad
obtuvo dos subvenciones adicionales de la Dirección
General de Turismo para la realización de acciones con-
cretas de señalización y promoción.

Dicho Contrato-Programa recoge, por una parte, los
gastos de estructura del propio funcionamiento de la
sociedad, y por otra, en su parte más significativa, un
programa de actuaciones de promoción turística.

A continuación se reflejan las actuaciones más signi-
ficativas recogidas en el mencionado Contrato-Progra-
ma.

INVERSIONES

Dentro de este capítulo y durante el ejercicio 2000 se
han realizado inversiones correspondientes a:

• La Casona del Pinar mediante la finalización de las
obras de adaptación a la Norma CPI 96, adaptación de la
aplicación informática del programa de Gestión Hotelera
al euro y al efecto 2000, adquisición de menaje y lence-
ría y obras de fontanería necesarias para el mantenimien-
to de la instalación.

• Obras de Señalización en las provincias de Ávila,
Burgos, León, Zamora y Salamanca. Señalización de la
Ruta de Carlos V, Ruta de la Plata y Denominación de
Origen de las Bodegas de la Ribera del Duero.

Adquisición de mobiliario para la adecuación de las
oficinas de SOTUR SA, actualización informática y
actualización del Sky Line, utilizado como herramienta
de promoción en las diferentes presentaciones y actos
que SOTUR organiza.

MEDIOS DE APOYO PROMOCIONAL

Se ha desarrollado la Campaña de Promoción Turísti-
ca correspondiente a 2000, con la realización de la crea-
tividad y producción de la misma y con las inserciones
previstas en el Plan de Medios, comenzando en el mes de
febrero y finalizando durante el mes de diciembre.

En líneas generales, el desarrollo de la Campaña
comprende cuatro grandes grupos de gasto:

-Por un lado la inversión para llevar a cabo la creati-
vidad y producción.

-En segundo lugar, la realización de las presentacio-
nes o actos de Relaciones Públicas.

-La inversión en medios hablados y escritos para la
promoción en sí de la Campaña.

-Por último la inserción en Vallas publicitarias gran
formato para la promoción igualmente del turismo en
nuestra Comunidad.

Las presentaciones han tenido lugar en Madrid, Bar-
celona, País Vasco, Valencia y La Costa del Sol y a nivel
internacional en Bruselas, Lisboa, Oporto, Londres,
Hanover y París.

La rentabilidad turística, demostrada por las estadísti-
cas y estudios del desarrollo de la Campaña de Promo-
ción, muestra necesario y conveniente continuar con esta
actividad, dando a conocer a los potenciales turistas
nuestra Comunidad, con presencia en medios escritos y
hablados y con una creatividad novedosa, dinámica y
atractiva y a la vez dé continuidad con el mensaje trasmi-
tido en l999 para rentabilizar así sus resultados.

Por otra parte, durante el 2000, SOTUR, SA ha sus-
crito los siguientes convenios:

• Federación Regional de Empresarios de Hostelería
para apoyar la asistencia a ferias y el desarrollo de activi-
dades turísticas durante este ejercicio.

• Con la Escuela Oficial de Turismo de Castilla y
León para la realización de prácticas de alumnos de las
mismas en las oficinas de turismo de nuestra Comuni-
dad.

• Con la Fundación las Edades del Hombre para el
apoyo a la realización de la exposición “Encrucijadas”
de mayo a octubre de este año en la ciudad de Astorga.

• Con ASECAL para la colaboración en la organiza-
ción del XIX Congreso de Campings y Ciudades de
vacaciones celebrado en la ciudad de Salamanca.

• Con la Asociación de Maestres de Cocina para el
desarrollo del IV Concurso de Cocineros de Castilla y
León.

• Con AEDAVE para apoyar la asistencia de esta
asociación de agencias de viaje en ferias y otras activida-
des turísticas a desarrolladas durante este ejercicio.

• Se ha continuado con el Plan de Dinamización de
Peñafiel, firmado para tres años en el ejercicio l999.

• Convenio con Turespaña para la promoción de Cas-
tilla y León en USA, a través de la inserción publicitaria
en revistas especializadas del sector en este país.

EDICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL

SOTUR, SA desarrolla los folletos turísticos que sir-
ven para divulgar la imagen turística de nuestra región,
en otras Comunidades y fuera de nuestras fronteras
nacionales, así como muestras promocionales que sirvan
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igualmente para dar a conocer Castilla y León a través de
ellos.

En este ejercicio, se han reeditado los títulos exis-
tentes como, Turismo Rural, Ciudades Patrimonio,
Camino de Santiago, Ruta de la Plata, Ruta del Duero,
Museos, Planos guías de las capitales de provincia, aloja-
mientos...

Igualmente, se han elaborado diversas muestras
publicitarias y se han editado diferentes videos para la
promoción de Castilla y León en medios audiovisuales.

FERIAS

SOTUR, SA ha presentado la oferta turística de la
Comunidad en las siguientes ferias durante el año 2000.

• Feria Vakantiebeurs en Holanda del 11 al 16 de
enero.

• Bolsa Internacional el Turismo de Lisboa del l9 al
23 de enero.

• FITUR Congresos del 24 al 25 de enero.

• FITUR del 26 al 30 de enero.

• Salón du Tourisme de Toulouse del 4 al 6 de febre-
ro.

• Bolsa Internacional del Turismo de Milán del 23 al
27 de febrero.

• Confex en Londres del 3 al 5 de marzo.

• ITB de Berlín del 11 al 15 de marzo.

• Expoocio en Madrid del 11 al 19 de marzo.

• Salon de Vacances de Bruselas del 16 al 20 de
marzo.

• MITT, Moscú del día 22 al 25 de marzo.

• Feria de Turisport en Silleda del 30 de marzo al 2
de abril.

• Salón del Turismo y Tiempo Libre en Torrepacheco
(Murcia) del 7 al 9 de abril.

• SITC en Barcelona del 27 al 30 de abril.

• Feria EIBTM en Ginebra del 23 al 25 de mayo.

• Expovacaciones en Bilbao del 25 al 28 de mayo.

• Feria FIDMA en Gijón del 5 al 20 de agosto.

• Feria Agropecuaria de Salamanca del 7 al 13 de
septiembre.

• Expo en Hanover del 17 al 22 de julio.

• ABAV en Brasil del 13 al 17 de septiembre.

• MITCAR en París del 25 al 28 de octubre.

• TURINTERIOR en Don Benito (Badajoz) del 2 al 5
de noviembre.

• Feria WTM en Londres del 13 al 16 de noviembre.

• Feria de INTUR en Valladolid del 23 al 26 de
noviembre.

PROMOCIÓN INDIRECTA

SOTUR, SA ha formalizado diversos convenios para
la participación indirecta en el desarrollo de diversos
actos de carácter promocional del turismo, que se pueden
concretar en los siguientes:

• Distribución de la revista “Interiores de Castilla y
León” para suministrar a alojamientos de turismo rural.

• Colaboración con la realización de la Concentración
Internacional de Motos “Pinguinos 2000”.

• Inserción publicitaria en el folleto de la mayorista
Trapsatur.

• Colaboración con la celebración de la XXII Semana
Gastronómica de Castilla y León en el Mesón Panero.

• Inserción publicitaria durante la retransmisión de
las Campanadas fin de año.

• Inserción publicitaria en la revista Escapada.

• Compra para su posterior distribución de diferentes
revistas del sector en alojamientos turísticos y asociacio-
nes del sector de nuestra Comunidad.

• Patrocinio del concurso novios 2000 y en la retrans-
misión del programa de Colegio a Colegio.

• Colaboración con el Casino de Castilla y León para
la celebración de la tercera Gala Taurina.

• Colaboración con el Ayto. de Medina del Campo
para la presentación de la Semana Santa en Guadalajara.

• Colaboración con la Casa de Castilla y León en
Zaragoza para la realización de actividades turísticas
dentro de la Comunidad.

• Colaboración con la organización de las X Jornadas
de Salud Mental.

• Compra de 500 ejemplares de la Guía de Higiene en
colaboración con la Federación de Empresarios de Hos-
telería.

• Colaboración con la organización de Concurso
Hípico de Castilla y León.

• Inserción de publicidad en el Bolsín Taurino de
Medina de Rioseco.

• Colaboración en la presentación del espectáculo Te
Deum de la Junta Prosemana Santa.

• Publicación de una guía de Semana Santa y de “La
Posada” en colaboración con El Mundo.

• Compra para su posterior distribución de diferentes
revistas del sector en alojamientos turísticos y asociacio-
nes del sector turístico de Castilla y León.
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• Colaboración con la asociación de Camareros de
Segovia para la celebración del XXVII Concurso
nacional de coctelería.

• Colaboración con el Consejo Comarcal del Bierzo
para la contratación de guías para la zona de las Médu-
las.

• Colaboración con los siguientes Ayuntamientos:

Cuéllar para la contratación de guías turísticas.

Dueñas para la celebración de V Centenario de Car-
los I.

Medina de Rioseco para la celebración del 150 ani-
versario del Canal de Castilla.

Val de San Lorenzo para la edición de un Tríptico.

Íscar para la celebración de la II feria Medieval.

Burgo de Osma para el IX centenario de la fundación
Burgo de Osma.

Pola de Gordón para la organización de un mercado
tradicional.

Medina del Campo para la visita turística de Cora
Toxos y Froles. 

Colaboración con la asociación de amigos de la Zar-
zuela para la celebración de diversas actuaciones.

• Colaboración para la contratación de guías con el
CIT de Ajujar.

• Inserciones publicitarias varias en diferentes
medios.

• Colaboración con la organización de la exposición
Art Nouveau y Art Deco. 

• Colaboración en la celebración del XXII Festival de
la Carpa, junto con el CIT de Santa Marina del Sil.

• Compra para su posterior distribución de diferentes
revistas del sector en alojamientos turísticos y asociacio-
nes del sector turístico de Castilla y León.

OTRAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN

Entre las actividades diversas de promoción, no
encuadrables en ninguno de los capítulos anteriores, cabe
destacar las siguientes:

• Viajes de familiarización varios con profesionales
del mundo turístico en colaboración con las OET.

• Inserción en medios de temas de promoción turísti-
ca de Castilla y León.

• Estudio del análisis de la Competitividad del turis-
mo en Castilla y León, a través de un estudio de Benmar-
king.

• Otras actividades menores varias.

• Desarrollo del programa Turismo Escolar en Ante-
na 3 televisión.

• Celebración de la Gala de entrega de los Premios C
de Turismo.

• Convenio con empresas de turismo receptivos.

• Realización de un mercado de Contratación.

• Promoción de la Ruta Carlos V.

• Realización de Jornadas Gastronómicas.

• Convenios con Turoperadores y mayoristas para la
promoción de Castilla y León.

ACTIVIDAD DE LA CASONA DEL PINAR

SOTUR gestiona el centro de vacaciones denomina-
do “La Casona del Pinar”, ubicado en El Espinar. Tras
un programa de inversiones a lo largo de varios años,
que ha permitido la modernización y puesta al día de
dicho establecimiento, en la actualidad la temporada se
ha ampliado hasta 10 meses, mediante la captación de
una demanda diferente a la familiar (reuniones de empre-
sa, cursos, etc.). Dicha modernización también ha permi-
tido actualizar los precios con lo que en el ejercicio 2000
se ha conseguido que prácticamente, dicho centro autofi-
nancie sus gastos de funcionamiento con los ingresos
obtenidos.

Dentro de este capítulo del presupuesto se enmarcan
diversas actividades bien diferenciadas, por un lado la
actividad propia de SOTUR, SA incluido el centro de
trabajo de Madrid, por otro lado la explotación de la
Residencia de Tiempo Libre La Casona del Pinar, y
como proyecto la apertura de nuevos puntos de informa-
ción turística.

En el Presupuesto que se plantea adjunto, se han des-
glosado los importes que corresponden o se han asignado
para cada una de las actividades mencionadas.

Así SOTUR, SA contaría con 85 millones de pesetas
para gastos de personal, lo que incluiría la plantilla
actual con la revisión salarial que marca la Ley de Presu-
puestos Generales y con un remanente para posibles nue-
vas contrataciones derivadas del mayor número de com-
petencias que SOTUR, SA va asumiendo paulatinamen-
te.

Para gastos corrientes se destinarían 123.400.000
pesetas lo que incluiría todos los trabajos con empresas
exteriores necesarios para el desarrollo de las actividades
previstas en el capítulo anterior (Presupuesto de capital).

Por lo que se refiere a La Casona del Pinar, se estima
un coste de personal de 144.000.000 de pesetas, que de
igual manera corresponde a una plantilla similar a la de
1999 con el incremento salarial previsto por la Ley de
Presupuestos Generales para 2000 y con un incremento
para cubrir nuevas contrataciones de carácter eventual
para atender el mayor volumen de estancias y con ello de
ingresos que se está presupuestando para 2000, y una
dotación de 90.600.000 de pesetas para gastos corrientes.

La cifra de facturación de La Casona del Pinar se
estima en 238.000.000 de pesetas.
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EXCAL

PROMOCIÓN SECTOR
AGROALIMENTARIO Y VINOS

1. FERIAS (5 Ferias, asistencia 69 empresas)

PLMA 23 y 24 de mayo- Amsterdam Holanda.

• Feria Marcas Blancas en colaboración con FIAB.

• Participación 8 empresas de Castilla y León.

Cibus del 4 al 8 de mayo- Parma Italia.

• Feria Alimentación con pabellón Junta de Castilla y
León.

• Participación 10 empresas y Asociación para la Pro-
moción de los Quesos de Castilla y León (10 empresas).

Mondial du Vin del 10 al 12 de abril- Bruselas Bélgi -
ca.

• Feria Bebidas con pabellón Junta de Castilla y
León.

• Participación 9 empresas y Grupo Exportador de
Vinos de Castilla y León.

VINEXCAL (13 bodegas).

Fancy Food del 9 al 11 de julio- Nueva York Estados
Unidos.

• Feria Alimentación pabellón Oficial de España
(ICEX).

• Participación 3 empresas, preparación agenda de
entrevistas.

• Multisectorial.

SIAL del 22 al 26 de octubre- París Francia.

• Feria Alimentación pabellón Oficial de España
(ICEX).

• Participación 13 empresas, sectores; Cárnicos, Lác-
teos, Dulces, General.

2. PROMOCIONES (1 Promoción. Participación de 60
empresas, 1 degustación. Participación de 14 empresas)

Andorra Pyrenées de 10 al 26 septiembre.

• Presentaciones productos Castilla y León con
Semana Gastronómica.

• Previsión participación 70 empresas.

Alemania.

Apoyo a varias empresas de Castilla y León en el
desarrollo de material promocional para poder establecer
contactos comerciales en este país.

Francia febrero hasta septiembre.

Elaboración en coordinación de un asesor externo de
estudios de viabilidad para los sectores cárnicos, lácteos
y miel.

Oriente Medio.

Elaboración en coordinación de un asesor externo de
estudios de viabilidad para varios sectores de Alimenta-
ción según los intereses de empresas de Castilla y León.

Iberoamérica octubre- noviembre.

Organización de presentación de productos de Casti-
lla y León a prensa y comercio y semana gastronómica
para hostelería de alta calidad.

3. TRABAJO CON SECTORES

Vinexcal, grupo exportador de vinos de Castilla y
León (16 bodegas de 5 do de Castilla y León) (5 catas.
Participación 80 empresas).

• Junta General 27 de abril- inclusión de tres nuevos
miembros.

• Visita 3 periodistas belgas 28 al 31 de mayo.

• Cata/degustación prensa, hostelería y comercio
Dinamarca 26 de mayo.

• Japón del 4 al 8 de septiembre;

- Cocktail de VINEXCAL en la “Casa de Japón” para
100 personas.

- Degustación/seminario a 280 profesionales en
Tokio.

- Degustación/seminarios a 150 profesionales en
Osaka.

• Bélgica Gante 17 de septiembre.

- Degustación

- Asistencia; 800 personas (importadores, hostelería,
tiendas especializadas, clientes finales).

• Dinamarca 18 de septiembre.

- Cata comentada de Pascual Herrera, con visita
Museo de Peñafiel, 18 de septiembre, 30 personas.

- Degustación 25 personas en Hotel Imperial, Valla-
dolid.

• Suiza el 9 de septiembre, Zurich;

- Almuerzo con cata comentada a 15 periodistas.

- Degustación a hostelería y pequeño comercio 80
personas.

- Cena con cata a 20 periodistas.
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• Suecia, Estocolmo, 23/24 de noviembre.

- Cata comentada a 14 periodistas y 4 compradores
del monopolio Systembolaget en bodega de Restaurante
Bon Lloc, 23 de noviembre.

- Seminario en la Escuela Nacional de Sommeliers a
40 alumnos y ex-alumnos, 24 de noviembre.

Asociación para la Promoción de los Quesos de Cas -
tilla y León 

(2 ferias. Participación de 60 empresas. l degustación.
Participación de 14 empresas)

• Participación conjunta en feria Cibus (Italia) 4 al 8
de mayo.

• Preparaciones para presentación quesos durante
feria SIAL.

• Francia;

- Visita 2 periodistas franceses a Castilla y León, del
8 al 10 de julio.

- Degustación de los Quesos durante la feria SIAL,
24 de septiembre.

- Publicaciones en prensa y canal+ en Francia.

• Alemania;

- Participación en la feria Intermopro de Düsseldorf,
del 24 al 27 de septiembre.

Consorcio del “Real Ibérico”

• Apoyo a las 8 empresas de Castilla y León, miem-
bros del consorcio de promoción del jamón ibérico.

Acciones en puntos de venta

• Promoción de Productos de Castilla y León en
Grandes Almacenes Pyrenées Andorra, participación 70
empresas del 10 al 24 de septiembre.

Consultas resueltas

Consultas generales 93.

Traducciones 15.

DEPARTAMENTO DE BIENES
INDUSTRIALES Y DE CONSUMO

a) Área de bienes industriales:

• 4 encuentros empresariales. Participación de 27
empresas.

• l Consorcio constituido.

• 1 Presentación Pública.

• 26 reuniones con empresas y asociaciones.

• 35 consultas resueltas.

Encuentro empresarial

Sector Industrial

Buenos Aires, 10/14 abril (10 empresas).

Ferias

Sector Industrial

Miniexpotecnia Poznan (Poznan, Polonia), 12/16
junio. (4 empresas).

• Encuentro empresarial en Estambul (Turquía); 16 a
19 de octubre. Para este cometido, se ha contratado una
empresa local especializada, y se desplazó a Estambul un
técnico de Excal para tareas de coordinación. Empresas
participantes:

- Interbon

- Vyrsa

- Maquinaria Agrícola Cruz

- Gym Internacional

- RKD

- Cicrosa

• Encuentro empresarial en Casablanca (Marrue -
cos); 20 a 23 de noviembre. Han participado las siguien-
tes empresas:

- Nesvesa

- Indalux

- Viveros El Pinar

- Esmepa

- Tovic

- Hidrotecar

- Laboratorios Eurochem

- Hicusa

- Técnicas Reunidas de Automoción

Asimismo, se ha comenzado a preparar una presenta-
ción que ante los ayuntamientos marroquíes va a hacer la
empresa Indalux en fechas próximas, y que contará con
el apoyo activo de EXCAL, mediante su promotor allí
destinado.

• Constitución del consorcio CIMARVY (Maquinaria
a g r í c o l a ) : Asesoramiento, recopilación y presentación
de la documentación requerida de las empresas inte-
grantes del mismo:

- Maquinaria Agrícola Cruz (MACE)

- RKD

- Cicrosa

- Valvulería y Riegos por Aspersión (VYRSA)
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Plenamente constituido desde agosto, actualmente ya
se encuentra  funcionando en las instalaciones de
EXCAL.

• Presentación pública del consorcio CIMARVY. 1 de
diciembre de 2000. Preparado y organizado por EXCAL,
celebrado en el Hotel NH Ciudad de Valladolid.

• Bases de colaboración con ACALINCO: Asociación
que engloba a empresas de ingeniería medioambiental y
consultoría de Castilla y León. Tras diversas reuniones,
se estableció un plan de internacionalización programado
por EXCAL y orientado, básicamente, a Sudamérica.

Reuniones diversas con empresas: Entre ellas

- GYM internacional: Preparándola un plan de
implantación en China.

- San Cayetano (Envase y embalaje)

- Señalizaciones Villar (Sistemas de señalización de
tráfico)

- Overall

- MACE

- Cicrosa

- Vyrsa

- RKD

- Esmepa

Reunión con Icex: Para valorar vías de colaboración
en el sector industrial en general y proyectos de inver-
sión en el extranjero en particular.

b) Área de bienes de consumo:

• 6 encuentros empresariales. Participación de 24
empresas.

• 3 Presentaciones públicas (2 Asociaciones y 1 orga-
nismo oficial).

• 19 Consultas resueltas.

• 3 catálogos elaborados.

• 12 reuniones con empresas y asociaciones.

• Sector textil:

Misiones Comerciales (4).

Lisboa y Oporto, 21/25 febrero (5 empresas).

Düsseldorf, 27/29 de marzo (3 empresas).

Londres, 19/20 de junio (3 empresas).

París, 21/23 de junio (3 empresas).

- Encuentro empresarial para la Agrupación de
Fabricantes de Béjar en Alemania (18 a 22 de septiem-

bre): Visitando Stuttgart y Bonn. EXCAL organizó el
encuentro íntegramente.

- Presentación pública de la Asociación para la Pro -
moción de la confección de Castilla y León (23 de octu -
b r e ) . Preparado y organizado por EXCAL, en el Hotel
La Vega (Valladolid).

- Encuentro empresarial en EE.UU. (Nueva York Y
Miami; 13 a 17 de noviembre). Empresas participantes:

- Confecciones Mafe’s.

- Laer Basic.

- Manufacturas Teleno.

- Actividades de Difusión para la Asociación para la
Promoción de la Confección de Castilla y León. Prepara-
ción del catálogo 2001, inserción de publicidad en revis-
tas especializadas extranjeras.

- Presentación de Alapar: primera marca común de
confeccionistas de calcetines de Castilla y León. Se asis-
tió, junto con un representante de la ADE, a dicho even-
to, celebrado en Pradoluengo (Burgos) el pasado día 6 de
julio.

- Servicios a empresas: Apoyo por parte de Excal a la
empresa Torío Hermanos para la creación de su Departa-
mento de Exportación, para el que se presentaron diver-
sos CVs de expromotores de Excal. También se mantuvo
una reunión con Bordados Domínguez para su interna-
cionalización.

• Sector calzado:

Misiones Comerciales (1).

Atenas, Tesalónica, 20/24 de marzo (3 empresas).

• Sector mueble: Diversas reuniones y consultas con
empresas para la preparación de un plan de promoción
para calendario del próximo ejercicio. Individualmente
se han mantenido reuniones con las empresas:

- Muebles Cancio (mueble auxiliar de cocina).

- Muleva (Distribución de mueble).

• Sector piedra natural: Organización de diversas
acciones relacionadas con el mercado alemán, resultantes
de una serie de reuniones y conversaciones con la Aso-
ciación de Productores de Piedra Natural de Castilla y
León (PINACAL):

- Preparación de una misión inversa.

- Elaboración y difusión de catálogos en alemán.

Estas acciones se consideran como la primera fase de
un programa estable de internacionalización gestionado
por EXCAL para las empresas asociadas a PlNACAL.
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• Sector editorial: Asistencia a 2 ferias.

- Feria Internacional del Libro (Buenos Aires, Argen-
tina), 27/30 abril. (7 empresas).

- SILAR (Sâo Paulo), 1/3 mayo. (7 empresas).

c) Actividades genéricas:

• Asistencia al Foro Bolívar (Santiago de Composte-
la, del 11 al 13 de julio de 2000). Foro Intemacional con
la presencia de más de 400 participantes de Latinoaméri-
ca y la U.E. El papel desarrollado por el Departamento
se dirigió en dos perspectivas:

- Diversas reuniones con instituciones equivalentes
de Latinoamérica, para intercambio de ideas y estableci-
miento de bases para futuras colaboraciones.

- Organización de encuentros entre empresas castella-
nas y leonesas y potenciales socios comerciales.

Consultas (39)

Sector Madera y mueble (8 empresas)

Sector piedra natural (1 empresa)

Gran sector industrial (18 empresas)

Sector Textil y Confección (7 empresas)

Otros sectores (4 empresas)

Visitas Reuniones con empresas (34)

Sector industrial (8 empresas)

Sector textil y confección (12 empresas)

Sector madera y mueble (14 empresas)

Planes promocionales y consorciales (3)

Sector textil y confección (2)

Sector maquinaria agrícola (1)

Programas europeos (1)

Sector editorial

PROMOTORES DE COMERCIO EXTERIOR

1. Promotores en el exterior:

- Recopilación de información: noticias, oportunida-
des comerciales, informes...

- Visitas a ferias y realización de informes - 15

- Organización de misiones comerciales y otros via-
jes empresas - 22

- Resolución de consultas - 163

- Estudios y acciones concretas solicitadas a través de
EXCAL - 17

2. Selección de candidatos y organización del curso
selectivo:

- Primera selección de alumnos realizada por empresa
externa - 35

- Segunda selección de alumnos por parte de EXCAL
- 25

- Curso: del 27 de marzo al 24 de mayo.

3. Curso Superior de Comercio Exterior y selección de
promotores.

- Coordinación con CECO y profesorado.

- Control de asistencias.

- Redacción de exámenes, asistencia a los mismos y
corrección.

- Asistencia a los alumnos.

- Colaboración con compañeros en la preparación de
sus ponencias.

- Asignación y corrección de trabajos de investiga-
ción.

- Elaboración del examen final, asistencia al mismo y
corrección.

- Selección de los nueve promotores.

4. Gestiones nuevos promotores.

- Contacto con OFCOMES y Cámaras Españolas
para solicitar plazas.

- Gestiones para obtención de visados, billetes, segu-
ros, clases de idiomas...

- Coordinación con otros departamentos para reunio-
nes formativas.

- Organización de visitas a empresas.

Los promotores de EXCAL para el año 2000-2001
son:

Nombre y apellidos Destino

Susana Atienza Borge Nueva York

Ester Linares Palacios Miami

Pablo Alonso Martín México

Roberto Fernández Domínguez Sao Paulo

María Salamanqués León Buenos Aires

Julián Agut Uyá S. de Chile

J. Andrés Pascual Sendino Lisboa

Fernando Herrero Suárez Casablanca

Miriam Toranzo Ramos Varsovia
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5. Incorporación nueva promoción.

- Durante el mes de julio se incorporaron los promo-
tores 00/01 y regresaron los de la promoción 99/00.

- En el mes de septiembre enviada circular informati-
va a unas 1.600 empresas.

6. Traducciones.

Solicitadas desde los departamentos de EXCAL - 12.

Solicitadas por empresas - 12.

Este departamento se ha hecho cargo de gestionar
múltiples traducciones para EXCAL y las asociaciones
creadas durante este año, así como para diversas empre-
sas (Casado, La Prudencia...) y consorcios (CONEX-
CAL) a través del acuerdo firmado con la empresa
EURO:TEXT.

7. Preparación curso 2001

Durante el mes de diciembre se  realizarán las
siguientes gestiones relacionadas con el curso:

- Se solicitarán varios presupuestos a empresas de
selección.

- Se redactará y publicará la convocatoria del curso
en diarios de todas las provincias.

- Se comenzarán los contactos con CECO para actua-
lizar el programa del curso, así como estudiar posibles
cambios en el profesorado.

INFORMACIÓN/ESTUDIOS

Estudios e informes.

• 4 Informes periódicos sobre las exportaciones
regionales.

• 9 informes y estudios diversos.

• ll informes para empresas que participan en activi-
dades de promoción de Excal.

• Informe Brasil.

Redpyme.

Excal colabora en la sección de comercio exterior de
esta página de Internet a la que se envía semanalmente
una selección de noticias de comercio exterior. Se atien-
den las consultas que se plantean en materia de Interna-
cionalización y en la que ha realizado una actualización
completa de la sección de enlaces de Internacionali-
zación.

Atención de consultas.

Se han resuelto 164 consultas extemas en este año.

• 83 son de empresas.

• 21 de la administración y diversos organismos.

• 3 de prensa.

• 57 de profesionales independientes.

Servicio de oportunidades comerciales.

- Se están enviando entre 120 y 150 oportunidades
comerciales cada mes a 270 empresas de los sectores de
alimentación y vinos, textil, cuero y calzado, madera y
mueble, Bienes de equipo, y sector editorial.

- Oportunidades de cooperación; todos los trimestres
se envían 50 oportunidades de cooperación.

Apoyo en información a los departamentos de promo -
ción: búsqueda de información de mercados, listados de
empresas y todo tipo de estadísticas.

Feria EXPORTA 2000 atención del stand de Excal.

Informática y bases de datos.

- Página en Internet de Excal_puesta en funciona-
miento la página en Internet de Excal.
http://www.excal.es/

- Actualización de datos de la página en Internet de
las academias de español.

- Preparación de las bases y condiciones para la adju-
dicación, mediante procedimiento de concurso público,
del mantenimiento y suministro de material informático
que EXCAL necesitará en los próximos tres ejercicios.

- Actualización de las bases de datos estadísticas, de
empresas y de inversión de Castilla y León en el exterior,
mantenimiento informático, etc.

- Coordinación del mantenimiento informático de
Excal.

- Coordinación de la instalación de cableado informá-
tico en la nueva oficina de Excal.

- Clasificación de las noticias de prensa para su ges-
tión informatizada.

INFORMACIÓN COMUNITARIA

Programa de acciones innovadoras Grupo Libes:

- Promoción de 9 empresas del sector editorial en
América Latina.

- Coordinación del proyecto con el Gerente del
Grupo-Gestión administrativa y seguimiento del proyec-
to ante la Comisión Europea.

Programa Gateaway to Japan II.

- Difusión, preparación, gestión y presentación ante
la Comisión Europea de 7 proyectos correspondientes a
7 empresas de la región para participar en la Misión
Comercial a Japón organizada por la Comisión UE.
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- Cinco de dichos proyectos fueron aprobados por
Bruselas (de toda España se seleccionaron 10).

Fondo social europeo.

Preparación y presentación de las actividades de
EXCAL en el marco de dicho Fondo para su posterior
financiación a través del mismo.

Programa Interprise:

Preparación de informes sobre el Programa, difusión
entre los departamentos de EXCAL y actualmente prepa-
ración de dos proyectos Interprise (Sector Vinos y Sector
Textil) que se presentarán a la Comisión Europea en sep-
tiembre del 2000.

Curso de promotores de comercio exterior de Excal.

Preparación de unas sesiones sobre la Unión Europea
y Programas de apoyo a la Empresa.

Elaboración de informes sobre las distintas convocato-
rias, programas y proyectos que convocan las Institucio-
nes Europeas y que afectan al área de trabajo de EXCAL
y las empresas de Castilla y León. Distribución de dichos
informes a los distintos Departamentos de EXCAL así
como a las empresas de la región potencialmente intere-
sadas.

Jornada de Presentación de Castilla y León en Bruselas-
12 septiembre 2000

Coordinación de las tareas encomendadas a EXCAL.

VII Foro Bolívar (Santiago de Compostela, 11-13 julio
2000):

Encuentros empresariales con empresas Europeas y
de América Latina a celebrar en Santiago de Compostela
en julio 2000.

Difusión del Encuentro entre las empresas de la
región, resolución de consultas, coordinación de empre-
sas asistentes y preparación de agendas para el encuen-
tro.

El Foro ha consistido en un encuentro empresarial
entre empresas de la Unión Europea y América Latina. A
lo largo del mismo se han desarrollado una serie de
Seminarios y Talleres Técnicos sobre los distintos secto-
res de actividad así como entrevistas personalizadas de
empresas, cuyas agendas han sido preparadas previamen-
te. EXCAL ha sido el responsable de la difusión del
mismo entre las empresas de Castilla y León, y ha coor-
dinado la asistencia de las mismas al encuentro (10
empresas de la región pertenecientes a los distintos sec-
tores de producción).

Seguimiento del Proyecto europeo de “acciones innova -
doras”.

Proyecto Europeo “Innovative Actions”-Grupo Libes
(9 empresas).

Concluido el período de ejecución del Proyecto se ha
realizado el INFORME FINAL y en estos momentos se
lleva a cabo el seguimiento de las solicitudes de la Comi-
sión Europea.

Encuentro empresarial en Irlanda - sector vinos.

En estos momentos estamos trabajando, en colabora-
ción con el Departamento de Alimentación y Vino, en la
preparación de un proyecto JEV (Joint European Ventu-
re) que será presentado a la Comisión Europea en los
próximos meses. El proyecto consiste en organizar un
encuentro empresarial en el sector de Vinos en Irlanda,
en el cual participarán empresas de Castilla y León, Tos-
cana e Irlanda.

Parlamento europeo research.

Se ha realizado la actualización de la inscripción de
EXCAL en la base de datos de consultores del Parlamen-
to Europeo, con el fin de constar entre las entidades sus-
ceptibles de realizar trabajos de consultoría en el campo
de la internacionalización de empresas y de comercio
exterior.

Acalinco.

Se han mantenido dos reuniones con ACALINCO,
Asociación Castellano-Leonesa de Empresas de Ingenie-
ría y Consultoría. Durante las mismas se ha acordado
que EXCAL informará a la Asociación en materia de
licitaciones y concursos de la Unión Europea.

Informe programa de cooperación empresarial Asia-
Unión Europea

Informe sobre la convocatoria de la comisión UE
para promover las relaciones con EE.UU.

Al-Invest en Paraná-Curitiba/Expoeuropa 2001

Participación como socios en el proyecto que se pre-
sentará al Programa Europeo AL-INVEST.

Asistencia al seminario sobre inversiones españolas en
el extranjero

Ponencia en seminario de Awex-Charleroi (Bélgica).

La Agencia Valona para la promoción del Comercio
Exterior organiza un seminario sobre las oportunidades y
relaciones comerciales entre España y Bélgica. Dado el
especial interés por Castilla y León, EXCAL realiza una
presentación en el marco de dichas jornadas.

Resolución de consultas varias sobre Programas, proyec-
tos y subvenciones, tanto de la Unión Europea como a
nivel nacional, regional y local.
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PROMOCIÓN DEL ESPAÑOL
PARA EXTRANJEROS

Jornadas informativas

Se ha celebrado 1 jornada informativa sobre progra-
mas educativos de universidades norteamericanas en el
extranjero (2 y 3 de febrero).

Workshop

Realización de 2 Workshop.

- Workshop EE. UU. (12-18 de marzo).

Las jornadas informativas fueron el preámbulo de la
misión inversa a la cual asistieron 18 responsables de
departamentos de español en universidades americanas
los cuales se entrevistaron con 26 centros pertenecientes
al Español para Extranjeros

- Workshop Brasil (9 al 14 de abril).

Misión inversa de representantes universitarios y de
agentes de Brasil, asistieron 16 representantes los cuales
se entrevistaron con 22 centros que desarrollaron un pro-
grama similar al descrito para la misión inversa de
EE.UU.

Catálogo.

Durante el mes de mayo y parte del mes de junio se
ha trabajado en la edición del nuevo catálogo 2000-2001,
desarrollando el diseño y modificando los contenidos del
catálogo 1999-2000.

El catálogo se ha editado en portugués, inglés, fran-
cés y alemán, además de en español. Adicionalmente, y
siguiendo una sugerencia de las propias empresas, se ha
realizado la impresión de 500 pósters basados en el dise-
ño de portada del catálogo.

Durante el mes de julio se realizó un mailing masivo
del catálogo por todo el mundo. Las principales institu-
ciones destinatarias del mailing han sido:

- Embajadas.

- Consulados.

- Cámaras Españolas de Comercio en el extranjero.

- Oficinas Comerciales.

- Oficinas españolas de turismo en el extranjero.

- Institutos Cervantes.

Los países de destino se escogieron en base a la situa-
ción política-económica-social del país y la importancia
o interés desarrollado por la lengua española en estas
naciones.

Misiones Inversas

Organización de 3 misiones inversas.

Misión inversa Reino Unido

Del 12 al 14 de septiembre se organizó una misión
inversa a la que asistieron 21 universidades y agencias
del Reino Unido que operan en el sector. La misión, a
diferencia de anteriores ocasiones, no contó con un
encuentro tipo “workshop” en Castilla y León, sino que
este tuvo lugar en Madrid y estuvo organizado por ERE
(Español Recurso Económico). Esta misión consistió en
mostrar a los asistentes la oferta existente en Castilla y
León y visitar las ciudades de Salamanca, León, Valla-
dolid, Ávila, Burgos y Aranda de Duero con el fin de
conocer los centros de enseñanza allí ubicados.

Misión inversa Alemania.

Del 21 al 27 de octubre se ha organizado una nueva
misión inversa de Alemania con la participación de 17
universidades y agencias del país. En esta ocasión la
misión consistió en la celebración de un encuentro tipo
“workshop” de un día de duración en Salamanca, para en
días sucesivos visitar las distintas ciudades de la Comu-
nidad.

Misión inversa EE.UU.

Se celebrará una misión inversa del 12 al 14 de
diciembre, a la que asistirán 21 universidades de EE.UU.
En esta ocasión la misión tiene el mismo esquema que la
organizada en septiembre con el Reino Unido:

- Celebración de un encuentro tipo “workshop” en
Madrid.

- Y posterior visita de las distintas ciudades de la
región y de sus centros de enseñanza.

Resolución de consultas

Se han resuelto 35 consultas solicitadas por empre-
sas.

CEICAL, S.A.

CEICALSA, tiene como objetivos generales recogi-
dos en sus estatutos sociales:

- Promover el carácter emprendedor y el espíritu
empresarial.

- Potenciar la productividad del capital humano, pro-
moviendo nuevas cualificaciones profesionales y colabo-
rando en la formación de un empresariado moderno, efi-
caz e innovador.

- Dar una dimensión comunitaria a las acciones de
creación y modernización de empresas, formación de los
recursos humanos y creación de empleo.

- Contribuir al desarrollo económico de Castilla y
León y a la diversificación del tejido industrial regional,
favoreciendo la implantación de nuevas actividades, sec-
tores y tecnologías.
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Su actividad se halla organizado en tres grandes áreas
especializadas que estructuran todos las actividades
desarrolladas por la misma:

1. Área de Centros de Empresas.

2. Área de Información.

3. Área de Creación de Empresas.

1. Centros de Empresas.

Los centros de empresas o viveros de empresas son
ubicaciones físicas en las que se ofrecen en alquiler todas
las instalaciones y medios precisos para el ejercicio de la
actividad empresarial: locales modulares, salas de confe-
rencias, seminarios y reuniones, servicios administrati-
vos de fax, mecanografía, reprografía, etc.

En este momento, CEEI CASTILLA Y LEÓN, dis-
pone de dos centros de empresas.

- CEEI EDIFICIO VALLADOLID (sede principal).

- CEEI EDIFICIO LEÓN.

La situación de ocupación de los centros es la
siguiente:

CEEI VALLADOLID. La ocupación del mismo es
del 96% de la superficie total: 27 empresas, que ocupa-
rán 47 módulos (94% de los módulos) y una superficie

alquilada de 5.267 m2 (sobre un total de superficie de

5.502 m2.

- CEEI LEÓN. Su ocupación es del 95%: 17 empre-
sas que ocuparán 5 despachos y l9 módulos (el 89% de
los módulos/despachos disponibles) y una superficie de

2.714 m2 (de un total de 2.864 m2).

CUADRO RESUMEN NÚMERO EMPRESAS M2 DE OCUPACIÓN

Centro de Valladolid 27 5.267

Centro de León 17 2.714

2. Área de Información.

CEEI CASTILLA Y LEÓN, tiene un parte de su
organización especializada en la gestión de información,
como primer punto de acceso a la información empresa-
rial, informa, asesora y asiste a las PYMES aportando
una ayuda rápida y eficaz adaptada a las necesidades de
cada empresa.

2.1. Información a PYMEs.

2.1.1. Gestión de consultas.

2.1.1.a. Atención de llamadas.

902- 33 22 44: Teléfono del emprendedor

900- 30 60 90: Consultas de PYMEs

900- 55 52 22: Servicio de apoyo a las pymes

2.1.1.b. Resolución de consultas.

Tratamiento y resolución de consultas sobre los
temas siguientes:

Última hora

Sugerencias

Información Legislativa

Ayudas y Subvenciones

Trámites y Formas Jurídicas

Directorios

Concursos Públicos

Ferias y Exposiciones

Convenios Colectivos

Calidad

Creación de empresas

Enlaces de Interés

Otros temas

2.1.2. Actualización de contenidos.

2.1.2.a. Actualización de bases de datos propios.

- Ayudas.

- Legislación.

- Contratos laborales.

- Convenios colectivos.

- Cooperación Empresarial.

- Entidades y Organismos.

- Empresas.

- Ferias.

- Trámites para la creación de empresas y gestión
empresarial.

- Agenda de eventos.

- Noticias.

- Preguntas y respuestas.

- Sugerencias.

- Enlaces.

2.1.2.b. Mantenimiento del sistema telemático.

- Entorno web Información a PYMEs.

2.1.3. Coordinación y control del sistema.

El CEEI como organismo responsable del seguimien-
to del sistema global de información, coordinará las acti-
vidades y normas de funcionamiento del sistema emi-
tiendo como resultado el informe mensual.

2.1.4. Creación de nuevos productos.

Diseño y creación de nuevos productos propuestos
que demandan las empresas de la Región.
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2.2. Gestión de cursos de creación de empresas para
desempleados.

Durante el año 2000 están previstos 33 cursos de
autoempleo que se realizarán entre los meses de febrero
a mayo.

2.3. Servicio de Documentación Europea.

- Elaboración del dossier trimestral con todas las
publicaciones recibidas de la OPOCE durante ese perio-
do.

- Tratamiento de las solicitudes de documentación
recibidas.

2.4. Varios.

Confirmaciones o encuestas telefónicas realizadas
desde el CEEI sobre temas diversos.

2.5. Otras actividades:

2.5.1.-EIC (Euro Info Centre).

Gestión del Centro Europeo de Información Empre-
sarial (EIC).

2.8.3. Mantenimiento WEB CEEI.

Actualización y mantenimiento del entorno telemáti-
co del CEEI.

2.8.4. Servicio de información periódica.

Servicios de información a otras entidades que se rea-
lizan con carácter periódico:

- Empresas privadas: Información sobre concursos
públicos.

- Confederación Vallisoletana de Empresarios: Ayu-
das industria y empleo.

- Iberaval: Actualización Bases de datos CEEI.

- Parque Tecnológico de Boecillo: Actualización
bases de datos CEEI.

- EURADIA: Actualización Base de documentación
europea.

3. Área de creación de empresas.

Su objetivo es facilitar a los emprendedores, a través
de un proceso integral consistente en formación, infor-
mación, asesoramiento y tutoría, el conocimiento y des-
cripción de su idea, y la capacitación para la materializa-
ción y puesta en marcha de la futura empresa.

El asesoramiento se configura como un proceso de
reflexión y colaboración entre emprendedores y tutores a
lo largo del cual se define y delimita la idea empresarial,
para convertirla en un proyecto de empresa, nueva o

mejorada, mediante la realización de un Plan de Empre-
sa.

3.1. Actividades en el marco de programas institucio-
nales.

Las principales actividades a desarrollar por el área
en el marco de programas institucionales de promoción
de la creación de nuevas empresas son las siguientes:

3.1.1. CEEI Emprende Virtual. Servicio de informa-
ción y asistencia a emprendedores.

- Contenidos: Alimentación y administración de Ceei
Emprende® virtual; centro de recursos vía internet que
consta de noticias, base de datos de ayudas, foros de
debate y guía de trámites. Creación y desarrollo del aula
virtual y base de datos de ideas y negocios.

- Soporte: Web www.ceeiemprende.com y teléfono
del emprendedor (902332244).

- Observatorio del emprendedor: Base de datos de
emprendedores y sistematización de procedimientos de
seguimiento.

- Desarrollo de nuevas herramientas en el entorno de
CEEI Emprende® virtual:

• Económico-financiero preliminar (soporte web).

• Mejora de la herramienta plan de empresa (soporte
CD Rom).

• Creación de juego de gestión empresarial (soporte
web).

3.1.2. Servicios y actuaciones diversas en el progra-
ma de creación de empresas.

- Seminarios de sensibilización.

- Jornadas de creación de empresas.

- Cursos generales y específicos.

- Base de datos de participantes en eventos del pro-
grama.

- Tutorización y asesoramiento especializado a enti-
dades tutoras.

• General: Sobre ayudas existentes y plan de empre-
sa.

• Especializado: Uso de herramientas especializadas
creadas por CEEI.

- Coordinación y apoyo a la organización del premio
europeo al emprendedor.

- Asistencia técnica a la edición de material formati-
vo e informativo del programa.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LOS
CONTRATOS PROGRAMA DE 2000.

IBERAVAL.

El Contrato-Programa firmado en el ejercicio 2000
entre la Agencia de Desarrollo e IBERAVAL,S.G.R.
tiene por objeto instrumentar un programa de préstamos
avalados para PYMES en condiciones preferenciales.

IBERAVAL nace como consecuencia de la fusión de
las dos sociedades de garantía recíproca anteriormente
existentes en la Comunidad (SOTECA y SOGACAL),
formalizada el 15/9/97.

En el periodo transcurrido desde la fusión, se ha eje-
cutado un plan estratégico de negocio, cuyo objetivo era
consolidar la sociedad para que su capitalización, dimen-
sión y estructura le permitiera afrontar, con garantías de
éxito la creciente especialización y competitividad de los
mercados financieros y, al tiempo, optimizar la realiza-
ción de su objeto social: facilitar el acceso a una fnan -
ciación adecuada a las Pymes de Castilla y León.

Dicho plan estratégico (alguna de cuyas medidas,
asumida por la Agencia de Desarrollo, han sido amplia-

mente explicadas en la respuesta a otra pregunta formu-
lada por el mismo procurador), ha cumplido con creces
sus objetivos, hasta el punto de que la sociedad contaba,
al inicio del ejercicio, con más de 8.000 socios partícipes
(todos pymes de la Comunidad), lo que le sitúa en el pri-
mer lugar del ranking nacional en este aspecto, y con una
cartera de avales en vigor que superaba los 20.000 millo-
nes de pesetas (lo que supone el tercer puesto nacional,
tras el País Vasco y la Comunidad Valenciana). Por otra
parte, su capitalización y su bajo índice de morosidad, le
permitían afrontar un periodo de crecimiento sostenido
en la actividad.

Todo ello, permitió, en el ejercicio 2000, poner en
marcha un programa que, en consonancia con las reco-
mendaciones de la Comisión Europea (que viene reco-
mendando primar las ayudas financieras como potenciar
los sistemas de capital riesgo, capital semilla, garantías,
etc. frente a los mecanismos tradicionales de subven-
ción) permitiera resolver uno de los graves problemas de
las Pymes en general: una dificultad creciente para acce-
der a créditos en condiciones competitivas que permitan
financiar adecuadamente sus inversiones. Es decir, una
financiación con un coste adecuado y, sobre todo, con
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plazos elevados, y todo ello con una tramitación razona-
blemente sencilla.

Con este objetivo se puso en marcha el programa
denominado Financiación 2000. La pretensión era ofre-
cer préstamos avalados a coste EURIBOR sin comisio-
nes ni gastos y con unos plazos máximos de entre 6 y 10
años. El programa se dividió en tres grandes líneas.

Industria y servicios.

Comercio.

Turismo.

Se adhirieron al programa más de 30 entidades finan-
cieras (la práctica totalidad de las que operan en la
Comunidad), lo que garantizaba la difusión y accesibili-
dad al programa de cualquier pyme.

Los objetivos inicialmente fijados se vieron cumpli-
dos (y en algunos parámetros claramente superados): Se
aprobaron operaciones a 538 empresas por un importe
total de 6.504 millones de pesetas, distribuidas en 268
empresas del sector industria y servicios (3.402 millo-
nes), 165 del sector comercio (1.525 millones) y 105 del
sector turismo (1.576 millones). Entre todas ellas sostie-
nen un empleo global de 4.827 trabajadores.

La inversión generada por el programa ha ascendido
a 13.807 millones de pesetas.

Un dato muy significativo del programa es que, del
total de empresas financiadas, 166 han sido de nueva
creación (más de un 30%).

Por provincias, la mayor operativa se ha producido
en León, con un 22% de las operaciones aprobadas y un

23% del importe. La que menor volumen ha tenido ha
sido Ávila con un 6% de operaciones aprobadas y el
mismo porcentaje en cuanto a los importes.

Para complementar la información sobre el programa
se ha realizado una encuesta a los empresarios que han
participado en él. Se ha obtenido un elevado porcentaje
de respuesta (superior al 50%) de cuyos resultados se
pueden destacar los siguientes:

El 61 % es partidario de este tipo de ayuda frente a la
subvención a fondo perdido.

El 90% afirma que es un producto de fomenta la
inversión.

El 87% considera que es un producto ágil. 

El 77% afirma que su tramitación no es complicada.

El 96% está interesado en el programa para su próxi-
ma inversión.

La certificación de las operaciones, sus condiciones y
costes para el programa es realizada mensualmente por
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Dadas las características del programa, su ejecución
no requiere la contratación de asesores externos o profe-
sionales independientes.

Por último, IBERAVAL, recibió, durante el ejercicio
2000, una aportación de la ADE al Fondo de Provisiones
Técnicas. Como ya se ha explicado en respuesta a otra
pregunta del mismo procurador, estas aportaciones no se
integran en el Contrato-Programa puesto que se encuen-
tran reguladas en una ley de ámbito estatal (Ley l/1994
sobre régimen jurídico de las Sociedades de Garantía
Recíproca).
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SODICAL

SODICAL, sociedad participada por la Agencia de
Desarrollo Económico, tiene como objeto social princi-
pal es, participar en el capital de las sociedades tanto de
nueva creación como consolidadas, así como otorgar
préstamos a las mismas, todo ello con carácter minorita-
rio y temporal.

En este caso, se ha continuado con la misma progra-
mación ya iniciada en el ejercicio anterior (que se expli-
ca pormenorizadamente en la respuesta a otra pregunta
formulada por el mismo procurador), con la única excep-
ción de que no se ha aplicado ninguna cantidad al Fondo
de Provisiones para cubrir posibles depreciaciones en la
cartera de inversiones, al considerar que el mismo estaba
adecuadamente cubierto.

Las actuaciones realizadas en el marco del Contrato-
Programa del ejercicio 2000 se exponen a continuación.

1). Contactos de Capital-Semilla 32

2). Preestudios de Capital-Semilla 10

3). Proyectos aprobados 9

Formalizados 5

Pendientes de formalización 4

4). Proyectos de Capital-Semilla aprobados y forma-
lizados.

4.1) Denominación: “BODEGAS VIÑAS ZAMORANAS, S.L.”

Fecha de Constitución: 16/9/1999

Capital Social: 206.150

Accionistas: Euros

SODICAL, S.A. 54.050

Javier García Díez: 69.950

Agustín Lorenzo Sanz: 76.050

Ricardo Sánchez Sánchez: 6.100

206.150

Objeto Social: Elaboración de Vinos de
“Tierra del Vino” (Zamora)

N° Empleados: 3

Inversión: 82,7 M.Pts.

Inversión SODICAL: 54.050 Euros (12-7-00)

4.2) Denominación: “BODEGAS PALACIO DE LERMA, S.L.”

Fecha de Constitución: 20/9/00

Capital Social: 300.510 Euros

Accionistas: Euros

SODICAL, S.A.: 54.091

Ricardo Alonso López: 9.016

Ramiro García Amaiz: 144.243

Roberto Alonso García: 60.102

José Luis Muñoz Martín: 15.026

María Arnaiz García: 15.026

Elena Arnaiz López: 3.006

300.510

Objeto Social: Restaurante y bodega de
elaboración de vinos de la “Tierra

de la Ribera de Arlanza”

N° Empleados: 10

Inversión: 55,5 M.Pts.

Inversión SODICAL: 54.091 Euros (20-9-00)

4.3) Denominación: “CROMO -NIQUEL DISEÑO
EN MUEBLE, S.L.”

Fecha de Constitución: 8/5/99

Capital Social: 246.088 Euros

Accionistas: Euros

Eduardo García García: 16.807

Alfonso García García: 17.679

Silvia García García: 32.734

Carlos García García: 49.255

Sorkunde Gallestegui Forez: 22.648 

María García Miguélez: 58.885

SODICAL, S.A. 48.080

246.088

4). Estudios de Capital-Semilla 9
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Objeto Social: Diseño y Fabricación de
mueble metálico para el hogar.

N° Empleados: 7

Inversión: 89,4 M.Pts.

Inversión SODICAL: 48.080 Euros (21-9-00)

4.4) Denominación: “TIERRA DE LOBOS, S.L.”

Fecha de Constitución: 14/5/1999

Capital social: 24.000.000 Ptas.

Accionistas: Ptas.

SODICAL, S.A. 7.000.000

Luis Alfonso del Riego 11.750.000

Javier del Riego 5.000.000

M.ª Inés García Simón 250.000

24.000.000

Objeto Social: Centro de Turismo Rural (Ecoturismo)

N° de empleados: 3

Inversión: 52,5 M.ptas.

Inversión SODICAL: 7.000.000 Ptas.

4.5) Denominación: “IMMUNOSTEP, S.L.”

Capital social: 72.118

Accionistas: Euros

SODICAL, S.A. 30.050

Javier García Palomo 10.517

José Claros Parra 10.517

Ricardo Jara Acevedo 10.517

Alfredo Conde Alonso 10.517

72.118

Objeto Social: Producción de Anticuerpos
Monoclonales (Acmo) para

diagnosis clínica y terapéutica.

N° de empleados: 4

Inversión: 11,6 M.ptas.

Inversión SODICAL: 30.050

5). Proyectos aprobados por la Comisión Ejecutiva de
SODICAL, S.A. (8-6-00/27-7-00/1-12-00) y pendientes
de formalización:

6). Resumen.

Durante el año 2000 se ha formalizado un 76% del
fondo total de inversiones, cuyo período es operativo va
desde el 23 junio hasta el 30 de noviembre, aunque su
ámbito de aplicación es para todo el ejercicio.

La utilidad del fondo de capital semilla no se circuns-
cribe solo al apoyo económico, sino que también es
importante por el respaldo de credibilidad, y por el ase-
soramiento específico en aspectos empresariales de la
puesta en marcha, carencia ésta de difícil cobertura por
otras vías.

Este esfuerzo para arropar a cada proyecto, unido al
elevado índice de no inicio de microproyectos bien por
falta de fondos, retrasos, aparición de oportunidades
alternativas para el emprendedor, etc.-, así como el
apoyo y asesoramiento posterior implica un notable
esfuerzo dadas las dimensiones del equipo de SODI-
CAL, máxime teniendo en cuenta que el número de pro-
yectos de este tipo que se acumulan en la cartera crecen a
un ritmo muy notable y conllevan un seguimiento de los
mismos.

Desde el punto de vista sectorial los proyectos se ubi-
can principalmente en zonas desfavorecidas: provincia
de Zamora, zona minera de León, etc..

Por último, dadas las características de la actividad,
esta no conlleva ningún tipo de contratación externa de
empresas o profesionales.
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P.E. 1527-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1527-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones de la Agen-
cia de Desarrollo Económico sobre gestión de ayudas e
incentivos a los centros tecnológicos y otras entidades no
lucrativas durante el 2000, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501527,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuacio-
nes de la Agencia de Desarrollo Económico sobre ges-
tión de ayudas e incentivos a los centros tecnológicos y
otras entidades no lucrativas durante 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.1. Centros Tecnológicos.

El Plan Tecnológico Regional de Castilla y León
(1997-2000), tiene como uno de sus objetivos la “Reor-
denación y potenciación de la Oferta Tecnológica de
acuerdo a las necesidades existentes en las empresas de
Castilla y León, de forma que se mejore en la eficiencia
y eficacia de los servicios que presta”. Para lograr los
objetivos previstos en el Plan, éste se estructura en una
serie de Programas y Líneas de actuación. Entre los Pro-
gramas definidos se encuentra el Programa de Infraes-
tructuras, siendo el Instrumento Prioritario: “Apoyo al
Desarrollo de los Centros de la Oferta Tecnológica”.

En este sentido, la Agencia de Desarrollo Económico
durante el año 2000 ha apoyado a los Centros que actúan
en la dirección establecida por el PTR.

Dicho apoyo se formaliza mediante un Convenio
entre la A.D.E. y cada uno de los Centros en el que se
especifica el Plan de actuaciones a realizar, y la finan-
ciación de las mismas por parte de la Agencia de Desa-
rrollo. De este modo se consigue una mayor coordina-
ción y un mejor aprovechamiento de los recursos dispo-
nibles.

Las actuaciones financiadas consisten en:

- Inversiones y/o gastos en infraestructura tecnológi-
ca, de manera que se disponga en el Centro de la Infraes-
tructura necesaria para un óptimo desarrollo de sus acti-

vidades y servicios demandados por las empresas de la
región.

- Realización de proyectos genéricos de Desarrollo
Tecnológico, con el objetivo de reforzar el dominio del
Centro Tecnológico en alguna de las áreas tecnológicas
prioritarias para Castilla y León, con vistas a su posterior
transferencia y difusión al sector empresarial.

- Realización de actuaciones de difusión y dinamiza-
ción en materia de innovación tecnológica, con el objeti-
vo de sensibilizar al sector empresarial de la importancia
de la innovación tecnológica en su competitividad, así
como proyectos de análisis de las demandas empresaria-
les en materia de Innovación Tecnológica. Asimismo, se
incluyen actuaciones orientadas a facilitar el acceso a la
financiación nacional y europea de apoyo a la innova-
ción y desarrollo tecnológico por parte de las empresas
de la región.

- Realización de actuaciones de formación tecnológi-
ca y de adaptación profesional de los trabajadores del
Centro, de manera que se disponga en los mismos de
personal altamente cualificado, que pueda abordar los
proyectos de investigación solicitados por las empresas,
así como formación tecnológica a trabajadores de empre-
sas de la región, con el objetivo de facilitar la adaptación
de los mismos a las nuevas tecnologías.

- Formación práctica de titulados en el Centro Tecno-
lógico, con el objetivo de completar su formación
mediante el apoyo y bajo la tutela de técnicos del Centro,
así como de mejorar sus posibilidades de inserción labo-
ral.

En el año 2000, se han firmado Convenios con 7
Centros de la Red, siendo el resumen de Presupuestos
aprobados y subvenciones concedidas, tal como se deta-
lla seguidamente:

La normativa reguladora es la siguiente:

- Ley de Creación de la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico de Castilla y León (Ley 21/1994, de 25 de
diciembre): entre los fines asignados a la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León figura:

“Art. 3.f) “Promover la innovación, la investigación y
desarrollo tecnológicos e impulsar la calidad y el diseño
industrial”.

- La Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León, en cuanto a las sub-
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venciones directas el artículo 122 bis establece lo
siguiente:

“...l. En los casos en que no sea posible promover
concurrencia pública, por la especificidad de la actividad
o de las características que deba reunir la entidad, empre-
sa o persona destinataria de la subvención, la Junta de
Castilla y León, o el Presidente de la Junta de Castilla y
León ... podrán conceder directamente subvenciones....

Los órganos Superiores de Gobierno de la Adminis-
tración Institucional podrán conceder subvenciones
directas cuando así esté previsto en las normas que deter-
minen sus funciones y competencias. Estas subvenciones
se comunicarán a las Cortes de Castilla y León”.

- El Decreto 41/1997, de 28 de febrero por el que se
establecen determinadas ayudas o incentivos que puede
gestionar y conceder la Agencia de Desarrollo Económi-
co de Castilla y León.

- Decreto 209/2000, de 5 de octubre, por el que se
determinan las ayudas o incentivos que puede gestionar
y conceder la Agencia de Desarrollo Económico de Cas-
tilla y León y se fijan normas comunes de procedimiento
en la tramitación de los mismos, establece lo siguiente:

“Art. 2°.- Competencias.- l.-La Agencia de Desarro-
llo Económico podrá gestionar y conceder cualesquiera
ayudas o incentivos dirigidas a:

a) La realización de actividades formativas en mate-
ria de investigación científico técnica, desarrollo tecnoló-
gico e innovación empresarial.

b) Inversiones y/o gastos que realicen los Centros
Tecnológicos integrados en la Red de Centros Tecnoló-
gicos Asociados de Castilla y León”.

Para articular las subvenciones directas y nominati-
vas, el mencionado Decreto 209/2000, establece lo
siguiente:

“Art. 4°.- Subvenciones directas o nominativas. El
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo podrá acor-
dar la concesión de subvenciones directas y/o nominati-
vas para el cumplimiento de los fines y funciones recogi-
das en el artículo 3° de la Ley 21/1994, de 15 de diciem-
bre, en los términos establecidos en el artículo 122 bis de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad de Castilla y León”.

1.2. Otras entidades no lucrativas

• Subvención Directa al Ayuntamiento de Béjar.

- Objeto: compensar los costes reales que se originen
por la prestación de servicios del Centro de Dinamiza-
ción.

- Subvención: 9.900.000.- ptas.

- Aplicación presupuestaria: 08.21.077.460.

• Subvención Directa al Ayuntamiento de Villablino.

- Objeto: compensar los costes reales que se originen
por la prestación de servicios del Centro de Dinamiza-
ción.

- Subvención: 6.000.000.- ptas.

- Aplicación presupuestaria: 08.21.077.460.

• Subvención Directa a la Federación de Jóvenes
Emprendedores de Castilla y León.

- Objeto: Promover la figura del empresario en la
Comunidad de Castilla y Leon..

- Subvención: 4.900.000.- ptas.

- Aplicación presupuestaria: 08.21.076.481.

• Subvención Directa a la Universidad de Valladolid.

- Objeto: adquisición de equipamiento al objeto de
poner en marcha el proyecto “Implementar la detención
remota de contaminantes atmosféricos de Castilla y
León, mediante la tecnología láser - PROYECTO
LIDAR.

- Subvención: 10.171.050.- ptas.

- Aplicación presupuestaria: 08.21.077.749.

• Subvención Directa a la Federación de Organizaciones
Artesanas de Castilla y León (FOACAL).

- Objeto: asesoramiento, organización de encuentros
y certámenes, así como de actividades de promoción que
supongan una mayor integración y organización de los
artesanos o que repercutan en la mejora de su capacidad
competitiva.

- Subvención: 6.000.000.- ptas.

- Aplicación presupuestaria: 08.21.077.482.

Normativa reguladora:

- Ley de Creación de la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico de Castilla y León (Ley 21/1994, de 25 de
diciembre): entre los fines asignados a la misma figura:

“Art. 3.f) “Promover la innovación, la investigación y
desarrollo tecnológicos e impulsar la calidad y el diseño
industrial”.

- El Decreto 41/1997, de 28 de febrero por el que se
establecen determinadas ayudas o incentivos que puede
gestionar y conceder la Agencia de Desarrollo Económi-
co de Castilla y León establece lo siguiente:

“Art. 3.- competencias: Se atribuye a la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León la gestión y
concesión de ayudas o incentivos en las siguientes mate-
rias:

...i) las dirigidas a la implantación y el uso de altas
tecnologías en la prestación de servicios.
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Para articular las subvenciones directas y nominati-
vas, el Decreto 41/1997, de 28 de febrero establece lo
siguiente:

Art. 14.- Subvenciones directas o nominativas.- El
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León podrá acordar la concesión de subven-
ciones directas y nominativas para el cumplimiento de
los fines y funciones recogidos en el artículo 3° de la
Ley 21/1994, de 15 de diciembre, en los términos esta-
blecidos en el artículo 122 bis de la Ley 7/1986, de 23 de
diciembre de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León”.

- En cuanto a las subvenciones directas el art. 122 bis
de la Ley 7/1986 de 23 de diciembre de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León, establece lo siguiente:

“...1. En los casos en que no sea posible promover
concurrencia pública, por la especificidad de la actividad
o de las características que deba reunir la entidad, empre-
sa o persona destinataria de la subvención, la Junta de
Castilla y León, o el Presidente de la Junta de Castilla y
León ... podrán conceder directamente subvenciones....

Los Organos Superiores de Gobierno de la Adminis-
tración Institucional podrán conceder subvenciones
directas cuando así esté previsto en las normas que deter-
minen sus funciones y competencias.

Conforme establece el mencionado artículo 122 bis
de la Ley 7/1987, de la Hacienda de Castilla y León, en
relación a las subvenciones directas, las mismas se han
comunicado a las Cortes de Castilla y León.

2.- Estado de Ejecución.

El estado de ejecución a 31 de diciembre de 2000 de
los presupuestos correspondientes a las citadas ayudas,
con indicación de las cuantías de los créditos definitivos,
comprometidos y pagados es el siguiente:

P.E. 1528-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1528-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones de la Agen-
cia de Desarrollo Económico sobre gestión de ayudas e
incentivos a las empresas privadas durante el 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115,
de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./05001528,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuacio-
nes de la Agencia de Desarrollo Económico sobre ges-
tión de ayudas e incentivos a las empresas privadas
durante 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- El importe total de las ayudas o incentivos conce-
didos por la Agencia de Desarrollo Económico de Casti-
lla y León durante el año 2000 ha sido de
10.557.173.032 pesetas (63.449.887’80 euros). Estos
datos detallados por línea y provincia son los siguientes:

Valladolid, 16 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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(1) Además, en el Grupo de Trabajo celebrado los
días 6/7 de noviembre de 2000, se propuso la valoración
favorable de 98 expedientes más de la Línea de Incenti-
vos Regionales, cuya resolución aún no ha sido publica-
da en el Boletín Oficial del Estado, con la siguiente dis-
tribución:

2.- El estado de ejecución a 31 de diciembre de 2000
de los presupuestos correspondientes a las citadas líneas
de ayuda, con cargo al presupuesto de la ADE, con la
indicación de las cuantías de los créditos definitivos,
comprometidos y pagados son:

(1) Contabilización según Decreto 126/1997 de 12 de
junio (Límite cuantitativo).

Las líneas Incentivos para las Inversiones de las
PYMEs, Interés Especial e Incentivos a Emprendedores
van igualmente por el Límite cuantitativo según Decreto
126/1997 de 12 de junio.

Valladolid, 16 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1529-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1529-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones de la Agen-
cia de Desarrollo Económico sobre gestión de ayudas
relacionadas con el Plan Tecnológico Regional durante
el 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501529,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuacio-
nes de la Agencia de Desarrollo Económico sobre ges-
tión de ayudas relacionadas con el Plan Tecnológico
Regional durante el año 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- Relación de las actuaciones desarrolladas durante el
2000 en relación al Plan Tecnológico Regional, con
indicación para cada una de ellas de su coste, concepto
presupuestario y destinatarios o beneficiarios.

Las actuaciones que se han realizado en el año 2000
relacionadas con el Plan Tecnológico Regional afectan a
prácticamente la totalidad de la Junta de Castilla y León,
y más concretamente a aquellos Centros Directivos con
competencias en Sistema Ciencia- Tecnología - Innova-
ción. La información que se detalla a continuación sobre
el Plan Tecnológico Regional se refiere únicamente a
actuaciones gestionadas por la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León.

Seguidamente se describen las actuaciones realizadas
por la Agencia, ordenadas según los Programas del PTR.

1.- PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURAS

1.1.- Apoyo al desarrollo del Parque Tecnológico de
Castilla y León.

En la actividad de la Sociedad Parque Tecnológico de
Boecillo, S.A. pueden diferenciarse dos ámbitos de
actuación:

La gestión y organización del propio recinto del Par-
que que conlleva la gestión de las infraestructuras (edifi-
cios de alquiler, depuradoras, redes de cableado, etc.), la
prestación de los servicios generales y la prestación de

determinados servicios de apoyo a las empresas instala-
das.

El papel del Parque como organización impulsora de
las actividades de I+D+I que deben ser inherentes a una
localización empresarial calificada como “tecnológica”.

Centrándonos en este segundo aspecto, es decir, el
Parque como instrumento para el fomento de la innova-
ción tecnológica y la transferencia de tecnología, durante
el año 2000 podemos destacar las siguientes actuaciones:

1.1.1. -Participación de la Sociedad en Asociaciones
y foros tecnológicos.

La sociedad participa en un número importante de
asociaciones, foros y organizaciones que trabajan activa-
mente en el campo de la investigación, desarrollo e inno-
vación. Podemos destacar las siguientes.

- A.P.T.E. (Asociación de Parques Tecnológicos y
Científicos de España).

- I.A.S.P. (International Association of Science
Parks) (Asociación Internacional de Parques Tecnológi-
cos).

- T.I.I. (European Association for the Transfer of
Technologies, Innovation and Industrial Information)
(Asociación Europea para la Transferencia de Tecnologí-
as, Innovación e Información Industrial). Agrupa a orga-
nismos de toda Europa dedicados a la transferencia de
tecnología.

- CADE (Centro para el Ahorro y la Diversificación
Energética).

- CARTIF (Centro de Automática, Robótica, Tecno-
logías de la Información y de la Fabricación).

- CEDETEL (Centro para el Desarrollo de las Tele-
comunicaciones de Castilla y León).

- CIDAUT (Centro para la Investigación y el Desa-
rrollo en Automoción).

- CTL (Centro de Tecnología Láser).

1.1.2. - Participación en proyectos durante el año
2000.

- Centro de Enlace para la Innovación “GALLAE-
CIA” (D.G.XIII).

- Centro de Enlace para la Innovación “GALAC-
TEA” (D.G. Enterprise).

- TEMAGUIDE (Iniciativa ATYCA). Difusión y
transferencia de modelos y técnicas de gestión de la tec-
nología y la innovación.

1.1.3. - Apoyo a otros proyectos.

Asimismo, la sociedad ha participado y apoyado múl-
tiples proyectos desarrollados por diversas organizacio-
nes relacionadas con la I+D+I. Podrían citarse como más
significativos, los proyectos AUTO CHAIN (Plan de
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Competitividad en el Sector de Automoción), bajo la
coordinación de la D.G.XIII, el programa TETRIS
(Transferencia de Tecnología e Innovación para las
Pymes), coordinado por la misma Dirección General de
la Comisión Europea, el programa LIFT. (Linking Inno-
vation Finance and Technology) o la participación en el
Grupo de Trabajo de Investigación y Transferencia de
Tecnología del Comité de las Regiones del Arco Atlánti-
co.

1.1.4.- Mantenimiento/continuación de actividades
diversas.

- Colaboración en redes de trabajo, nacionales e
internacionales para participar en proyectos de la admi-
nistración, de las empresas y de los centros tecnológicos
de Castilla y León.

- Difusión de información sobre programas de inves-
tigación, legislación, nuevas tecnologías, conferencias,
cursos, publicaciones, ferias y reuniones, etc.

- Participación y apoyo en proyectos y programas
nacionales y europeos.

- Colaboración en la organización de encuentros
entre los focos de conocimiento tecnológico (centros tec-
nológicos, centros de investigación, Universidad) con las
empresas de la región.

- Mantenimiento de las relaciones con las Adminis-
traciones Públicas nacionales e internacionales, en la
participación y organización de eventos, en el fomento
de la imagen del parque tecnológico, en las relaciones
con las empresas, en el fomento de relaciones entre
empresas, en las relaciones con la prensa, etc.

- Realización de sondeos y encuestas con las empre-
sas de los recintos.

- Organización o apoyo a la organización de eventos
en el parque tecnológico o en la región.

- Organización, apoyo y/o asistencia a eventos (con-
gresos, seminarios, cursos, ferias, celebraciones, etc.) en
el ámbito regional, nacional e internacional.

- Atención a las visitas a recibir (organización de
agenda, presentación y exposición oral, características,
empresas, requisitos preparación de documentación, visi-
ta guiada, etc.).

- Recopilación de información de empresas y centros
tecnológicos de los recintos para la elaboración de Infor-
mes de Situación.

- Mantenimiento de la base de datos de elaboración
propia de empresas de la región.

- Relaciones con medios de comunicación.

- Facilitar información y documentación sobre la
Sociedad y sobre los recintos a diferentes entidades que
lo demanden.

- Actualización y edición de presentaciones en dife-
rentes formatos.

- Edición, actualización y mejora de folletos divulga-
tivos del parque tecnológico.

- Edición, actualización y mejora de las páginas web.

- Cursos de formación.

1.2.- Apovo al desarrollo de los Centros de Empresas
e Innovación.

CEICALSA, tiene como objetivos generales recogi-
dos en sus estatutos sociales:

- Promover el carácter emprendedor y el espíritu
empresarial.

- Potenciar la productividad del capital humano, pro-
moviendo nuevas cualificaciones profesionales y colabo-
rando en la formación de un empresariado moderno, efi-
caz e innovador.

- Dar una dimensión comunitaria a las acciones de
creación y modernización de empresas, formación de los
recursos humanos y creación de empleo.

- Contribuir al desarrollo económico de Castilla y
León y a la diversificación del tejido industrial regional,
favoreciendo la implantación de nuevas actividades, sec-
tores y tecnologías.

Su actividad se halla organizada en tres grandes áreas
especializadas que estructuran todos las actividades
desarrolladas por la misma:

1. Área de Centros de Empresas.

2. Área de Información.

3. Área de Creación de Empresas.

1.2.1. Centros de Empresas.

Los centros de empresas o viveros de empresas son
ubicaciones físicas en las que se ofrecen en alquiler todas
las instalaciones y medios precisos para el ejercicio de la
actividad empresarial: locales modulares, salas de confe-
rencias, seminarios y reuniones, servicios administrati-
vos de fax, mecanografía, reprografía, etc.

En este momento, CEEI CASTILLA Y LEÓN, dis-
pone de dos centros de empresas que son el CEEI EDI-
FICIO VALLADOLID (sede principal) y el CEEI EDI-
FICIO LEÓN.

1.2.2. Área de Información.

CEEI CASTILLA Y LEÓN, tiene una parte de su
organización especializada en la gestión de información,
como primer punto de acceso a la información empresa-
rial, informa, asesora y asiste a las PYMEs aportando
una ayuda rápida y eficaz adaptada a las necesidades de
cada empresa.
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A) Información a las PYMEs.

- Gestión y resolución de consultas: Tratamiento y
resolución de consultas sobre los temas Última hora,
Sugerencias, Información Legislativa, Ayudas y Subven-
ciones, Trámites y Formas Jurídicas, Directorios, Con-
cursos Públicos, Ferias y Exposiciones, Convenios
Colectivos, Calidad, Creación de empresas, Enlaces de
Interés, etc.

- Actualización de contenidos relativos a bases de
datos propios sobre Ayudas, Legislación, Contratos labo-
rales, Convenios colectivos, Cooperación Empresarial,
Entidades y Organismos, Empresas, Ferias, Trámites
para la creación de empresas y gestión empresarial,
Agenda de eventos, Noticias, Preguntas y respuestas,
Sugerencias y Enlaces.

- Mantenimiento del sistema telemático.

- Coordinación y control del sistema.

El CEEI como organismo responsable del seguimien-
to del sistema global de información, coordinará las acti-
vidades y normas de funcionamiento del sistema emi-
tiendo como resultado el informe mensual.

- Creación de nuevos productos.

Diseño y creación de nuevos productos que den res-
puesta a la demanda empresarial de nuestra Región.

B) Servicio de Documentación Europea.

Elaboración del dossier con todas las publicaciones
recibidas de la OPOCE durante ese periodo y tratamiento
de las solicitudes de documentación recibidas.

C) Varios.

Confirmaciones o encuestas telefónicas realizadas
desde el CEEI sobre temas diversos.

D) Otras actividades:

- EIC (Euro Info Centre).

Gestión del Centro Europeo de Información Empre-
sarial (EIC).

- Mantenimiento WEB CEEI.

Actualización y mantenimiento del entorno telemáti-
co del CEEI.

- Servicio de información periódica.

Servicios de información a otras entidades que se rea-
lizan con carácter periódico:

- Empresas privadas: Información sobre concursos
públicos.

- Iberaval: Actualización Bases de datos CEEI.

- Parque Tecnológico de Boecillo: Actualización
bases de datos CEEI.

- EURADIA: Actualización Base de documentación
europea.

1.2.3. Área de creación de empresas.

Su objetivo es facilitar a los emprendedores, a través
de un proceso integral consistente en formación, infor-
mación, asesoramiento y tutoría, el conocimiento y des-
cripción de su idea, y la capacitación para la materializa-
ción y puesta en marcha de la futura empresa.

El asesoramiento se configura como un proceso de
reflexión y colaboración entre emprendedores y tutores a
lo largo del cual se define y delimita la idea empresarial,
para convertirla en un proyecto de empresa, nueva o
mejorada, mediante la realización de un Plan de Empre-
sa.

A) Actividades en el marco de programas institucio-
nales.

Las principales actividades a desarrollar por el área
en el marco de programas institucionales de promoción
de la creación de nuevas empresas son las siguientes:

- CEEI Emprende Virtual. Servicio de información y
asistencia a emprendedores.

- Contenidos: Alimentación y administración de Ceei
Emprende® virtual; centro de recursos vía internet que
consta de noticias, base de datos de ayudas, foros de
debate y guía de trámites. Creación y desarrollo del aula
virtual y base de datos de ideas y negocios.

- Observatorio del emprendedor: Base de datos de
emprendedores y sistematización de procedimientos de
seguimiento.

- Desarrollo de nuevas herramientas en el entorno de
CEEI Emprende® virtual:

• Económico-financiero preliminar.

• Mejora de la herramienta plan de empresa.

• Creación de juego de gestión empresarial.

- Servicios y actuaciones diversas en el programa de
creación de empresas.

- Seminarios de sensibilización.

- Jornadas de creación de empresas.

- Cursos generales y específicos.

- Base de datos de participantes en eventos del pro-
grama.

- Tutorización y asesoramiento especializado a enti-
dades tutoras.

• General: Sobre ayudas existentes y plan de empresa.

• Especializado: Uso de herramientas especializadas
creadas por CEEI.

- Coordinación y apoyo a la organización del premio
europeo al emprendedor.

- Asistencia técnica a la edición de material formati-
vo e informativo del programa.
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1.3. - Apoyo a acciones coordinadas del conjunto de
organizaciones de interfaz.

En este apartado nos referiremos a tres aspectos fun-
damentales:

- La sociedad participada SODICAL, S.A.

- La sociedad de garantía recíproca IBERAVAL,
S.G.R.

1.3.1. - SODICAL, S.A.

SODICAL, sociedad participada por la Agencia de
Desarrollo Económico, tiene como objeto social princi-
pal participar en el capital de las sociedades tanto de
nueva creación como consolidadas, así como otorgar
préstamos a las mismas, todo ello con carácter minorita-
rio y temporal.

La principal fuente de ingresos de las sociedades de
capital riesgo, procede de los ingresos financieros así
como de las posibles plusvalías obtenidas por la venta de
sus participaciones. En el caso particular de SODICAL,
de acuerdo con las hipótesis básicas de la programación
estratégica diseñada por la Sociedad, su ámbito de actua-
ción pretende prestar especial atención a la parte del
mercado no atendida por inversores privados, es decir,
PYMEs y microPYMEs, especialmente en su fase de
creación. En esta fase, uno de los principales demandan-
tes de apoyo son las empresas de base tecnológica, en las
que normalmente, el factor incertidumbre (básico en la
valoración tradicional del riesgo de una inversión), es
muy elevado.

Este tipo de proyectos, centrados en empresas de
reducida dimensión o, incluso en fase de creación, y,
generalmente, de escasa cuantía, requieren una metodo-
logía de análisis y valoración similar a la de cualquier
proyecto de cuantía significativa. Por otra parte, los cos-
tes de información y seguimiento son superiores dada la
débil o nula infraestructura de información financiera de
la que dispone este tipo de sociedades. Por último, se
trata de proyectos con un índice de falencia muy eleva-
do.

No obstante, dicho segmento es generador de un alto
valor añadido para la Comunidad, por lo que parece
razonable la potenciación de este tipo de instrumentos
con el adecuado apoyo público ya que, por las razones
mencionadas, se trata de un segmento no atendido por la
oferta financiera privada.

Por otra parte, durante el año 1999, la Agencia de
Desarrollo Económico puso en marcha un proyecto para
desarrollar un fondo de capital semilla, como un nuevo
instrumento financiero para los emprendedores en su
proceso de creación de una nueva empresa.

Durante el año 2000 se ha formalizado un 76% del
fondo total de inversiones, cuyo período operativo va
desde el 23 junio hasta el 30 de noviembre, aunque su
ámbito de aplicación es para todo el ejercicio.

La utilidad del fondo de capital semilla no se circuns-
cribe solo al apoyo económico, sino que también es
importante por el respaldo de credibilidad, y por el ase-
soramiento específico en aspectos empresariales de la
puesta en marcha, carencia ésta de difícil cobertura por
otras vías.

Este esfuerzo para arropar a cada proyecto, unido al
elevado índice de no inicio de microproyectos bien por
falta de fondos, retrasos, aparición de oportunidades
alternativas para el emprendedor, etc.-, así como el
apoyo y asesoramiento posterior implica un notable
esfuerzo dadas las dimensiones del equipo de SODI-
CAL, máxime teniendo en cuenta que el número de pro-
yectos de este tipo que se acumulan en la cartera crecen a
un ritmo muy notable y conllevan un seguimiento de los
mismos.

1.3.2. - IBERAVAL, S.G.R.

IBERAVAL, creado con el objetivo de facilitar el
acceso a una financiación adecuada a las Pymes de Cas-
tilla y León, ha cumplido con creces sus objetivos, hasta
el punto de que la sociedad contaba, al inicio del ejer-
cicio, con más de 8.000 socios partícipes (todos PYMEs
de la Comunidad), lo que le sitúa en el primer lugar del
ranking nacional en este aspecto, y con una cartera de
avales en vigor que superaba los 20.000 millones de
pesetas (lo que supone el tercer puesto nacional, tras el
País Vasco y la Comunidad Valenciana). Por otra parte,
su capitalización y su bajo índice de morosidad, le per-
mitían afrontar un periodo de crecimiento sostenido en la
actividad.

Todo ello, permitió, en el ejercicio 2000, poner en
marcha un programa que, en consonancia con las reco-
mendaciones de la Comisión Europea (que viene reco-
mendando primar las ayudas financieras como potenciar
los sistemas de capital riesgo, capital semilla, garantías,
etc. frente a los mecanismos tradicionales de subven-
ción) permitiera resolver uno de los graves problemas de
las Pymes en general: una dificultad creciente para acce-
der a créditos en condiciones competitivas que permitan
financiar adecuadamente sus inversiones. Es decir, una
financiación con un coste adecuado y, sobre todo, con
plazos elevados, y todo ello con una tramitación razona-
blemente sencilla.

Con este objetivo se puso en marcha el programa
denominado Financiación 2000. La pretensión era ofre-
cer préstamos avalados a coste EURIBOR sin comisio-
nes ni gastos y con unos plazos máximos de entre 6 y 10
años. El programa se dividió en tres grandes líneas:

- Industria y servicios.

- Comercio.

- Turismo.

Se adhirieron al programa más de 30 entidades finan-
cieras (la práctica totalidad de las que operan en la
Comunidad), lo que garantizaba la difusión y accesibili-
dad al programa de cualquier PYME.



7590 15 de Marzo de 2001 B.O. Cortes C. y L. N.º 127

Los objetivos inicialmente fijados se vieron cumpli-
dos (y en algunos parámetros claramente superados): Se
aprobaron operaciones a 538 empresas por un importe
total de 6.504 millones de pesetas, distribuidas en 268
empresas del sector industria y servicios (3.402 millo-
nes), 165 del sector comercio (1.525 millones) y 105 del
sector turismo (1.576 millones). Entre todas ellas sostie-
nen un empleo global de 4.827 trabajadores.

La inversión generada por el programa ha ascendido
a 13.807 millones de pesetas.

Un dato muy significativo del programa es que, del
total de empresas financiadas, 166 han sido de nueva
creación (más de un 30%).

Para complementar la información sobre el programa
se ha realizado una encuesta a los empresarios que han
participado en él. Se ha obtenido un elevado porcentaje
de respuesta (superior al 50%) de cuyos resultados se
pueden destacar los siguientes:

El 61% es partidario de este tipo de ayuda frente a la
subvención a fondo perdido.

- El 90% afirma que es un producto de fomenta la
inversión.

- El 87% considera que es un producto ágil.

- El 77% afirma que su tramitación no es complicada.

- El 96% está interesado en el programa para su pró-
xima inversión.

1.4.- Centros de Oferta Tecnológica.

1.4.1.- Difusión conjunta e individualizada de las
actividades de los Centros de la Oferta Tecnológica.

Desde la Agencia se ha impulsado la creación de un
consorcio de centros de desarrollo tecnológico - CON-
SORCIO TECNOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN
PARA LA INNOVACIÓN” (INTENEC), formado por:
Fundación para la Investigación y Desarrollo en Auto-
moción (CIDAUT), Fundación Instituto Tecnológico de
Castilla y León (ITCL), Asociación de Investigación y
Centro Tecnológico de Miranda de Ebro (CTM), Centro
de Tecnología Láser (CTL), Centro de Automatización,
Robótica, Tecnologías de la Información y de la Fabrica-
ción (CARTIF) y Centro para el Desarrollo de las Tele-
comunicaciones de Castilla y León (CEDETEL) y el
Parque Tecnológico de Boecillo (que actúa como secre-
tario).

El fin de esta asociación sin ánimo de lucro es la rea-
lización de actividades de innovación y desarrollo tecno-
lógico, coordinando la participación de los centros tecno-
lógicos fundadores con otras entidades de apoyo a la
innovación de los ámbitos nacionales y europeos, como
mecanismo para la mejora de la oferta tecnológica y de
integración de la misma, permitiendo así mejorar su
aportación al desarrollo tecnológico del tejido industrial
de la región. Aunque en un principio el consorcio está

formado por 6 centros tecnológicos y el Parque Tecnoló-
gico de Boecillo (que actúa como secretario), en un futu-
ro no se descarta que puedan adherirse otros centros de
desarrollo tecnológico.

Con la creación de este Consorcio se permitirá la
difusión conjunta de las actividades que los Centros Tec-
nológicos realizan, canalizando las posibles demandas de
Investigación demandadas por las empresas a los mismos
en función de su especialización. Asimismo permitirá la
cooperación en proyectos de desarrollo tecnológico a
varios Centros, ofreciendo así un servicio más completo
y coherente al tejido empresarial de la región.

1.4.2.- Apoyo a los Centros de Oferta Tecnológica.

En este aspecto, a continuación, se indica el importe
de las subvenciones concedidas en el año 2000:

Subvención concedida Partida
Entidad en 2000 Presupuestaria

Centros Tecnológicos
pertenecientes a la Red
de Centros Tecnológicos 647.117.268 pesetas 08.21.075.78A
Asociados de Castilla y León. 08.21.075.78B

Universidad de Valladolid 10.171.050 pesetas 08.21.075.749

Los beneficiarios han sido los siguientes:

- Fundación para la Investigación y Desarrollo en
Automoción (CIDAUT), Valladolid.

- Centro de Automatización, Robótica, Tecnologías
de la Información y de la Fabricación (CARTIF), Valla-
dolid.

- Centro de Tecnología Láser (CTL), Valladolid.

- Centro para el Desarrollo de las Telecomunicacio-
nes de Castilla y León (CEDETEL), Valladolid.

- Asociación INBIOTEC- Instituto de Biotecnología
de León, León.

- Instituto Tecnológico de Castilla y León (ITCL),
Burgos.

- Asociación de Investigación y Centro Tecnológico
de Miranda, Burgos.

- Universidad de Valladolid, Valladolid.

2.- PROGRAMA DE INNOVACIÓN

2.1.- Apoyo a la adquisición, utilización y explota -
ción de tecnologías.

Este aspecto se desarrolla desde dos líneas diferencia-
das:

-Proyectos de investigación industrial o proyectos de
Desarrollo precompetitivo en empresas privadas de
menos de 500 trabajadores, en la que los beneficiarios
son las empresas privadas de hasta 500 trabajadores que
desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en Castilla
y León.
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Subvención conce-
dida en 2000 Partida Presupuestaria

Empresas privadas de 1.693.329.900 pesetas 08.21.075.77A
hasta 500 empleados 08.21.075.77B

La relación de beneficiarios se encuentra recogida en
la Resolución de 17 de enero de 2001, del Presidente de
la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León,
por la que se hacen públicas las subvenciones otorgadas
por este órgano durante el segundo semestre del año
2000, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León
de 29 de enero de 2001.

-Incentivos a PYMEs: En ellos se contempla especí-
ficamente como criterio de valoración la inclusión de
tecnología. Asimismo, estos incentivos contemplan
como concepto subvencionable las inversiones en acti-
vos fijos inmateriales de contenido tecnológico. En el
ano 2000 se resolvieron expedientes, dentro de esta
línea, por importe de 4.000 millones de pesetas de sub-
vención incluyendo, entre otros conceptos subvenciona-
bles la inclusión de tecnología.

2.2.- Apoyo a la implantación y mejora del proceso
de diseño y desarrollo del producto y promoción de la
implantación y mejora de los sistemas de gestión de cali -
dad en las empresas.

Distinguiremos dos actuaciones:

2.2.1.- Convocatoria de Calidad y Competitividad.

Con el objeto de fomentar el desarrollo de proyectos
de implantación de sistemas de calidad y/o de mejora por
parte de las PYMEs en sus centros de trabajo de Castilla
y León.

Los destinatarios son las PYMEs que desarrollan, en
los centros de trabajo de Castilla y León como actividad
principal las incluidas entre los epígrafes CNAE referi-
dos a industrias extractivas y manufactureras, construc-
ción, comercio y reparación y/o alojamientos turísticos.

En el año 2000 se ha concedido ayudas en este
campo a 396 empresas con el siguiente importe:

Importe conce- Partida
Beneficiarios dido en 2000 Presupuestaria

PYMEs 245.915.909 pesetas 08.21.077.776
105.312.807 pesetas 08.21.077.773

La relación de beneficiarios se encuentra recogida en
la Resolución de 17 de enero de 2001, del Presidente de
la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León,
por la que se hacen públicas las subvenciones otorgadas
por este órgano durante el segundo semestre del año
2000, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León
de 29 de enero de 2001.

2.2.2.- Plan Futures II (Empresas).

Con el objeto de incentivar la realización de inversio-
nes empresariales dirigidas a la formación de recursos

humanos y la innovación tecnológica en el ámbito del
turismo, así como la creación de nuevos productos turís-
ticos, con el fin de contribuir a la consolidación del sec-
tor turístico de Castilla y León y a la mejora de su posi-
ción competitiva en los mercados.

Dentro de esta línea se encuentra el plan de tecnifica-
ción e innovación. Proyectos de tecnificación en empre-
sas. En este programa podrán ser subvencionables los
proyectos de tecnificación de empresas que aporten solu-
ciones novedosas dentro de las tecnologías de la infor-
mación o la ingeniería y mejoras importantes en la ges-
tión interna o externa de la empresa. Se consideran
incluidos en este apartado, entre otros, los proyectos de
diseño e implantación de innovaciones tecnológicas en la
empresa en aspectos tales como los relativos a la seguri-
dad, conservación de recursos productivos, sistemas de
logística y eficiencia en los aprovisionamientos, sistema
de comercialización conjunta, sistemas de adaptación a
los requerimientos de grupos sociales con disfuncionali-
dades, etc.; el diseño e implantación de innovaciones tec-
nológicas en aspectos medioambientales como el ahorro
energético, gestión del agua, recuperación medioambien-
tal, depuración de residuos, etc.; el diseño y aplicación
de nuevas tecnologías para la configuración de herra-
mientas de formación turística que contribuyan a mejorar
la calidad de la docencia y el perfeccionamiento de la
cualificación de los profesionales del sector, así como
aquellas otras actuaciones que respondan a la finalidad
antes descrita.

Los destinatarios son las PYMEs del sector turístico
que desarrollan proyectos turísticos en el ámbito territo-
rial de la comunidad de Castilla y León.

Dentro de esta línea y en relación con el mencionado
programa de tecnificación e innovación, los datos son:

Importe concedido
Beneficiarios en 2000 Partida Presupuestaria

PYMEs del sector
turístico 8.039.562 pesetas 08.21.077.77Q

2.3.- Apoyar la creación de pequeñas y medianas
empresas, en su fase inicial con la focalización específi -
ca en empresas de ingeniería de soporte.

Este aspecto se ha contemplado desde el Programa de
Creación de Empresas, que tiene por objeto el promover
el espíritu empresarial a través de seminarios de ideas
empresariales, así como asesorar y formar en materia de
creación de empresas a los potenciales emprendedores.

Este programa se completa con la línea de Incentivos
a Emprendedores que, al igual que la línea de Incentivos
a PYMEs, contempla específicamente como criterio de
valoración la inclusión de tecnología. Asimismo, estos
incentivos contemplan como concepto subvencionable
las inversiones en activos fijos inmateriales de contenido
tecnológico.
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3.- PROGRAMA DE FORMACIÓN

3.1.- Apoyo a la adaptación profesional de los traba -
jadores en materia de tecnología, ciencia, investigación
e innovación.

Tiene por objeto incentivar el desarrollo de acciones
formativas relacionadas con alguna de las áreas tecnoló-
gicas para Castilla y León, a excepción de las áreas
incluidas en tecnologías multimedia y de la lengua así
como las referentes a idiomas e informática básica, con
la finalidad de favorecer la adaptación profesional del
personal ocupado en materia de tecnología, ciencia,
investigación e innovación. Dichas acciones han de estar
articuladas en planes de formación general y/o específi-
ca. A este respecto, se considerará:

- Formación General: La relacionada con el funciona-
miento general de la empresa que proporciona cualifica-
ciones suplementarias, aplicables a los distintos puestos
de trabajo actuales o futuros de los trabajadores en la
misma o en otras empresas.

- Formación Específica: La relacionada con la activi-
dad concreta de la empresa que incluye una enseñanza
teórica y práctica aplicable directamente en el puesto de
trabajo actual o futuro de los trabajadores en la misma.

La acción va dirigida a las empresas industriales con
centros de trabajo en Castilla y León incluidas en las sec-
ciones C (Industrias Extractivas) y/o D (Industrias
Manufactureras) de la Clasificación Nacional de Activi-
dades Económicas CNAE-93, excluidas las que figuran
en el Anexo I del Tratado CECA y las empresas de servi-
cios de ingeniería, de investigación y desarrollo, de dise-
ño, de consultoría tecnológica y de asistencia técnica
directamente relacionados con actividades industriales
así como a los centros tecnológicos asociados a la Red
de Centros Tecnológicos de Castilla y León.

Los destinatarios de las acciones formativas que se
subvencionen son los trabajadores integrados en la plan-
tilla de los centros de trabajo radicados en Castilla y
León.

3.2.- Apoyo a la formación práctica de titulados en
materia de tecnología, ciencia, investipación e innova -
ción.

Tiene por objeto incentivar la participación de titula-
dos en experiencias prácticas de investigación relaciona-
das con alguna de las áreas tecnológicas definidas para
Castilla y León, con la finalidad de completar su forma-
ción mediante el apoyo y bajo la tutela de técnicos y/o
científicos en ejercicio, así como la mejora de sus posibi-
lidades de inserción profesional en la vida actual y
empresarial.

Los destinatarios son los técnicos y técnicos superio-
res de Formación Profesional así como los titulados uni-
versitarios de 1° y 2° ciclo. En el año 2000 se concedie-
ron 123 Becas formativas.

4.- PROGRAMA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA
DEMANDA EMPRESARIAL

Las actuaciones realizadas en el marco de los progra-
mas de sensibilización y estructuración de la demanda
empresarial (proyectos europeos) son acciones horizon-
tales de las cuales se beneficia todo el Sistema Regional
de Innovación: Oferta, Demanda, Organismos de Inter-
faz, Administración y sociedad en general.

Los proyectos europeos en materia de internacionali-
zación y en materia de innovación y tecnología, realiza-
dos en el marco de los Programas del Plan Tecnológico
Regional son proyectos aprobados por la Comisión Euro-
pea, de varios años de duración y que la Comisión abona
en función de los gastos justificados. Asimismo el gasto
incurrido en el proyecto están cofinanciados por la
Comunidad Autónoma. El presupuesto total de los pro-
yectos aprobado por la Comisión es el siguiente:

Proyecto Presupuesto Porcentaje de Cuantía abonada por
aprobado cofinanciación de la la Comisión en el año

Comunidad autónoma 2000

IBERIA 100.800 Euros 30% 10.969 euros

RIS PLUS 500.000 Euros 50% 100.000 euros

TETRIS 118.626 Euros 50%

SUPPLY
CHAIN 279.820 Euros 50% 53.731,21 euros

Además se trabaja en el proyecto de Distritos Indus-
triales, que tiene como objetivo la definición de las líne-
as de actuación que a corto, medio o largo plazo puedan
servir como marco general de actuación a la Administra-
ción Regional y a las empresas, particularmente PYMEs,
en aquellas actividades económicas consideradas funda-
mentales para el desarrollo de la región en términos de
generación de valor económico, empleo y/o equilibrio
territorial. En este ámbito, estamos ante una actuación
que aborda la gestión de la innovación y la tecnología
como un componente integrador de la estrategia global.

La Agencia de Desarrollo Económico se encarga de
la definición de objetivos, del desarrollo de la metodolo-
gía del proyecto y de facilitar la participación de aquellas
entidades y departamentos que puedan realizar aporta-
ciones de interés. Asimismo, se coordinan y supervisan
los distintos Planes de Actuación. Todas estas labores
son realizadas con el personal propio de la Agencia, no
suponiendo gastos definibles presupuestariamente fuera
del ámbito de los gastos de personal.

2.- Empresas externas y profesionales independientes
contratados en relación con las citadas actuaciones, con
indicación de su nombre y domicilio, naturaleza del ser -
vicio prestado, importe y sistema de contratación.

Las contrataciones externas relacionadas con las
actuaciones indicadas en el apartado anterior son:
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1.- PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURAS

Relacionado con este Programa se realizó la siguiente
contratación externa:

- ARTHUR ANDERSEN Y CIA, S. COM. (C/ Rai-
mundo Fernández Villaverde, 65-28003 Madrid). El
objeto de la contratación era la realización de informes
de verificación sobre las subvenciones directas concedi-
das durante el año 2000 por la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León a Centros Tecnológicos
de la Red de Centros Tecnológicos Asociados de Castilla
y León, correspondientes a actuaciones cofinanciadas
con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

La forma de contratación fue por procedimiento
abierto en forma de concurso, siendo el importe de adju-
dicación de 2.750.000 pesetas.

2.- PROGRAMA DE INNOVACIÓN

Relacionado con este Programa se realizaron las con-
trataciones externas siguientes:

- ARTHUR ANDERSEN Y CIA, S. COM. (C/ Rai-
mundo Fernández Villaverde, 65 - 28003 Madrid). El
objeto de la contratación era la realización de informes
sobre determinadas subvenciones concedidas por la
Agencia de Desarrollo al amparo de la convocatoria de
ayudas para el año 2000 - Línea 5 «Apoyo a la realiza-
ción de proyectos de innovación tecnológica en empre-
sas».

La forma de contratación fue por procedimiento
abierto en forma de concurso, siendo el importe de adju-
dicación de 7.750.000 pesetas.

- B.G.T. AUDITORES, S.L. (C/Travesía de Ulloa,
s/n - 47410 Olmedo). El objeto de la contratación era la
verificación del cumplimiento de requisitos y condicio-
nes establecidos en la Resolución de Concesión de las
subvenciones correspondientes a la línea de Calidad y
Competitividad.

La forma de contratación fue por procedimiento en
forma de concurso abierto ordinario, siendo el importe
de adjudicación de 8.350.000 pesetas.

- ESCAN, S.A. (C/ La Loza, 7 - 47004 Valladolid).
El objeto de la contratación fue la realización de trabajos
necesarios para la grabación de datos, revisión, análisis y
valoración de expedientes de subvención de la línea de
Calidad y Competitividad.

La forma de contratación fue por procedimiento en
forma de concurso abierto ordinario, siendo el importe
de adjudicación de 10.500.000 pesetas.

3.- PROGRAMA DE FORMACIÓN

Relacionado con este Programa se realizaron las
siguientes contrataciones externas:

- PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES,
S.L. (P° de la Castellana, 43 Madrid). El objeto de la
contratación fue la realización de las actividades de
seguimiento y control financiero necesarios para la emi-
sión de informes-certificados sobre determinadas sub-
venciones en materia de Formación para el Desarrollo
Tecnológico, incluyendo la línea de cursos de formación
del año 2000, las subvenciones directas a los Centros
Tecnológicos del año 1999 y las subvenciones directas a
los Centros Tecnológicos del año 2000.

La forma de contratación fue por procedimiento en
forma de concurso abierto urgente, siendo el importe de
adjudicación de 16.250.000 pesetas.

- ESCAN, S.A. (C/ La Loza, 7 - 47004 Valladolid).
El objeto de la contratación fue la realización de trabajos
necesarios para la grabación de datos, revisión, análisis y
valoración de expedientes de subvención de la Convoca-
toria para la Concesión de las becas formativas.

La forma de contratación fue en forma de contrato
menor, siendo el importe de 1.900.000 pesetas.

- KPMG AUDITORES, S.L. (P° de la Castellana, 95
- Madrid). El objeto de la contratación fue la realización
de actividades de seguimiento y control financiero nece-
sarias para la emisión de informes-certificados de segui-
miento acerca de la formación práctica de becarios e
informes-certificados sobre las compensaciones econó-
micas que conceda la ADE a las entidades receptoras de
becarios y Centros  Tecnológicos para el per iodo
2000/2001.

La forma de contratación fue en forma de concurso
abierto ordinario, siendo el importe de adjudicación de
7.840.000 pesetas.

3.- Estado de ejecución a 31 de diciembre de 2000 de
los presupuestos correspondientes a las citadas ayudas,
con indicación de las cuantías de los créditos definitivos,
comprometidos y pagados”.

El estado de ejecución de las ayudas mencionadas en
esta pregunta se encuentra relacionado en el cuadro
adjunto.

Valladolid, 21 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1534-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1534-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a diversos extremos
sobre reparación de carreteras en la provincia de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacióna a la Pregunta Escrita número 1534 for-
mulada por D. José M.ª Crespo Lorenzo relativa a diver-
sos extremos sobre reparación de carreteras en la provin-
cia de Palencia.

Las obras en distintas carreteras de la provincia de
Palencia, a las que parece referirse la presente Pregunta,
más que simples reparaciones constituyen una actuación
integral sobre el firme de estas carreteras, dotándole de
mezcla bituminosa en caliente en la capa de rodadura
con una inversión aproximada de 6 millones de pesetas
por kilómetro, de forma que en estas carreteras de las
zonas de Campos y Cerrato, con intensidades medias
diarias inferiores a 250 vehículos/día, se ha podido
actuar en un total de 60 kilómetros.

En cualquier caso, y recordando que el criterio gene-
ral no puede ser otro que el de mejorar la situación ini-
cial de la carretera con la solución técnica que mejor
conjuga la funcionalidad de la carretera y los recursos
disponibles, estas obras se han visto sujetas a una inspec-
ción permanente en su desarrollo, no pudiendo compartir
las valoraciones efectuadas en los Antecedentes a la pre-

sente Pregunta en relación a las condiciones de ejecución
de arcenes, escalones laterales etc...

Valladolid, 26 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1535-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1535-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a razones de la sus-
pensión de clases en el IES Jorge Manrique de Palencia
el 16 de enero de 2001, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la pregunta Escrita P.E. 1535-I, formula-
da por el Procurador, D. José M.ª Crespo Lorenzo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la suspensión
de una jornada de clase, en el IES Jorge Manrique de
Palencia.

El principio de autonomía de gestión como medio
para la mejora de la calidad de la enseñanza, se define
como la utilización responsable por el propio centro de
todos aquellos recursos necesarios para su funcionamien-
to de forma que pueda alcanzar sus objetivos. La Conse-
jería de Educación y Cultura pone a disposición de los
centros los medios precisos para el ejercicio de esta auto-
nomía.

La remisión de fondos para hacer frente las necesida-
des de gastos de funcionamiento tiene lugar en los meses
de septiembre y marzo, quedando a disposición del cen-
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tro para que éste pueda asumir regularmente sus necesi-
dades de gasto. El IES Jorge Manrique de Palencia reci-
bió, junto a los recursos ordinarios, un libramiento adi-
cional en noviembre de 2000 para hacer frente a los gas-
tos de la sección de Villamuriel y otro en diciembre del
mismo año; de acuerdo con esto, la financiación del cen-
tro en el año 2000 y en los tres primeros meses del 2001,
fue suficientemente atendida por parte de la Consejería
de Educación y Cultura.

La autonomía de gestión persigue la potenciación de
los equipos docentes y en particular la figura del Director
como gestor y responsable final de los procesos que
desarrolla el centro para conseguir sus objetivos. Para
hacer efectivo este principio, el Director del centro tiene
delegada la adquisición de bienes y la contratación de
obras, servicios y suministros en los supuestos de contra-
tos menores. Por tanto, el normal desarrollo de estos
suministros es competencia y responsabilidad del Direc-
tor como órgano gestor del centro.

La falta de calefacción que dio lugar a la suspensión
de las clases fue debida, de acuerdo con la información
facilitada por el propio Director, no a la falta de recursos
económicos, sino a un retraso en el suministro, situación
que si difícilmente se puede imputar al Director del cen-
tro, menos aún a la Consejería de Educación y Cultura.

Por todo lo expuesto, no entendemos, como se aduce
en la pregunta, a qué instancias se ha recurrido para obte-
ner una información tan alejada del verdadero motivo de
la paralización de las clases.

Es competencia de la Administración proporcionar
los medios suficientes para el mantenimiento y conserva-
ción del centro, así como de la oposición la denuncia de
los casos en que esta competencia no es ejercida debida-
mente; caso contrario es la utilización irresponsable, por
falta de información, de una situación que se enmarca
dentro del normal funcionamiento del centro, para gene-
rar alarma dentro de los sectores de la comunidad educa-
tiva.

Valladolid, 21 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1536-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1536-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a reparto superficial
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para

la reestructuración del viñedo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1536-I, for-
mulada el Ilmo. Sr. Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa al reparto de superficie para reestructu-
ración de viñedo.

Que el reparto de fondos para la reestructuración de
viñedo para Castilla y León y el resto de las Comunida-
des Autónomas se realizó en la Conferencia Sectorial de
Consejeros de Agricultura y Ganadería celebrada el día
12 de diciembre de 2000.

Que dicho reparto ha sido de fondos económicos para
el año 2001.

Que la Orden de la Consejería de Agricultura y
Ganadería por la que se regulan las ayudas a los planes
de reestructuración y reconversión de viñedo en la
Comunidad de Castilla y León es de 6 de octubre de
2000 y que con los fondos asignados, superiores a los
2.000 millones de pesetas, es posible atender los planes
colectivos de reestructuración y reconversión de viñedo
presentados por los viticultores de Castilla y León para el
año 2001.

Valladolid, 27 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1537-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1537-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones relacionadas
con el fomento de suelo industrial en diversos munici-
pios, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501537,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa actuaciones
relacionadas con el fomento de suelo inductrial en diver-
sos municipios.
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En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- Las actuaciones que tiene previsto acometer la
Junta de Castilla y León en suelo industrial en el año
2001, a través de GESTURCAL, suponen una inversión
de 3.792.706.381 ptas., repartidas entre los siguientes
polígonos industriales: Vicolozano, Aranda de Duero,
Venta de Baños, El Montalvo, Guijuelo, El Espinar,
Ágreda (Valdemies), Almazán, Parque Tecnológico de
Boecillo, Medina del Campo, Peñafiel, El Bierzo, Parque
Empresarial de León, municipio de la periferia de León y
Villabrázaro.

Por su parte, la Sociedad Parque Tecnológico de
Boecillo, S.A., tiene previstas inversiones para el presen-
te año por un total de 2.819 Mptas.

Por lo que se refiere al organismo público estatal de
promoción de suelo (SEPES), se está en contacto con él
y tiene previstas inversiones en el año 2001 que afecta-
rán a los siguientes polígonos: Lerma, San Antolín
(Palencia), Arévalo, Aranda de Duero, Onzonilla, Béjar,
El Carrascal y Las Raposas (Valladolid), Tordesillas y
La Hiniesta (Zamora).

2.- En cuanto a la superficie de suelo industrial a
crear en cada caso, hay que señalar que no está cerrada
definitivamente, pues depende, entre otras cosas, de la
evolución de la adquisición del suelo. No obstante, las
actuaciones previstas para este año son las siguientes:

- V i c o l a z a n o: GESTURCAL tiene prevista una pri-

mera ampliación de unos 100.000 m2. Una segunda fase,

de algo más de 130.000 m2, se acometerá en función de
cómo evolucione la venta de parcelas de la 1ª fase.

- Aranda de Duero: GESTURCAL tiene previsto
promover un polígono industrial de, aproximadamente,

200.000 m2.

Por otro lado, SEPES gestionará la ampliación del
polígono actualmente existente, por una superficie apro-

ximada de 500.000 m2.

- Venta de Baños: GESTURCAL tiene prevista la
ejecución de la 2ª fase de construcción del polígono, que

supone cerca de 600.000 m2.

- El Montalvo: GESTURCAL acometerá la amplia-
ción del polígono industrial de El Montalvo en una

superficie 562.000 m2. En una primera fase se urbaniza-
rán la mitad de los terrenos, para continuar con la segun-
da según cómo evolucione la demanda de suelo indus-
trial.

- Guijuelo: GESTURCAL está urbanizando la 2ª fase
de este polígono industrial, que supone un total de

102.000 m2.

- El Espinar: GESTURCAL ampliará el polígono

industrial actualmente existente en 15.000 m2.

- Ágreda (Valdemies): GESTURCAL tiene proyecta-

do este polígono de 95.000m2.

- Almazán: GESTURCAL acometerá la construcción

de un polígono industrial de alrededor de 200.000 m2.

- Parque Tecnológico de Boecillo: GESTURCAL

prevé ampliar el Parque en 570.000 m2.

- Medina del Campo: GESTURCAL está ampliando
este polígono industrial en 2 etapas diferenciadas, siendo

la 1ª de ellas de 108.000 m2.

- P e ñ a f i e l: GESTURCAL tiene prevista la creación,
en 2 fases, de un polígono industrial de alrededor de

100.000 m2.

- El Bierzo: este polígono se promoverá por GES-
TURCAL sobre una superficie aproximada de 1.000.000

m2.

- Parque Empresarial de León: la extensión de este
Parque, que también promueve GESTURCAL, está pre-

vista en 329.820 m2.

- Municipio de la periferia de León: GESTURCAL

prevé una actuación de alrededor de 300.000 m2.

- Villabrázaro: GESTURCAL promoverá un polígo-
no que tendrá una superficie aproximada de 1.000.000

m2.

- L e r m a: SEPES construirá un polígono industrial

que contará, aproximadamente, con 400.000 m2.

- Palencia (San Antolín): SEPES gestionará la crea-

ción, en 3 etapas, de un polígono de 640.000 m2.

- Arévalo: SEPES ampliará, en varias fases, el polí-
gono actualmente existente en, aproximadamente,

130.000 m2.

- Onzonilla: SEPES construirá un polígono industrial

de 690.000 m2.

- B é j a r: SEPES ampliará el polígono actualmente

existente en 390.000 m2.

- El Carrascal (ampliación Cerro S. Cristóbal): apro-

ximadamente 900.000 m2.

- Las Raposas: unos 320.000 m2.

- Tordesillas: creación por SEPES de un nuevo polí-

gono industrial de, aproximadamente, 2.000.000 m2.

- La Hiniesta (Zamora): actuación de unos 360.000

m2.
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3.- Por lo que se refiere a las fechas de comienzo de
las obras y al plazo de ejecución, hay que señalar que
este dato no es posible facilitarlo actuación por actua-
ción, ya que hay unas en las que se están adquiriendo los
terrenos, otras en las que se están iniciando las obras de
urbanización y otras que se están finalizando. Depen-
diendo de cómo evolucione cada una de las operaciones,
las fechas podrían variar.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1538-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1538-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de empresas
participadas por SODICAL y otros extremos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de
febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501538,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
empresas participadas por SODICAL y otros extremos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

En cuanto a la relación histórica de las empresas par-
ticipadas por SODICAL, S.A., se acompaña en cuadro
adjunto.

Los fondos propios a 31 de diciembre de 1999 (fecha
del último balance cerrado) son:

Ptas.

- Capital social: 1.725.458.000

- Prima de emisión: 145.063.895

- Reserva legal: 44.461.977

- Reservas voluntarias: 202.729.116

- Resultados ejercicio 1999: 4.129.335

TOTAL 2.121.842.323

Por lo que se refiere a otras actuaciones de apoyo
empresarial realizadas por SODICAL, se concretan en:

- Asesoramiento financiero, jurídico y apoyo a la ges-
tión.

- Realización de diagnósticos y planes de viabilidad.

- Servicios vinculados a la implantación de las
empresas.

- Búsqueda de socios.

- Captación de recursos financieros.

Las empresas beneficiarias de estas actuaciones, en
general, son las empresas participadas por SODICAL,
S.A.

Valladolid, 15 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población



7598 15 de Marzo de 2001 B.O. Cortes C. y L. N.º 127

P.E. 1539-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

1539-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de entidades

beneficiarias de subvenciones de formación profesional

ocupacional en 1999 y 2000, publicada en el Boletín Ofi-

cial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501539,

formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de

las entidades beneficiarias de subvenciones de formación

profesional ocupacional en 1999 y 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-

gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 19 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1540-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

1540-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de entidades

beneficiarias de subvenciones de acciones formativas del

PLAN FIP en 1999 y 2000, publicada en el Boletín Ofi-

cial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501540,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
las entidades beneficiarias de subvenciones de acciones
formativas de Plan FIP en 1999 y 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada
correspondiente a los ejercicios 1999 y 2000.

En las acciones formativas con compromiso de con-
tratación de alumnos, dentro del marco del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional, la contratación de
los alumnos formados se lleva a cabo por la misma
empresa que ha formado a dichos alumnos.

Valladolid, 16 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1544-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1544-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a evolución de la creación
de empresas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501544,

formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a evolución

de la creación de empresas.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-

gunta de referencia, y de acuerdo con la información dis-

ponible por los últimos datos oficiales publicados por el

Instituto Nacional de Estadística, se adjunta la informa-

ción solicitada.

Valladolid, 16 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1547-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1547-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones en materia
de formación de nuevos yacimientos de empleo en el
2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501547,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuacio-
nes en materia de formación en nuevos yacimientos de
empleo en el año 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia y de acuerdo con el punto 2 del
Anexo III de la Orden de 1999 por la que se convocan
subvenciones de formación para el año 2000 del Plan
Regional de Empleo, se adjunta la relación de los cursos
de Formación Profesional Ocupacional (Programa I)
dirigidos a los Nuevos Yacimientos de Empleo en Casti-
lla y León.

Valladolid, 15 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1549-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1549-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a concesión de incentivos
a las industrias para su adaptación a la normativa sobre
seguridad laboral, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501549,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concesión
de incentivos a las industrias para su adaptación a la nor-
mativa sobre seguridad laboral.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Por Orden de 18 de junio de 1999, modificada por
Orden de 19 de octubre de 1999 y Orden de 26 de octu-
bre de 2000, se convocaron subvenciones para la Forma-
ción Profesional Ocupacional en materia de Prevención
de Riesgos Laborales y para el estudio de las condiciones
de trabajo sectoriales. El Programa II: Estudio de condi-
ciones de trabajo sectoriales clasifica las acciones sub-
vencionables en las siguientes:

1) - Seguridad en el Trabajo.

- Higiene Industrial.

- Formación preventiva de Riesgos Laborales.

- Medicina Laboral.

- Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

2) Investigación o prospectiva dirigidas a la mejora
de las condiciones de trabajo de determinados colectivos.

3) Estudios sectoriales y/o territoriales de necesida-
des de cambio de actitudes de trabajo.

4) Acciones de difusión normativa.

De acuerdo con ello, las subvenciones concedidas
relacionadas con la pregunta se concretan en las siguien-
tes:

Valladolid, 15 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1550-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1550-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a subvenciones a la empresa
MICROSER en concepto de sociedad limitada y anóni-
ma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501550,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a subvencio-
nes a la empresa MICROSER en concepto de sociedad
limitada y anónima.
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En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

No son distintos los titulares actuales. La razón de la
transformación, según indica la empresa, es “únicamente
la mayor flexibilidad organizativa”.

Las fechas de resolución son:

- Incentivos Regionales: 29 de junio de 2000.

- Interés Especial: 17 de octubre de 2000.

Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 7 de
octubre de 1999, se dispuso conceder una subvención
directa a MICROSER, S.A. (C.I.F. A28338366) por
importe de 173.421.544.- ptas. para costes de formación
del personal de las nuevas instalaciones de la empresa en
Valladolid. Esta subvención se concedió en desarrollo
del proyecto CLAVE, del que es promotor la Junta de
Castilla y León y que fue aprobado en el marco de la Ini-
ciativa Comunitaria ADAPT.

Con fecha 7 de febrero de 2000, MICROSER comu-
nica su transformación de Sociedad Anónima a Sociedad
de Responsabilidad Limitada, aportando una fotocopia
compulsada ante notario de la nueva tarjeta de identifica-
ción fiscal y una copia de la escritura de transformación
de la sociedad, en la que se expone en el punto 1.2 “Que
en la Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de dicha Sociedad MICROSER, S.A. celebrada
con fecha 25 de junio de 1999, se adoptó por unanimidad
transformar la compañía de Sociedad Anónima en Socie-
dad Limitada”.

Con fecha 22 de febrero de 2000, la Intervención
Delegada de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo emitió informe favorable sobre la propuesta de
modificación subjetiva de MICROSER, S.A. (C.I.F.
A28338366) por MICROSER, S.L. (C.I.F. B28338366),
con motivo de la subvención directa plurianual otorgada
a dicha entidad por importe de 173.421.544.

Por Orden de 13 de abril de 2000, la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo se dispuso la modifica-
ción subjetiva de MICROSER, S.A. por MICROSER,
S.L. con motivo de la subvención directa plurianual otor-
gada a dicha entidad por importe de 173.421.544. ptas.
para la realización de un Plan de Formación Profesional.

La Agencia de Desarrollo Económico ha concedido
una subvención directa, según resolución del Consejo
Rector de la A.D.E. notificada con fecha 29 de enero de
2001, por un importe de 176,05 millones de pesetas para
el proyecto “Aplicación de microvías a la miniaturiza-
ción de circuitos multicapa con pistas finas y muy finas.
2ª Fase.

En relación con la subvención neta equivalente, no ha
habido variación a las consideraciones planteadas en res-
puesta a la Petición de Documentación referencia

P.D. 478-I realizada por el mismo Procurador en relación
con esta empresa.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1551-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1551-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a aplicación de las direc-
trices comunitarias a la empresa Telefónica, Investiga-
ción y Desarrollo perceptora de las ayudas al arrenda-
miento de instalaciones públicas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 115, de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501551,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a aplicación
de las directr ices comunitar ias a la empresa
TELEFÓNICA, Investigación y Desarrollo perceptora de
las ayudas al arrendamiento de instalaciones públicas.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

En relación con la primera cuestión, sí se han aplica-
do las directrices comunitarias.

En relación con la segunda cuestión, no constan sub-
venciones concedidas por esta Consejería, estando pen-
diente un expediente presentado ante la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León de la obtención
de la calificación de “Interés Especial”.

Por último, y teniendo en cuenta los apartados ante-
riores, no procede el cálculo de la subvención neta equi-
valente.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1552-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1552-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a reestructruación en cate-
gorías de cada uno de los centros tecnológicos asociados,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 115,
de 3 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501552,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a reestructu-
ración en categorías de cada uno de los centros tecnoló-
gicos asociados.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia se informa lo siguiente:

El Plan Tecnológico Regional (PTR) de Castilla y
León establecía, dentro del Programa de Infraestructuras,
el instrumento prioritario siguiente:

“Línea 1: Apoyo a los Centros de la Oferta Tecnológica:
Definición de un modelo de Oferta Tecnológica específi -
co para Castilla y León”.

El objetivo de esta línea era reorganizar la Oferta
Tecnológica estructurándola de modo racional para con-
tribuir al desarrollo y fortalecimiento de la capacidad
competitiva de las empresas de Castilla y León de mane-
ra más efectiva y eficiente. Se trataba de contar a medio
plazo con centros tecnológicos con mayores capacidades
que las actuales y con unas estrategias de desarrollo defi-
nidas a corto, medio y largo plazo.

Asimismo el PTR identificaba la siguiente categori-
zación básica de centros:

1. Centros Universitarios, centrados en las activida-
des de adquisición y desarrollo de conocimiento y tecno-
logías, esencialmente dentro del ámbito de la investiga-
ción básica, complementadas con actividades de difusión
y formación científico-tecnológica.

2. Centros de Desarrollo Tecnológico, en los que las
actividades de desarrollo tecnológico de carácter indus-
trial serán el núcleo de sus funciones, siendo comple-
mentadas por labores de adquisición tecnológica y de
difusión, y, en su caso, por actividades de servicios téc-
nicos.

3. Centros de Difusión Tecnológica, donde tendrán
especial relevancia las actividades de formación y difu-
sión, pudiendo ser complementadas por acciones de
desarrollo, fundamentalmente de tecnologías relaciona-
das con la gestión de la innovación tecnológica.

4. Laboratorios, centrados en la prestación de servi-
cios técnicos de certificación, pudiendo complementarse
con actividades de difusión. En principio, su titularidad
reside en la Administración Pública.

A partir de la anterior clasificación, el PTR recomen-
daba articular la Red de Centros Tecnológicos Asociados
de Castilla y León como una Red en la que el elemento
central de la misma fueron los centros clasificados en la
categoría “Centros de Desarrollo Tecnológico”.

En base a dicha categorización, los 31 Centros Tec-
nológicos que integran actualmente la Red de Centros
Tecnológicos Asociados (El Centro de Ingeniería de
Diseño Industrial -CIDI- fue absorbido por el Centro de
Tecnología Láser en el año 1997), se encuadraban a
31/12/2000 como sigue (se indica la provincia donde se
ubica el centro):

GRUPO 1.- CENTROS UNIVERSITARIOS

1. Instituto de Investigación y Desarrollo Tecnológi-
co Industrial (ITI) - Universidad de Valladolid (Vallado-
lid)

2. Instituto de Tecnologías Avanzadas de la Produc-
ción (ITAP) - Universidad de Valladolid (Valladolid)

3. Laboratorio de Técnicas Instrumentales (LTI) -
Universidad de Valladolid (Valladolid)

4. Centro Tecnológico de Ciencia y Tecnología de
los Alimentos (CECYTA)-Universidad de Burgos (Bur-
gos)

5. Centro de Tecnología Azucarera (CTA) - Universi-
dad de Valladolid (Valladolid)

6. Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico
del Agua (CIDTA) - Universidad de Salamanca (Sala-
manca)

7. Centro de Investigaciones Lingüísticas “Manuel
García Blanco” (CILUS) - Universidad de Salamanca
(Salamanca)

GRUPO 2.- CENTROS DE DESARROLLO TEC-
NOLÓGICO

1. Fundación para la Investigación y Desarrollo en
Automoción (CIDAUT) - (Valladolid)

2. Asociación de Investigación Instituto de Biotecno-
logía de León (INBIOTEC) - (León)

3. Centro de Tecnología Láser (CTL) - (Valladolid)

4. Instituto Tecnológico de Castilla y León (ITCL) -
(Burgos)



762515 de Marzo de 2001B.O. Cortes C. y L. N.º 127

5. Centro de Automatización, Robótica, Tecnologías
de la Información y de la Fabricación (CARTIF) -
(Valladolid)

6. Centro para el Desarrollo de las Telecomunicacio-
nes en Castilla y León (CEDETEL) - (Valladolid)

7. Centro Tecnológico de Miranda de Ebro (CTM) -
(Burgos)

GRUPO 3.- CENTROS DE DIFUSIÓN TECNOLÓGICA

1. Asociación de Investigación Energética y Minera
de León (ENERMITEC) - (León)

2. Instituto de Toxicología de Castilla y León
(INTOXCAL) - (León)

3. Instituto de Automática y Fabricación (IAF) -
(León)

4. Asociación de Empresarios del Sector Textil de
Pradoluengo (AETPRA) - (Burgos)

5. Instituto de Acuicultura (IA) - (León)

6. Centro Tecnológico Industrial de Burgos (CETE-
CIN) - (Burgos)

7. Centro de Ahorro y Diversificación Energética
(CADE) - (Valladolid)

8. Federación de Asociaciones de Ingenieros Técni-
cos Industriales de Castilla y León (FITICAL) - (Valla-
dolid)

9. Fundación Centro Nacional de Vidrio (CNV) -
(Segovia)

10. Instituto Tecnológico Agrario y Alimentario
(ITAGRA.ct) - (Palencia)

11. Instituto de Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos (ICYTAL) - (León)

GRUPO 4.- LABORATORIOS

1. Laboratorio Regional de Combustibles (LARE-
COM), adscrito a la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo - (León)

2. Estación Enológica de Castilla y León, adscrita a
la Consejería de Agricultura y Ganadería- (Valladolid)

3. Estación Lactológica de Castilla y León, adscrita a
la Consejería de Agricultura y Ganadería- (Palencia)

4. Estación Tecnológica de la Carne de Castilla y
León, adscrita a la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría - (Salamanca)

5. Laboratorio Agrario de Castilla y León, adscrita a
la Consejería de Agricultura y Ganadería - (Burgos)

6. Laboratorio Regional de Medio Ambiente (LARE-
MA), adscrito a la Consejería de Medio Ambiente -
(Burgos)

Esta categorización se revisa anualmente, en base a
los informes de actuaciones que aportan los centros a la
ADE. La clasificación para el 2001 se hará a lo largo del
primer trimestre.

Valladolid, 15 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1553-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1553-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a actuaciones reali-
zadas en la denuncia de cuatro Cooperativas de Burgos
sobre comportamiento de dos gestores funcionarios de la
Junta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
116, de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1553, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones realizadas en la denun-
cia de cuatro cooperativas de Burgos sobre comporta-
miento de gestores funcionarios de la Junta.

En relación con la Pregunta Escrita de referencia,
relativa a las actuaciones realizadas por la Inspección
General sobre denuncia formulada contra los Sres. Gar-
cía Díez y Velasco Fernández, se informa lo siguiente:

En relación con D. José Luis García Díez, Secretario
Técnico del Servicio Territorial de Cultura de Burgos, se
han realizado las siguientes actuaciones:

1.- Con fecha 13 de marzo de 2000, la Delegación
Territorial de Burgos se dirigió a la Inspección respecto
de la realización por parte de dicho funcionario de activi-
dades presuntamente incompatibles con su actividad
pública.

2.- La Inspección General, con fecha 20 de marzo de
2000, informa que no existe solicitud de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas de D. José Luis
García Díez y que podría haber incurrido en la comisión
de una falta, de acuerdo con el artículo 6.1.h) del Regla-
mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios
Públicos, proponiendo la apertura del correspondiente
expediente disciplinario.
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3.- Dicho informe fue remitido por la Dirección
General de Calidad de los Servicios, con fecha 26 de
marzo de 2000, a la Delegación Territorial de Burgos.

Con ello, se dieron por finalizadas las actuaciones de
la Inspección de Servicios.

4.- Por la Delegación Territorial de la Junta de Casti-
lla y León, con fecha 24 de agosto de 2000, acordó inco-
ar expediente disciplinario al Sr. García Díez. Expedien-
te que en la actualidad está tramitándose por la Conseje-
ría de Educación y Cultura.

5.- Por la Sra. Instructora del citado expediente disci-
plinario, con fecha 30 de enero de 2001, solicitó de esta
Inspección documentación relativa a dicho funcionario,
que fue remitida el pasado día 6 del presente mes.

En relación con D. Alfonso Velasco Fernández, fun-
cionario perteneciente a la Escala de Jefes de Silo y que
fue transferido a esta Administración Autonómica, con
efectos de 1 de junio de 2000, se han realizado las
siguientes actuaciones:

1.- Por la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, con fecha 22 de noviembre de 2000, se infor-
mó, a petición de la Subsecretaría del MAPA, la pro-
puesta de resolución del expediente disciplinario incoado
al Sr. Velasco Fernández por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, organismo del que dependía
hasta el 1 de junio de 2000, en el sentido de que como
consecuencia de la transferencia de competencias el
órgano competente para su resolución debería serla
Secretaría General de la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León.

2.- Con fecha 21 de diciembre de 2000, tiene entrada
en la Inspección denuncia contra D. Alfonso Velasco
Fernández, por presuntas irregularidades en la Comuni-
dad de Propietarios “San Roque” y consiguiente posible
falta en materia de incompatibilidades.

La Inspección considerando que existen diligencias
penales al efecto, y que el citado funcionario está incurso
en un expediente disciplinario por los mismos hechos
que ha sido denunciado, considera que no procede iniciar
expediente informativo alguno hasta conocer la resolu-
ción de los mismos.

3.- Con fecha 13 del presente mes de febrero, se ha
notificado por la Consejería de Agricultura y Ganadería,
la resolución de 30 de enero de 2001, de la Secretaría
General de dicha Consejería, poniendo término al expe-
diente disciplinario incoado a D. Alfonso Velasco Fer-
nández. Dicha resolución no es firme.

A la vista de dicha resolución, la Inspección General
da por cerradas las actuaciones al respecto, y por la
Dirección General de Calidad de los Servicios se comu-

nicará a la interesada, Comunidad de Propietarios San
Roque.

Valladolid, 21 de febrero de 2001.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: M.ª José Salgueiro Cortiñas

P.E. 1555-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1555-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a empresas beneficiarias y
cuantías concedidas con cargo a los conceptos 776 y 778
para mejora de la competitividad y de la promoción del
sector comercial, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501555,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a empresas
beneficiarias y cuantías concedidas con cargo a los con-
ceptos 776 y 778 para la mejora de la competitividadd y
de la promoción del sector comercial.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

La cantidad presupuestada en el concepto
08.03.042.776 ha sido transferida a los siguientes con-
ceptos:

- 40.000.000- Ptas al 08.01.054.701 de la A.D.E. para
mejora de competitividad del comercio.

- 200.000.000- Ptas al 08.01.012.772 Plan de
Empleo.

- 110.000.000- Ptas al 08.05.012.785 Plan de Empleo
y Formación.

En cuanto a la cantidad presupuestada en el concepto
08.03.042.778, ha sido transferida a los conceptos y por
las cuantías siguientes:

- 105.000.000- Ptas al 08.05.012.772 Plan de
Empleo.

- 225.000.000- Ptas al 08.01.054.701 de la A.D.E.
para mejora de competitividad del comercio.
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Por tanto, para la mejora de la competitividad del
comercio se transfirieron a la Agencia de Desarrollo
Económico 265.000.000- Ptas, a cuyo cargo se han con-
cedido subvenciones a las empresas que vienen relacio-
nadas en los Boletines Oficiales de Castilla y León del
27 de julio de 2000 y de 29 de enero de 2001, por un
montante de 249.871.358- Ptas. Además, la A.D.E. ha
concedido durante el año 2000 subvenciones para accio-
nes de promoción comercial por un total de 168.017.270-
Ptas.

Valladolid, 15 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1556-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1556-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a empresas o entidades
destinatarias de las ayudas con cargo al concepto presu-
puestario 08.03.042.770.T.F. Plan Marco Modernización
Comercio Interior, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501556,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a empresas o
entidades destinatarias de las ayudas con cargo al con-
cepto presupuestario 08.03.042.770. T.F.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se infomma lo siguiente:

Los fondos de la partida presupuestar ia
08.03.042.770 TF. Plan Marco de Modernización del
Comercio Interior proceden del Ministerio de Economía
como consecuencia del Convenio de Colaboración fir-
mado entre la Consejería de Industria y Turismo y el
citado Ministerio.

En este Convenio se establecen cuatro conceptos a
los que se dirigen los fondos:

a) Cooperación empresarial.

b) Apoyo a la ordenación territorial del comercio o
mejora de entornos comerciales y equipamientos comer-
ciales colectivos.

c) Apoyo a comerciantes independientes.

d) Otras actividades.

Durante el año 2000, dado que, tanto los fondos pro-
cedentes del Ministerio como las ayudas que la Junta
concede al comercio independiente a través de la A.D.E.,
son con cargo al programa comunitario FEDER, y con el
fin de obtener un mayor rendimiento a los fondos pro-
pios de la comunidad, a la vez que seguir las prioridades
manifestadas por el propio Ministerio, los fondos del
citado concepto presupuestario se transfirieron al con-
cepto 08.03.042.760 TF y se concedieron subvenciones
para el concepto b) anteriormente mencionado. Con
cargo a ello, se subvencionaron a 32 Corporaciones
Locales para la realización de obras de mejora de entor-
nos comerciales.

Valladolid, 15 de febrero de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1560-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1560-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a ayuda de la Junta a
El Salvador con motivo del seísmo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1560, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la ayuda de la Junta a El Salvador
con motivo del seísmo.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
se informa lo siguiente:

Hasta el momento, con carácter inmediato y urgente,
a través de CRUZ ROJA ESPAÑOLA-ASAMBLEA
AUTONÓMICA DE CASTILLA Y LEÓN, se ha otor-
gado una subvención directa, por importe de 10.000.000
de Ptas., con cargo a la aplicación presupuestaria
01.08.072.483.

Respecto a la posible condonación de la deuda, la
decisión corresponde a la Administración General del
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Estado, y por tanto se escapa del ámbito competencial
del Gobierno Regional.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: M.ª José Salgueiro Cortiñas

P.E. 1562-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1562-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a aprobación y aportación
al Plan Director del Monasterio de San Zoilo de Carrión
de los Condes, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1562-I, formu-
lada por la Procuradora D.ª Begoña Núñez Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Plan Director
del Monasterio de San Zoilo en Carrión de los Condes
(Palencia).

A.-

El Plan Director correspondiente al Monasterio de
San Zoilo, por lo que respecta a los servicios técnicos de
esta Dirección General se encuentra aprobado, habiéndo-
se remitido el documento a la propiedad para tener
constatación de su aprobación.

B.-

Dentro de las directrices del Plan, no está fijado el
importe económico de las actuaciones previstas ni es
obligatorio hacerlo. Sí que es preciso destacar las priori-
dades y planificar todas las posibles intervenciones,
independientemente de quien sea el promotor de éstas.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1563-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1563-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª

Begoña Núñez Díez, relativa a estudio y solución de las
humedades de la iglesia de San Martín de Frómista,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116,
de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1563-I, formu-
lada por la Procuradora, D.ª Begoña Núñez Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la restauración
de la iglesia de San Martín de Frómista (Palencia).

A.-

Contamos con una inspección previa de la situación
de la Iglesia del último mes de septiembre, detectándose
la posible existencia en el terreno de acuíferos o aguas
colgadas que afectan al edificio, siendo necesaria una
investigación exhaustiva de los materiales deteriorados
para poderlos datar y relacionar sus patologías con la
existencia de aguas en el terreno.

B, C.-

Todo ello obliga a la realización de catas, sondeos
geotécnicos y toma de datos higrotérmicos, previos a
cualquier actuación sobre el edificio y sobre los morteros
existentes, que en este momento están ya contratados y
se realizarán cuando las condiciones meteorológicas lo
permitan, dada la peculiaridad climatológica de estos
meses anteriores.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1564-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1564-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a inversiones en el Monas-
terio de Santa Cruz de la Zarza en Ribas de Campos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116,
de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1564-I, formu-
lada por la Procuradora, D.ª Begoña Núñez Díez, del



762915 de Marzo de 2001B.O. Cortes C. y L. N.º 127

Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la restauración
del Monasterio de Santa Cruz de la Zarza en la localidad
de Ribas de Campos (Palencia).

Es obligación de la propiedad, cuando ésta se haya
clarificado, asumir, según la Ley de Patrimonio, las
actuaciones necesarias para su conservación.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción
Cultural está dispuesta a definir los mecanismos de cola-
boración con la propiedad, inmediatamente, tanto en la
fase de diagnóstico como en posibles actuaciones que se
deriven.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1566-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1566-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a actuaciones en la iglesia
de Santa María la Blanca de Villalcázar de Sirga, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116, de 6
de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1566-I, formu-
lada por la Procuradora, D.ª Begoña Núñez Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la restauración
de la Iglesia de Santa María La Blanca en Villalcázar de
Sirga (Palencia).

1° y 2° Sí, se han realizado los estudios previos para
el diagnóstico de los daños, conociéndose las propuestas
concretas de actuación, siendo preciso priorizar estas
propuestas en el proyecto de restauración.

3° Se ha iniciado la contratación del proyecto de res-
tauración, para que sea posible realizarlo en el año 2001.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1567-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1567-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a indecisión de la
Junta en el enterramiento de vacas muertas en el munici-
pio de Sancti Spiritus, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1567-I, for-
mulada la Ilma. Sra. Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa al enterramiento de dos vacas en la pro-
vincia de Salamanca.

En primer lugar, es necesario informar que en las
actuaciones que se expresan en la pregunta no se tiene
conocimiento de los plazos expuestos en el preámbulo.

En segundo lugar, que no se considera que en la
actuación de los Servicio Veterinarios Oficiales haya
existido ni falta de decisión ni falta de agilidad, quizás a
la Alcaldía de dicho municipio sí se le podría aplicar
dichos calificativos habida cuenta que el órgano com-
petente para la destrucción de animales muertos, de
acuerdo con la Ley de Bases de Régimen Local y la Ley
de Sanidad Animal de Castilla y León, es el Ayunta-
miento.

Según se tiene conocimiento, las reses se encontraron
muertas durante un fin de semana y debido a que durante
el fin de semana no funciona la industria de transfomma-
ción de cadáveres de animales, la destrucción se realizó
el primer lunes posterior al mencionado fin de semana.

Valladolld, 27 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1568-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1568-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a plazo de finalización
de los trabajos e inversiones establecidos en el Plan
Director de la Catedral de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Respuesta a la pregunta Escrita, P.E. 1568-I, formu-
lada por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-
ciones previstas en el Plan Director para la Catedral de
Palencia.

El Plan Director de la Catedral de Palencia fue apro-
bado técnicamente en octubre de 1997, firmándose el
protocolo con el Cabildo el 24 de febrero de 1998.

En la Catedral de Palencia se han invertido 375
millones de pesetas por parte de esta Dirección General
de Patrimonio y Promoción Cultural, correspondiendo
aproximadamente 105 millones, desde la aprobación del
Plan Director, a cubiertas y fachadas.

No obstante, no es obligación de esta Dirección
General de Patrimonio y Promoción Cultural ejecutar el
Plan Director, que tiene una vigencia de ocho años, aun-
que se ha venido interviniendo de forma activa año tras
año.

Valladolid, 20 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1569-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

1569-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a actuaciones en cum-
plimiento del mandato de las Cortes Regionales sobre el
Románico Palentino, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 116, de 6 de febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1569, formulada
por el Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Románico
Palentino.

En 1998 se procedió a documentar y analizar los bie-
nes y conjuntos culturales que pudieran entrar a formar
parte en la lista indicativa de bienes que se proponen
para su declaración como Patrimonio Mundial.

Dentro de este conjunto de estudios estaba incluido el
del Románico Palentino, por lo que se entiende cumplido
el mandato de las Cortes Regionales en lo referente a
este punto.

En todo caso, será el Gobierno de la nación quien
determine el interés y singularidad de este conjunto y el
momento de incoar el expediente para que sea propuesta
a la UNESCO su declaración.

Valladolid, 19 de febrero de 2001.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez


